
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 
FACULTAD DE INGENIERIA 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CML 

SEDE JAÉN 

TESIS 

EVALUACIÓN DE ADICIONALES Y AMPLIACIONES 
DE PLAZO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR CONTRATA 
DE LA GERENCIA SUB REGIONAL JAÉN, PERIODO 2013-2014 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

INGENIERO CIVIL 

PRESENTADO POR: 

BACHILLER DÁ VILA OLIVERA, BLANCA RUBÍ 

ASESOR 

ING. HOYOS SAUCEDO, MARCO WILDER 

JAÉN - CAJAMARCA - PERÜ 

2014 



COPYRIGHT© 2014 by 

BLANCA RUBÍ DÁVILA OLIVERA 

Todos los derechos reservados 



Ami madre; 

Que con su ejemplo me enseñó que 

todo esfuerzo y sacrificio en la vida es 

bien recompensado y que desde el 

cielo me viene dando las fuerzas 

necesanas para seguir siempre 

adelante. 

A mi padre, hermanas y sobrinos; 

Por su paciencia, seguridad y su apoyo 

incondicional para poder afrontar los 

obstáculos en todo momento. 



A Nuestro Padre Dios todopoderoso; 

Quien me brindó de salud, fortaleza y 

se encuentra siempre presente 

conmigo en todo momento. 

A mi asesor; 

Quien con su preocupación me brindó 

todo el apoyo necesario para la 

elaboración y culminación de esta 

investigación 

A todos los profesionales, amigos y 

compañeros; 

Quienes me brindaron de una u otra 

forma su apoyo para la culminación de 

esta meta propuesta. 



INDICE 

Contenido Página 

Dedicatoria ...................................................................................... iii 

Agradecimiento ................................................................................ iv 

Índice de tablas ............................................................................... viii 

Índice de Figuras .............................................................................. ix 

Lista de Abreviaciones ........................................................................ x 

Resumen ......................................................................................... xi 

Abstract. ......................................................................................... xii 

Capítulo l. Introducción ....................................................................... 1 

Capítulo 11. Marco Teórico .................................................................. 3 

2.1. Antecedentes ................................................................. 3 

2.1. 1. Internacionales ....................................................... 3 

2.1.2. Antecedentes Nacionales ......................................... 3 

2.2. Bases Teóricas ................................................................ 5 

2.2.1. Proyectos de Inversión ............................................. 5 

A) Características de un Proyecto de Inversión ........ 5 

8) Clasificación de los Proyectos de Inversión ......... 6 

C) Importancia de los Proyectos ............................ 7 

O) Las Fases De un Proyecto ............................... 7 

a) La idea del Proyecto ............................. 1 O 

b) El estudio de Pre factibilidad .................. 10 

V 



e) El estudio de Factibilidad ........................ 11 

d) El proyecto Definitivo ........................... 12 

e) La ejecución del Proyecto ..................... 12 

f) La Operación y Gestión...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 13 

g) La evaluación "ex- post" ..................... 13 

2.2.2. Obra Pública ........................................................ 14 

a) Infraestructura para el desarrollo urbano .......... 14 

b) Infraestructura de edificación .......................... 14 

e) Infraestructura hidráulica y sanitaria ................. 14 

d) Infraestructura vial ........................................ 14 

Contrato de Obra Pública ........................................ 15 

2.2.3. Situaciones Especiales- Ampliaciones de Plazo y 

Adicionales de Obra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

A) Ampliaciones de Plazo .................................. 19 

a) La Importancia del Plazo en los Contratos de 

Adquisición de Bienes, servicios y Obras ....... 20 

b) Cuando Procede Una Ampliación de Plazo .... 21 

e) Efectos de la Ampliación de Plazo ............... 22 

B) Adicional de Obra ......................................... 23 

a. Prestaciones Adicionales de Obras Menores al 

15o/o ................................................................. 23 

b. Prestaciones Adicionales de Obras Mayores al 

15o/o ................................................................. 24 

vi 



c. Cuando Procede a un Adicional de Obra ........... 26 

2.3. Definición de Términos Básicos .......................................... 27 

2.4. Unidad de Análisis ......................................................... 29 

Capítulo 111. Materiales y Métodos ...................................................... 30 

a. Procedimiento ............................................................... 30 

b. Tratamiento y análisis de datos y presentación de resultados. 30 

Capítulo IV. Análisis y Discusión de Resultados ..................................... 34 

Capítulo V. Conclusiones y Recomendaciones ..................................... 47 

Referencias Bibliográficas ................................................................. 48 

Anexos ........................................................................................... SO 

vii 



ÍNDICE DE TABLAS 

Título Página 

Tabla 1. Montos en Soles para la determinación de los tipos 

de procesos de selección para el Año Fiscal 2014 ..................... 16 

Tabla 2. Sistemas de Contratación con la Entidad Pública ....................... 18 

Tabla 3. Clasificación de algunas Relaciones Fuente-Causas 

de los retrasos en Construcción .............................................. 19 

Tabla 4. Cuadro Resumen de Obras Evaluadas ..................................... 31 

Tabla 5. Cuadro comparativo del avance de obra 01 ............................... 35 

Tabla 6. Cuadro comparativo del avance de obra 02 ............................... 37 

Tabla 7. Cuadro comparativo del avance de obra 03 ............................... 40 

Tabla 8. Cuadro comparativo del avance de obra 04 ............................... 42 

Tabla 9. Cuadro comparativo del avance de obra 05 ............................... 43 

Tabla 10. Cuadro comparativo del avance de obra 06 ............................. 45 

Tabla 11. Cuadro comparativo del avance de obra 07 ............................. 46 

viii 



ÍNDICE DE FIGURAS 

Título Página 

Figura 1. El Ciclo del Proyecto ............................................................. 8 

Figura 2. El ciclo del Proyecto. Elaboración de proyectos de inversión ......... 8 

Figura 3. Guía para la Formulación y Evaluación de Proyectos .................. 9 

Figura 4. Ciclo de Proyectos, Guía Metodológica para la Identificación 

Formulación y Evaluación de Proyectos de Electrificación Rural 

a Nivel de Perfil, Ministerio de Economía y Finanzas ................... 9 

Figura. 5. Cuadro de Obras ejecutadas durante el año 2013 tanto Obras 

mediante Administración Directa como por Contrata según su 

tipo ........................................................................... ANEXO 

Figura 6. Cuadro de Tipo de Obras ejecutadas mediante la modalidad de 

Contrata así como la modalidad de Administración Directa 

durante el año 2013 ..................................................... ANEXO 

Figura 7. Cuadro de Porcentaje de Obras que cuentan con algún tipo de 

ampliación de plazo durante su ejecución en la modalidad de 

Contrata durante el año 2013 .......................................... ANEXO 

Figura 8. Cuadro de Porcentaje de Obras que cuentan con algún tipo de 

adicional de Obra durante su ejecución en la modalidad de Contrata 

durante el año 2013 ...................................................... ANEXO 

Figura 9. Cuadro de Porcentaje de Obras que cuentan con alguna 

ampliación y adicional de Obra durante su ejecución en la 

modalidad de Contrata durante el año 2013 ................... ANEXO 

ix 



GSRJ: 

SNIP: 

OS CE: 

RLCE: 

CGR: 

MEF: 

INADEP: 

LISTA DE ABREVIACIONES 

Gerencia Sub Regional Jaén 

Sistema Nacional de Inversión Pública 

Organismo Superior de Contrataciones con el Estado 

Reglamento 

Contraloría General de la República 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Instituto Nacional de Especialización Profesional 

X 



RESUMEN 

En la Gerencia Sub Regional Jaén; han existido problemas durante la 

ejecución de las obras realizadas por la modalidad de Contrata en el periodo 

2013- 2014; por ello se decidió evaluar y determinar las causas que generan 

los adicionales y ampliaciones de obra, para esta investigación se empezó 

con la recolección de datos e información necesaria de los Expedientes 

Técnicos y documentos como de las liquidaciones de obra hechas al término 

de la ejecución de las mismas; luego mediante cuadros (Microsoft Excel) se 

llevó el procesamiento de dicha información, mediante los cuales la 

generación de los mismos eran necesarios para poder llegar a la conclusión 

que más del 70% de las obras evaluadas y que fueron ejecutadas por 

contrata tienen tanto un adicional de obra así como una ampliación de plazo, 

de las cuales unas son por error en la cuantificación de los metrados y otros 

porque se han obviado trabajos que son necesarios para que la obra en su 

conjunto funcione correctamente (obras complementarias), problemas muy 

frecuentes y que al término de la obra originan un cambio con respecto al 

Expediente del contrato tanto en su cronograma como en su presupuesto 

original. 

Palabras clave: adicional de obra, ampliación de plazo, ejecución de obras, 

liquidación de obra, expediente técnico. 

Sub~ 
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ABSTRACT 

The Regional Management Sub Jaén; there have been problems during the 

execution of the works performed by the mode of Contract in the period 2013 

- 2014; therefore it was decided to evaluate and determine the causes of 

additions and extensions to work for this research began with the collection of 

data and information necessary for the technical files and documents and 

settlements work made at the end of the execution of thereof; then by tables 

(Microsoft Excel) processing of this information was carried by which the 

generation of these were necessary to conclude that more than 70% of the 

projects evaluated and who were executed contract have both an additional 

work as an extension of time, of which sorne are in error in quantifying the 

metrados and others because they have avoided jobs that are needed for the 

work as a whole to function properly (additional works), very common 

problems and that at the end of the play rise to a change from the contract 

record both in their original timetable and budget. 

Keywords: extra work, extension of time, works, settlement construction, 

technical file 
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CAPÍTULO l. INTRODUCCIÓN 

La Gerencia Sub Regional Jaén, Institución desconcentrado del Gobierno Regional de 

Cajamarca en cumplimiento de las competencias delegadas, que contribuye al 

desarrollo integral y sostenible de la Sub Región, organizando y conduciendo 

democrática, descentralizada y desconcentradamente, la gestión pública en el marco 

de las políticas nacionales y sectoriales. 

Esta Institución es encargada de la ejecución y control de los contratos de obras 

públicas las que involucran una serie de requerimientos y procesos que se encuentran 

en las normas de contrataciones con el Estado que son de formalismo obligatorio 

realizarlos mediante la correcta aplicación de la misma. Estos requerimientos y 

procesos en su ejecución y aplicación derivan obligaciones y derechos para las partes 

involucradas. 

Estas obras en su ejecución son reguladas por una serie de controles respecto a su 

precio, plazo, calidad y obligaciones contractuales. Así mismo las partes involucradas 

tienen que asumir que existen riesgos ante la firma de un contrato y por ello el total 

cumplimiento del Expediente Técnico, los cuales en su ejecución puede llegar a 

generar un adicional de obra y/o una ampliación de Plazo. 

En el Perú, para el caso de obras públicas nacionales se tiene la Ley de Contrataciones 

del Estado, existe una disposición referida a la ejecución de las obras, por tal motivo 

también se refiere a las ampliaciones de plazos y adicionales de obra, donde menciona 

que éstas procederán sólo si se sustenta que las causas de las mismas no son 

imputables al contratista, son ocasionadas por la entidad o son ocurrencias de fuerza 

mayor. 

A nivel local, la Gerencia Sub Regional Jaén al igual que otras Entidades Públicas 

tienen problemas en la ejecución de las obras lo cual conlleva a tener problemas con 

la aplicación al no cumplir con lo propuesto en el Expediente Técnico, debido a la 

problemática que existe respecto a la generación de los adicionales de obra y 

ampliaciones de plazo por ello es útil evaluar las condiciones del por qué se dan estas 

circunstancias, ya que ello nos llevaría a realizar un análisis de estas situaciones y a 
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elaborar una serie de disposiciones para que se pueda mejorar y cumplir con lo 

planificado. 

Durante este proceso de evaluación se recolectarán datos de las obras ejecutadas por 

la Modalidad por Contrata que nos ayudarán luego a definir su situación real. 

Por el límite de tiempo se analiza las obras que se ejecutaron durante un periodo de 

tiempo ya definido, 2013-2014, en la Institución de la Gerencia Sub Regional Jaén. 

El desarrollo de esta investigación tuvo como objetivo, evaluar las causas de los 

adicionales de obra y las ampliaciones de plazo en las obras ejecutadas por contrata de 

la Gerencia Sub Regional Jaén, Periodo 2013-2014, ya que en la mayoría de obras 

ejecutadas resulta como consecuencia de la deficiente elaboración del Expediente 

Técnico, así como de situaciones imprevistas durante el proceso de ejecución. 

Esta investigación ha desarrollado el siguiente contenido, en el Cap. I una 

introducción al tema de investigación, en el Cap. II. El marco teórico con temas 

relacionados a la investigación realizada como; proyecto, obras públicas, adicional de 

obra y ampliación de plazo, en el Cap. III. El proceso que se ha llevado para el 

desarrollo de esta investigación, en el Cap. IV se ha realizado el análisis de datos y 

para concluir en el Cap. V se tienen las conclusiones a las que se ha llegado al término 

de esta investigación. 

2 



CAPÍTULO 11. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. INTERNACIONALES 

Según Garduño (2011) en México, evaluar los costos e identificar los 

factores que más influyen en el costo final de un proyecto en relación con su 

estimación inicial, el análisis ha empleado las variables de estudio siguientes: 

el costo conceptual estimado del proyecto, el costo antes de la construcción, 

el costo del adicional y el costo total del proyecto o de liquidación. 

Youngjae, Kyungrai, & Dongwoo (2005) en Corea del Sur, las obras de 

construcción son propensas a no culminar sus trabajos de acuerdo al plazo 

contractual; siendo las causas más comunes los retrasos que afectan los 

cronogramas de obra ocasionados por el contratista, la entidad contratante, o 

algún hecho fortuito. 

Según Abardía, (2013) en México, en un sistema de inversión pública el 

objetivo es generar la mayor cantidad de beneficios para la sociedad al 

menor costo posible a través de la implementación de proyectos y 

programas que concreten la planeación del desarrollo, buscando que los 

recursos públicos tengan un impacto sustantivo en el bienestar de la 

población. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Según, Contraloría General de la República (2011), Para los fines del 

control gubernamental, se considera adicional a la prestación no considerada 

en el Expediente Técnico, ni en el Contrato, cuya realización resulta 

indispensable y/o necesaria para ser cumplimiento a la meta prevista de la 

Obra principal. Entiéndase que dicha prestación corresponde a obras 

complementarias y/o mayores metrados, necesarios para alcanzar la 

penalidad del Contrato. Las obras ejecutadas por Contrata donde se han 

generado Presupuestos adicionales de Obra y que han requerido 
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autorización previa de Contraloría General de la República en el año 2011 se 

incrementó entre 16.10% y 49.23%. 

Según SNIP (2004); Si un proyecto presenta una deficiente estimación de 

costos el resultado es el requerimiento de adicionales al presupuesto 

programado o excesivos saldos de obra. También influyen, sobre los costos y 

plazos estimados para la ejecución de la obra, otros factores que son 

adicionales al conocimiento técnico de la ingeniería de diseño. 

Según, Cáceres (2005); Un proyecto no cambia el objetivo final 

contratado. Sin embargo, el sistema de contratación por administración 

directa es el más propenso a generar cambios significativos en el monto final 

del proyecto. Los problemas de estimación más frecuentes son los malos 

metrados y la estimación de monto de partidas, especialmente de alquiler de 

maquinaria, combustible y concreto. Los factores que no influyen en la 

variación de los costos son el cambio de gobierno y las condiciones de 

mercado, pero los problemas administrativos son muy frecuentes. 

Según, Castillo (2003), los procesos de ampliación presupuesta!, 

ampliación de plazo, recepción de obra, liquidación o resolución de contrato 

atraviesan toda la organización y requieren ser revisados en varias instancias 

debido a su connotación e importancia y requieren para su aprobación de una 

Resolución Directora! que suscribe la Dirección Ejecutiva. 

Según Díaz (201 O), las ampliaciones de plazo en los contratos de obra 

dan lugar al pago de mayores gastos generales variables iguales al número 

de días correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general 

variable diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan con 

presupuestos específicos. Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea 

generada por la paralización de la obra por causas no atribuibles al 

contratista, dará lugar al pago de mayores gastos generales variables 

debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la 

estructura de gastos generales variables de la oferta económica del 

contratista o del valor referencial, según el caso. 
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Según Gómez (2014), en las obras publicas se observa que no se 

cumplen los plazos y los costos planificados ya que presentan un porcentaje 

importante de ampliaciones de plazo y adicionales. Según el estudio de los 

informes de las solicitudes de adicionales de la Contraloría General de la 

República del Perú, las principales causas de las solicitudes de adicionales 

están asociadas a los expedientes técnicos deficientes. 

2.2. BASES TEORICAS 

2.2.1. PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Un proyecto de inversión es la guía para la toma de decisiones 

acerca de la creación de una futura inversión que muestra el diseño 

técnico-organizacional, económico y financiero de la misma. En caso 

de resultar viable el proyecto, este documento se convierte en un 

plan que guía la realización del mismo. (Miguel, 2001). 

Es la búsqueda de una solución inteligente al planteamiento de un 

problema tendente a resolver entre muchas, una necesidad humana. 

(Baca, 2006) 

A) CARACTERÍSTICAS DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN. 

(Morales, 2003) 

Los proyectos que se ejecuten deberán tener las siguientes 

características: 

La recuperación de la inversión es a largo plazo, esto debido a 

que los activos aplicados requerirán de más de un año para su 

recuperación. 

Son de carácter irreversible, debido a que una vez aplicados los 

recursos será difícil aplicar marcha atrás, además de no 

recuperar el total íntegro invertido. 

Se exigen varios estudios que permitan justificar la viabilidad y 

sana recuperación de la inversión, se debe justificar la inversión 

con base a información que permita reducir el riesgo de lo 

invertido. 
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B) CLASIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

Miranda (2004) 

Dadas las características de los productos que elaboran o los 

servicios que se prestan, o beneficios que aportan, los 

proyectos de inversión se pueden clasificar de la siguiente 

forma: 

Proyectos Sociales: Aquellos destinados principalmente a 

satisfacer necesidades sociales de una comunidad mediante el 

aprovechamiento de los servicios ofrecidos como; proyectos de 

salud, saneamiento básico, recreación. 

Proyectos Productivos: Estos proyectos tienen como fin 

instalar y operar una capacidad transformadora de insumos con 

el fin de producir bienes con destino a atender necesidades de 

consumo como: proyectos de transformación industrial, de 

producción agrícola o agroindustrial, de explotación minera, etc. 

Proyectos de infraestructura: Tienen como propósito 

fundamental crear condiciones facilitadoras, inductoras o 

impulsoras o coadyuvantes para el desarrollo económico. El 

producto que entrega el proyecto sirve de instrumento para que 

las comunidades y los agentes económicos desencadenen 

actividades productivas que mejoren sus ingresos y condiciones 

de vida, y propicien efectos económicos positivos hacia otros 

grupos sociales. 

Proyectos - programas: Son aquellos orientados a producir o 

fortalecer una capacidad generadora de beneficios directos a 

través de otros proyectos como: proyectos de capacitación, 

campañas de vacunación, etc. 
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C) IMPORTANCIA DE LOS PROYECTOS. (Miguel, 2001) 

Se refiere a su repercusión en las metas de desarrollo 

económico y social, ya sea nacional, regional, local 

(entendiendo como desarrollo el proceso mediante y durante el 

cual se mejora la calidad de la vida de la población), depende 

de: 

Del tamaño del proyecto en relación con las dimensiones 

económicas del sistema en que se inserta. 

De la naturaleza de sus insumes y de su producto y de la 

posición de éstos en el cuadro general de la economía nacional, 

regional o local. 

La importancia de los proyectos radica en los beneficios y el desarrollo 

que le trae a la sociedad en los niveles local, regional y nacional, esto 

en función: 

De la relación del proyecto con el Sistema Económico donde se 

encuentra. 

La posición que tenga en su espacio dependiendo de la naturaleza 

de sus insumes y de su producto. 

O) LAS FASES DE UN PROYECTO 

Un proyecto está conformado por una serie de actividades 

temporales enfocadas a la creación de un nuevo y único 

producto, proceso o servicio. La temporalidad indica que cada 

proyecto tiene un inicio y un fin bien definido, dicho fin se logrará 

al conseguirse los objetivos finales. Los proyectos en general 

tienen un desarrollo sucesivo en fases etapas íntimamente 

relacionadas que van desde el surgimiento de una necesidad 

hasta la realización del proyecto definitivo, entendiéndose que 

éste cumple con los requisitos de la necesidad que le dio origen 

(Cáceres, 2005). 

7 



1 

1 

1 

( l'<"ECESIDAD 

J PROBLE~!A 

·~ í:r 
1 l EVAl.UACJÓN' DE 

IDEA DEL PROi"ECTO R.ESV"l..T ADOS (EX- POST) 

~ í:r 
ESTV"DIOOE 

1 1 
PitEF A<::nBll.lD.<W OPERACIÓN Y GE·SnON" 
~) 

~ í:r 
ESTUDIO PE FA<:iiBII.lDAD 

1 1 
E.."EC"'VCIÓ~ D:ELPR01.'"EC!O 

í:r ~( PROi"ECTO ) DEflNlmro 

Figura 1. El Ciclo del Proyecto (Cáceres, 2005) 

Preinversión -

IDENTIACACIÓN 

SELECCIÓN 

FORMULACIÓN 

EVALUACIÓN 

Inversión - ADMINISTRACIÓN 
DE LA EJECUCIÓN 

• • - ADMINISTRACIÓN 
Operac1on DE LA OPERACIÓN 

Evaluación Ex-post 

PlANEACIÓN 

OPERACIÓN 

CONTROl 

REVISIÓN 

PI.ANIOACIÓN 

OPERACIÓN 

CONTROl 

REVISIÓN 

1 

1 

1 

Figura 2. El ciclo del Proyecto. Elaboración de proyectos de inversión 

(Miranda, 2004) 

8 



Idea del proyecto 

! 
Análisis del entorno 

Detecciéin de necesidades 

! 
Gestión de rec:t.nsos y Realización del Proyecto ..,.__ 

Perfil o ga"' visión o 
Identificación del 

F'n:ryedo 

Factibt1id00 del ~o 
o Forrn.dación y 

Eváuación 

Prcyecto definitivo 

Figura 3. Guía para la Formulación y Evaluación de Proyectos, (Baca, 2006). 

PRE-INVERSIÓN INVERSIÓN POST-INVERSIÓN 

---------~---------r "'\ 
A ___}.,____ 
-----'\,-~ PROYECTO { 

DE 
INVERSIÓN EXPEDIENTE 

PÚBLICA r- TÉCNICO 
VIABLES EN DETAllADO 

EL BANCO DE 
.. ¡ EJECUCIÓN, .. 

'-------' 
PROYECTOS 

Figura 4. Ciclo de Proyectos, Guía Metodológica para la Identificación, 

Formulación y Evaluación de Proyectos de Electrificación Rural a Nivel de 
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a) La idea del Proyecto 

La identificación de la idea implica la decisión de realizar un análisis 

que asegure la existencia de una alternativa factible y, la realización 

del perfil de la idea, implica la formulación escrita que permitirá evaluar 

la factibilidad de la idea5. La elaboración del perfil en proyectos 

públicos es obligatoria. 

De tal análisis surgirá la especificación precisa del proyecto a realizar. 

(Cáceres, 2005) 

b) El estudio de Prefactibilidad 

La prefactibilidad constituye el segundo nivel de análisis y tiene como 

objetivo acotar las alternativas identificadas en el nivel de perfil de la 

fase de idea del proyecto, sobre la base de un mayor detalle de la 

información. En esta fase se examinan en detalle las alternativas 

consideradas más convenientes, las que fueron determinadas en 

general en la fase anterior de "idea del proyecto". Es decir, se resuelve 

invertir en estudios que permitan tomar una decisión definitiva; dichos 

estudios permitirán determinar el interés y prioridad del proyecto así 

como la viabilidad técnica, económica y social. Así mismo, se 

identificarán las fuentes de financiación que harán posible la 

realización del proyecto. (Cáceres,2005) 

Incluye la selección de tecnologías, localización, tamaño y momento 

de inversión, que permitan una mejor definición del proyecto y sus 

componentes. 

En esta etapa existe una elevada influencia sobre los costos del 

proyecto, es decir que el nivel de incertidumbre aún es elevado pero 

menor que el de la fase de "Idea del proyecto". Se opera sobre una 

noción de proyecto detallada todavía en vía de definición, por tanto, se 

requiere de gran capacidad analítica. 
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e) El estudio de Factibilidad 

El objetivo de esta fase es definir la aceptación o rechazo del proyecto. 

En el primer caso, se toman medidas para su ejecución. Sobre la base 

de las recomendaciones hechas en el informe de prefactibilidad, y que 

han sido incluidas en los términos de referencia para el estudio de 

factibilidad, los requisitos que envuelven el concepto de esta fase son: 

la ingeniería preliminar, el esfuerzo de diseño técnico de las 

alternativas del proceso, la capacidad de decisión y los estudios 

económicos comparativos. Entre los aspectos técnicos del proyecto 

que se deben definir, tenemos: la localización, el, tamaño, la 

tecnología, el calendario de ejecución y la fecha de puesta en marcha. 

La factibilidad tiene por objetivo establecer definitivamente los 

aspectos técnicos fundamentales: la localización, el tamaño, la 

tecnología, el calendario de ejecución, puesta en marcha y 

lanzamiento, organización, gestión y análisis financieros, considerando 

un menor rango de variación en los costos y beneficios de la 

alternativa seleccionada en el estudio de prefactibilidad (Ley del 

Sistema Nacional de Inversión Pública, 2004). 

La factibilidad operativa, Se refiere a todos aquellos recursos 

donde interviene algún tipo de actividad (Procesos), depende de 

los recursos humanos que participen durante la operación del 

proyecto. Durante esta etapa se identifican todas aquellas 

actividades que son necesarias para lograr el objetivo y se evalúa y 

determina todo lo necesario para llevarla a cabo. 

La factibilidad técnica, se refiere a los recursos necesarios como 

herramientas, conocimientos, habilidades, experiencia, etc., que 

son necesarios para efectuar las actividades o procesos que 

requiere el proyecto. Generalmente nos referimos a elementos 

tangibles. El proyecto debe considerar si los recursos técnicos 

actuales son suficientes o deben complementarse. 

La factibilidad económica, se refiere a los recursos económicos y 

financieros necesarios para desarrollar o llevar a cabo las 
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actividades o procesos. Los recursos básicos que deben 

considerarse son el costo del tiempo, el costo de la realización y el 

costo de adquirir nuevos recursos. Generalmente la factibilidad 

económica es el elemento más importante ya que a través de él se 

solventan las demás carencias de otros recursos, es lo más difícil 

de conseguir y requiere de actividades adicionales cuando no se 

posee. 

d) El proyecto Definitivo 

Después que el proyecto ha sido declarado viable se elabora el 

estudio definitivo o expediente técnico detallado que está constituido 

por un conjunto de documentos técnicos, financieros, socio

económicos, ambientales y de organización para asegurar que la 

propuesta de inversión seleccionada para el proyecto se pueda 

ejecutar con un máximo de garantías. 

Todo proyecto de ingeniería culmina en la elaboración del 

expediente técnico, considerándose como los documentos más 

importantes los siguientes: la memoria descriptiva, la memoria 

detallada, los planos, el pliego de condiciones, las especificaciones 

técnicas y el presupuesto. 

Cada uno de estos documentos contiene información y datos que 

inciden directa e indirectamente en la calidad del producto de los 

diferentes procesos constructivos. (Cáceres, 2005) 

e) La ejecución del Proyecto 

Esta fase representa el conjunto de tareas y actividades que 

suponen la realización propiamente dicha del proyecto. Este es el 

momento en que la ejecución material de las inversiones se inicia con 

la licitación de las obras correspondientes a todo o parte del proyecto. 

Responde, ante todo, a las características técnicas específicas de 

cada tipo de proyecto y supone poner en juego y gestionar los 

recursos en la forma adecuada para desarrollar la obra en cuestión. 

Cada tipo de proyecto responde en este punto a su tecnología propia, 

que es generalmente bien conocida por los técnicos en la materia 
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Durante esta fase es importante elaborar un buen programa de 

ejecución del proyecto utilizando los tiempos estimados por tarea para 

determinar el tiempo total que se necesitará para su construcción, 

tomando en consideración todos aquellos factores que pueden afectar 

en un momento determinado cumplir con lo programado, como por 

ejemplo: el clima, si el sitio es accesible todo el tiempo, la entrega de 

los materiales por el distribuidor, etc. (Cáceres, 2005) 

f) La Operación y Gestión 

Esta etapa consiste en la verificación del trabajo realizado 

analizando cómo el progreso difiere de lo planificado e iniciando las 

acciones correctivas que sean necesarias. Incluye también el 

liderazgo, proporcionando directrices a los recursos humanos, 

subordinados (incluso subcontratados) para que hagan su trabajo de 

forma efectiva y a tiempo. 

Mediante indicadores de seguimiento del proyecto, de diversa índole 

como financieros, técnicos, medio ambiental, etc., es posible examinar 

la marcha del proyecto a lo largo de su vida útil con el fin de alcanzar 

sus objetivos. Durante esta fase será necesario tomar decisiones, y en 

su caso redefinir objetivos, para que el desarrollo del proyecto se 

adecue a la realidad. (Cáceres, 2005) 

g) La evaluación "ex - post" 

Finalizada la ejecución del proyecto, la evaluación de resultados 

tiene por objeto determinar si se han alcanzado o no los objetivos del 

proyecto, se analizarán por tanto las variaciones entre lo realmente 

conseguido (real) y lo programado (teórico) en lo relativo a plazos, 

volumen real de la inversión, etc. 

Todo proyecto está destinado a finalizarse en un plazo 

predeterminado, culminando en la entrega de la obra al cliente o la 

puesta en marcha del sistema desarrollado, comprobando que 

funciona adecuadamente y responde a las especificaciones en su 

momento aprobadas. Esta fase es también muy importante no sólo por 

representar la culminación de la operación sino por las dificultades que 
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suele presentar en la práctica, alargándose excesivamente y 

provocando retrasos y costes imprevistos. (Cáceres, 2005) 

2.2.2. OBRA PÚBLICA 

Ante las diversas solicitudes de las comunidades, y ante las 

limitaciones de financiamiento, se priorizan los proyectos y se asegura 

que las inversiones se cristalicen en beneficios y que los proyectos se 

realicen de manera completa, como requisito para su contribución 

efectiva al crecimiento económico y al bienestar social. Entre las 

principales áreas de infraestructura necesaria tenemos. (Ministerio de 

Economía y Finanzas e Instituto Nacional de Estadística e informática. 

Dirección General de Presupuesto Público 2005). 

a) Infraestructura para el desarrollo urbano: cercos perimétricos, 

terminales terrestres, veredas, plazas de armas, plazuelas, puentes, 

carnales, mercados de abastos y parques zonales. etc. 

b) Infraestructura de edificación: bibliotecas municipales, iglesias, 

templos, parroquias y capillas, coliseos, complejos deportivos, 

plataformas deportivas, auditorios, casas de cultura, centros cívicos, 

estadios, museos, mini coliseos, parques zoológicos, teatros, centros 

educativos, aulas (niveles inicial, primario y secundario). 

e) Infraestructura hidráulica y sanitaria: relleno sanitario, baños 

públicos, pilones, pozos, tanques elevados, redes de agua y desagüe, 

sistema de abastecimiento de agua, sistema de agua potable y 

desagüe, servicios higiénicos públicos, lagunas de oxidación, sistema 

de drenaje. 

d) Infraestructura vial: avenidas principales, calles, carreteras, vías de 

evitamiento, pavimentación, pistas, caminos de acceso y caminos 

rurales. 

14 



La inversión en los proyectos públicos, en el caso del sector privado, 

mejora la productividad de las empresas constructoras, pues se brinda la 

oportunidad de desarrollo a industria de la construcción, al permitir que 

tales empresas sean partícipes de los procesos de selección que el 

Estado convoca sobre todo en las obras de infraestructura. 

Los recursos disponibles para la inversión en los proyectos públicos 

son limitados, por esta razón el estado tiene la obligación de usarlos 

cuidadosamente para que produzcan un mayor impacto sobre el 

crecimiento económico y bienestar de la población peruano a través del 

Ministerio de Economía y Finanzas ha creado el Sistema Nacional de 

Inversión Pública cuyo objetivo es optimizar el uso de tales recursos, a 

través de un conjunto de normas técnicas, principios, métodos y 

procedimientos que rigen la inversión pública. (Sistema Nacional de 

Inversión Pública para Gobiernos Regionales y Locales. Directiva 

General, 2003). 

A) CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: 

Una Obra Pública es un bien destinado a satisfacción de un interés 

general, un bien de uso público o un bien construido o adquirido con r~cursos 

estatales y el Contrato de Obra Pública es el documento en la que se 

encuentran especificados todos los detalles a cumplir de la Obra. (Pino, 

Jorge, 2005). 

- TIPOS DE CONTRATACIÓN CON LA ENTIDAD PÚBLICA 

(Organismo Superior de contrataciones con el Estado, 2004) 

Los proyectos de infraestructura institucional son realizados 

empleando en general dos tipos de contratación, por administración 

directa, con personal de la institución y por contrata, ejecutados por 

empresas constructoras. 

Las Instituciones Públicas en el Perú convocan a los diversos procesos 

de selección, de acuerdo al plan anual de adquisiciones y 
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contrataciones, que es elaborado luego de ser aprobado el 

presupuesto institucional y que sirve para programar los procesos de 

selección a realizarse en el año. 

De acuerdo con el Organismo Superior de Contrataciones con el 

Estado, existen diversos tipos de procesos de selección que 

corresponde convocar a una institución estatal, estos son: la licitación 

pública, el concurso público, la adjudicación directa tanto pública como 

selectiva y la adjudicación de menor cuantía. Para clasificar un 

proceso se deben usar los montos que se hacen de conocimiento 

público para cada año fiscal que se pueden apreciar en la siguiente 

tabla 

Tabla 1. Montos en Soles para la determinación de los tipos de procesos de 

selección para el Año Fiscal 2014. 

TIPO DE PROCESO DE 

SELECCIÓN 
BIENES S/. SERVICIOS S/. OBRAS S/. 

LICITACIÓN PÚBLICA >= 400,000 >= 1'800,000 

CONCURSO PÚBLICO >= 400,000 

PÚBLICA 
< 400,000 < 400,000 < 1'800,000 

ADJUDICACIÓN > 200,000 > 200,000 > 900,000 

DIRECTA < = 200,000 < = 200,000 <=a 900,000 
SELECTIVA 

> = 40,000 > = 40,000 >=a 180,000 

ADJUDICACIÓN DE MENOR < 40,000 < 40,000 < 180,000 

CUANTÍA > 11,400,000 > 11,400,000 > 11,400 

Fuente: Ley de Contrataciones con el Estado, 2014 

Todas las obras de construcción están ligadas a un contrato, en donde 

las partes involucradas establecen reducir al mínimo aquellas estipulaciones 

que en la práctica obstaculicen el resultado proyectado de la obra, el cual se 

espera concluir de manera oportuna y sin mayores costos, con la 

consecuente generación de utilidades (Merritt, 1985). 

Es necesario precisar que todo contrato es, en estricto, un acuerdo de 

voluntades entre dos o más personas naturales o jurídicas, con el objeto de 
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crear vínculos obligacionales (Navarro, 2001). De acuerdo al Código Civil, 

mediante el contrato las partes expresan su voluntad para crear, regular, 

modificar o extinguir relaciones jurídicas patrimoniales. 

Asimismo, el referido cuerpo legal contempla los elementos que deben 

estar presentes en todo contrato, tales como: la pluralidad de personas; el 

consentimiento o (Artículo 1351 del Código Civil.- El contrato es el acuerdo 

de dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación 

jurídica patrimonial) acuerdo de voluntades; el objeto, el cual debe ser física y 

jurídicamente posible; el fin de ser lítico; y además se debe respetar las 

formalidades establecidas por ley. 

En los proyectos de construcción existen numerosas circunstancias 

que pueden suceder y es imposible contemplarlas todas en un contrato. Por 

lo tanto, cuando uno visualiza alguna circunstancia que puede desarrollarse y 

convertirse en un problema, lo mejor que puede hacerse es registrarlo para 

que ambas partes, ya sea la entidad contratante o el contratista, tengan la 

oportunidad de saber que algo está ocurriendo y puedan tomar alguna acción 

al respecto. Cabe señalar que es imposible determinar absolutamente todos 

los problemas que pueden ocurrir en un proyecto de construcción; sin 

embargo, en la medida que esté contemplado en el contrato la mayor 

cantidad de circunstancias será más sencillo el acompañamiento del mismo 

(Vega, 2003). 

Para el caso de obras públicas existe la obligación por ambas partes, 

propietario y contratista, de suscribir un contrato en el cual se describan todos 

los puntos necesarios para que la ejecución de la obra se haga de acuerdo a 

lo esperado por ambas partes. Los artículos 35°, 40° y 43° de la Ley de 

Contrataciones del Estado y el artículo 13r del Reglamento de 

Contrataciones del Estado expresa claramente lo antes mencionado. 

Existen dos tipos de contratos según la obra a ejecutar: los contratos 

de obra pública; y los contratos de obra privada. De acuerdo a estas 

definiciones de contratos podemos observar algunas características similares 

que nos ayudarán posteriormente a determinar el tipo de análisis a realizar de 

manera que se amolden mejor a las características de cada uno, además de 

poder establecer responsabilidades y tipos de retrasos comunes. 
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El contrato de obra pública se caracteriza principalmente porque en 

ella no cabe negociación con la otra parte, que en este caso es una entidad 

del sector público. La ejecución del Contrato se regirá por la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, cuyos capítulos tienen 

disposiciones específicas para la ejecución de obras. 

Al redactar un contrato de construcción o de obra, es necesario tener 

en cuenta la inclusión de ciertas cláusulas básicas que permitirán que éste se 

desarrolle y ejecute sin mayores inconvenientes (Navarro, 2001), entre estas, 

además de las generales de ley, debe considerarse lo siguiente: 

Uno de los puntos importantes de los contratos para estudios de este 

trabajo, ya sean de obras públicas o privadas, son las obligaciones del 

contratista y del propietario, ya que dependiendo de lo estipulado en el 

contrato se facilitará la asignación de las responsabilidades por los retrasos 

presentados en obra. 

- SISTEMA DE CONTRATACIÓN CON LA ENTIDAD PÚBLICA 

Los sistemas de contratación aplicables a obras están sujetas a lo 

estipulado en el artículo 40 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. (Organismo Superior de contrataciones 

con el Estado, 2004) 

Tabla 2. SISTEMAS DE CONTRATACIÓN CON LA ENTIDAD PÚBLICA. 

Suma alzada 

Precios unitarios 

Esquema mixto 

Es aplicable cuando las cantidades, magnitudes y 

calidades de la prestación estén totalmente 

definidas en los planos y especificaciones técnicas 

respectivas. 

Ejemplo: Construcción de un colegio. 

Este sistema es aplicable cuando la naturaleza de la 

prestación no permita conocer con exactitud o 

precisión las cantidades o magnitudes requeridas. 

Ejemplo: Construcción de una carretera o un túnel. 

Este sistema se elegirá si en el expediente técnico 

uno o varios componentes técnicos corresponden a 
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Fuente: OSCE, 2014 

magnitudes y cantidades no definidas con precisión 

y otros componentes cuyas cantidades y 

magnitudes están totalmente definidas en el 

expediente técnico. 

Ejemplo: Construcción de una planta de tratamiento 

de agua potable o una hidroeléctrica. 

2.2.3. SITUACIONES ESPECIALES - AMPLIACIONES DE PLAZO Y 

ADICIONALES DE OBRA 

A) AMPLIACIONES DE PLAZO 

Es la Extensión del tiempo previsto para la ejecución de la Obra, en función a 

las causales previstas en la Normativa de contrataciones del estado, por ello 

en caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al 

contratista, con respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de 

obra vigente, y considerando que dicho atraso producirá una extensión de los 

servicios de inspección o supervisión, lo que genera un mayor costo, el 

contratista de la ejecución de obra asumirá el pago del monto equivalente al 

de los servicios indicados, lo que se hará efectivo deduciendo dicho monto de 

la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante la ejecución de la 

obra dicho costo será asumido por la Entidad. (Artículo 192° del RLCE) 

Tabla 3. CLASIFICACIÓN DE ALGUNAS RELACIONES FUENTE-CAUSAS 

DE LOS RETRASOS EN CONSTRUCCIÓN 

FUENTE CAUSA 

Entidad 

Documentos del 

Contrato 

1. Carencia de experiencia. 2. Retrasos en la 

entrega de autorizaciones. 3. Retrasos en las 

aprobaciones de trabajo. 4. Fallas en obtener 

permisos. 5. Datos irrelevantes en el documento 

1. Cláusulas inadecuadas del cronograma. 2. 

Interdependencia de trabajos con el dueño o 

supervisor. 3. Incoherencia en los planos. 4. Falta 
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Supervisor de obra 

Contratista 

de responsabilidad en los permisos 5. 

Establecimiento de fechas y cláusulas de interfase. 

6. Coordinación inadecuada. 

1. Poca experiencia en el uso de cronogramas para 

control de obra. 2. Recopilación de datos inadecuada 

3. Inadecuado control y monitoreo de cronograma y 

presupuesto. 4. Coordinación en situ. 5. Reuniones 

de trabajo 

1. Inconformidad con las especificaciones 2. 

Cronogramas no actualizados 3. Poca 

coordinación y cooperación con el supervisor. 

4. Fallas durante la ejecución 5. Fallas en las 

solicitudes de permisos 

Fuente: De "Construction Project Administration". Reynolds, 2006. 

Una ampliación de Plazo, es un derecho del Contratista que la Ley 

reconoce, de solicitar a la Entidad Publica la modificación del plazo 

originalmente pactado siempre que; sea solicitado oportunamente; se 

fundamenta en atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad; que dichos 

atrasos y/o paralizaciones se encuentren debidamente comprobados (León, 

2013). 

a) LA IMPORTANCIA DEL PLAZO EN LOS CONTRATOS DE 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

En el caso del plazo de los contratos de adquisición de bienes, servicios y 

obras que suscriben las entidades públicas, en el marco de la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, su importancia radica en 

que estos bienes, servicios y obras, constituyen insumas vitales para que 

cada una de estas entidades públicas puedan cumplir las finalidades 

públicas para las que fueron creadas, por tanto los incumplimientos de los 

contratistas frente a las entidades públicas terminan afectando a la 

ciudadanía en general (León, 2013). 
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La realización de un proyecto de construcción consiste en la ejecución de un 

grupo de actividades que se relacionan entre sí. Una actividad estará 

retrasada si no se inicia en el tiempo estimado o por la extensión de tiempo 

de la misma, la cual es ocasionada por diversas causas y puede o no afectar 

otras actividades o el proyecto entero. 

b) CUANDO PROCEDE UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

La Ampliación de Plazo solo procede cuando: 

• Sea solicitada por el Contratista oportunamente: En efecto el 

contratista, en el caso de bienes y servicios, debe de solicitar la 

ampliación de plazo dentro de los siete (07) días hábiles siguientes a la 

notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho 

generador del atraso o paralización; y en el caso de obras, deberá 

, solicitar la ampliación de plazo dentro de los quince (15) días 

siguientes de concluido el hecho invocado, para lo cual previamente 

desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el contratista, 

por intermedio su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las 

circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. 

De ser extemporánea la solicitud en cualquiera de los casos antes 

menciona- dos, deberá ser negada de plano, no resultando ya necesaria 

la evaluación por parte de la Entidad Pública del sustento que presenta 

el contratista, es decir que vencido el plazo el contratista pierde el 

derecho a la Ampliación de Plazo (León, 2013). 

• Se fundamente en atrasos y/o paralizaciones ajenos a la voluntad 

del contratista: En realidad no es apropia- da la expresión "ajenos a 

la voluntad del contratista", por cuanto pudiera pensarse que basta que 

el atraso y/o paralización sea "no intencional" para que proceda la 

Ampliación de Plazo; y esto no es suficiente, por cuanto en los casos 

en que el contratista incurre en atrasos y/o paralizaciones por 

negligencia, su actuación es "no intencional", es decir "involuntaria", 

esto es "ajena a su voluntad del contratista" por la propia naturaleza de 

la negligencia, pero si le son imputables al contratista por cuanto la 
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causa determinante de los atrasos y/o paralizaciones es su propia 

negligencia, resultando por tanto improcedente la Ampliación de Plazo 

so- licitada, por ser el contratista el responsable de dichos atrasos y/o 

paralizaciones. 

En consecuencia, la expresión correcta, la expresión adecuada, es que 

se fundamente en atrasos y/o paralizaciones 

"cuyas causas sean no imputables al contratista", expresión esta 

última que comprende las cuatro causales previstas en el artículo 175° y 

las cuatro causales previstas en el artículo 200°, en ambos casos 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (León, 2013). 

• Que dichos atrasos y/o paralizaciones se encuentren 

debidamente comprobados: Cualquiera sea la causal que invoque el 

contratista en su solicitud de Ampliación de Plazo, debe adjuntar la 

documentación que pruebe no solo la existencia de los atrasos y/ o 

paralizaciones, sino fundamentalmente que dichos atrasos y/o 

paralizaciones se originan por causas no imputables al contratista 

solicitante (León, 2013). 

e) EFECTOS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

ECONÓMICOS: Mayores Gastos Generales Variables, los Gastos 

Generales que se ven afectados son los relacionados con el tiempo de 

ejecución de la Obra, es decir los variables solamente. Salvo en casos 

de prestaciones adicionales de obra, que cuenten con su propio 

presupuesto. 

SOBRE CALENDARIO: La ampliación de plazo obligará al contratista a 

presentar al inspector o supervisor un calendario de avance de obra 

valorizado actualizado y la programación PERT/CPM correspondiente, 

considerando sólo las partidas que se han visto afectada y en armonía 

con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no excederá de 

diez (1 O) días contados desde el día siguiente de notificado al 

Contratista la resolución que aprueba la ampliación de plazo. 
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SOBRE OTROS CONTRA TOS; En virtud de la ampliación de plazo 

otorgada, la Entidad ampliará el plazo de los otros contratos vinculados 

directamente al Contrato principal (ejemplo: contrato de Supervisión). 

B) ADICIONAL DE OBRA 

Los presupuestos adicionales representan un incremento del 

monto contractual que se deriva de mayores bienes y servicios o de 

mayores trabajos (en el caso del contrato de obra) no considerados en 

el contrato original. (Campos, 2004) 

Los trabajos adicionales de obra, o simplemente los adicionales 

de obra, generan costos inicialmente no previstos para la Entidad 

propietaria y, por tanto, representan un desafío de especial 

complejidad para el Derecho. Recordemos que en la contratación del 

Estado está en juego el dinero público y la transparencia de los 

procesos de selección por los cuales se adjudican los contratos. 

(Linares, 2009) 

Se considera prestación adicional de obra a la ejecución de 

trabajos no considerados en las bases de la licitación o en el contrato 

respectivo, y que resultan indispensables para alcanzar la finalidad del 

contrato original. Dentro del contexto legal señalado, las obras 

adicionales pueden constituir trabajos complementarios y/o mayores 

metrados (lnadep, 2012). 

Como sabemos, el artículo 41 de la Ley de Contrataciones del 

Estado se encarga de desarrollar el tema de los adicionales, 

reducciones y ampliaciones. 

a) PRESTA ClONES ADICIONALES DE OBRAS MENORES AL 15% 

Sólo se procederá la ejecución de prestaciones adicionales de 

obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario y la Resolución del Titular de la Entidad y en los casos 

en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados 
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sean iguales o no superen el quince por ciento (15%) del monto del 

contrato original. (lnadep, 2012) 

En resumen el Artículo 207° del Reglamento establece el 

siguiente procedimiento: (Áivarez, 2009) 

- Inicio del Trámite: Anotación de la necesidad de la ejecución de obra 

adicional en el Cuaderno de Obra por el contratista o el inspector o 

supervisor, según el caso. 

- Plazo de Anotación: La anotación debe realizarse con treinta (30) días 

de anticipación a la ejecución. 

- Presentación del presupuesto adicional de obra: Dentro de los diez 

(10) días siguientes de la anotación en el cuaderno de obra, el 

contratista deberá presentar al supervisor o inspector el presupuesto 

adicional de obra. 

- Remisión del Presupuesto de Obra: Este presupuesto debe ser 

remitido a la Entidad en un plazo de diez (1 O) días. 

- Resolución Aprobatoria: La Entidad cuenta con diez (10) días para 

emitir la resolución aprobatoria. 

- Demora de la Entidad: La demora de la Entidad en emitir la resolución 

en los plazos señalados que autorice las prestaciones adicionales de 

obra podrá ser causal de ampliación de plazo. 

- Ampliación de Garantía: Cuando se apruebe la prestación adicional de 

obras, el contratista estará obligado a ampliar el monto. 

b) PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRAS MAYORES AL 15% 

(lnadep, 2012) 

Las prestaciones adicionales de obras cuyos montos, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados, superen el 15%, del monto del Contrato 

Original, luego de ser aprobadas por el Titular de la Entidad, requieren 

previamente, para su ejecución y pago, la autorización expresa de la 

Contraloría General de la República. 

En el caso de adicionales con carácter de emergencia la prestación adicional 

comprende obras cuya no ejecución puede afectar el ambiente o poner en 
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peligro a la población, los trabajadores o a la integridad de la misma obra, 

que demanda una actuación inmediata. 

La prestación adicional de obra con carácter de emergencia, debe incluir sólo 

la ejecución de obras necesarias y urgentes para mitigar la emergencia; el 

resto de trabajos que se requieran, deben ser calificados como prestación 

adicional de obra o ser materia de nuevo contrato, según corresponda. 

1. Requisitos para la ejecución y pago de Obras Adicionales. 

-Aprobación: Deben ser aprobadas previamente por el Titular de la 

Entidad. 

- Para su Ejecución y pago: Se requiere la autorización expresa de 

la Contraloría General de la República; esta autorización no será 

procedente si previamente el Titular de la Entidad no aprobó la obra 

adicional. 

- Procedimiento ante la Contraloría General de la República: 

- Solicitud de autorización previa: Treinta (30) días calendario, 

computados a partir de la fecha en que el inspector o supervisor de 

la obra emite el informe favorable en torno al presupuesto adicional 

de obra. 

2. Requisitos de la Solicitud para obra sin presupuestos deductivos 

vinculantes: Debe ser posterior a la emisión de la Resolución del 

Titular de la Entidad o instancia competente que aprueba el 

presupuesto adicional de obra; No se tramita para obras ejecutadas; 

Se debe contar con la previsión y disponibilidad presupuestaria; 

Resolución aprobatoria del presupuesto adicional de obra por el Titular 

de la Entidad; Informe institucional y/o documento oficial que acredite 

la disponibilidad presupuesta! (reporte del marco inicial de gastos y 

modificaciones en nuevos soles del módulo SIAF de la Obra); Informe 

Legal; Informe Técnico emitido por el Inspector o Supervisor; 

Expediente del Proceso de Contratación; Copia del contrato de 

ejecución de obra; Presupuesto de obra contratado; Presupuesto 

adicional de obra detallado; Desagregado de los rubros que componen 
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los gastos generales fijos y variables del presupuesto adicional; Acta 

de acuerdo de precios de las partidas nuevas; Planos de Ejecución de 

obra y croquis de trabajos solicitados; Planillas de metrados de los 

trabajos solicitados, referenciadas a los planos, sin considerar 

deductivos; Programa de ejecución de obra valorizado y actualizado 

por partidas que incluya todas las variaciones contractuales 

(adicionales y deductivos); Fórmulas de reajuste de precios del 

presupuesto adicional de obra en trámite; Opinión del proyectista 

sobre el alcance la modificación de su proyecto; Declaratoria de 

viabilidad conforme el Sistema Nacional de Inversión Pública y/o 

documento que indíquela viabilidad. (Áivarez, 2009) 

e) CUANDO PROCEDE A UN ADICIONAL DE OBRA. (Osee, 2012) 

- Generadas por omisiones, errores o deficiencias en el expediente 

técnico de obra. 

- Generadas por las condiciones y características del terreno distintas a lo 

indicado en el Expediente Técnico. 

- Generadas por la ejecución de partidas nuevas y mayores metrados que 

se generan por la adecuación de los trabajos a las condiciones reales 

del terreno. 

- Generadas por las situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción 

del Contrato como la presencia de precipitaciones pluviales 
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2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS. 

Según INADEP. 

a) Proyecto 

Es la búsqueda de una solución inteligente al planteamiento de un 

problema tendiente a resolver, entre muchas, una necesidad humana. 

b) Obra Pública 

Se define como obra pública como toda construcción o trabajo que se 

efectúe directa o indirectamente, parcial o totalmente con fondos del 

estado o con fondos particulares pero cuya ejecución sea encargada al 

estado. 

e) Ingeniero Residente 

Ingeniero Titulado encargado de la dirección técnica de una obra. 

d) Expediente Técnico 

Conjunto de documentos que se requieren oficialmente para una 

determinada obra. 

e) Presupuesto 

Es una previsión cuantitativa de los montos financieros de la empresa. 

f) Memoria Descriptiva 

Documento técnico donde contiene la información general y detallada 

de la obra concluida, así como objetivos alcanzados, cuadro 

comparativo de metas, realizadas valorizada final de obra. Comentario 

recomendaciones. 

g) Metrados 

Constituyen la expresión cuantificada de los trabajos de construcción 

que se han previsto ejecutar en un plazo determinado. Estos 
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determinan el costo de obra, por cuanto representan el volumen de 

trabajo por cada partida. 

h) Calendario de ejecución del proyecto 

Permite monitorear la ejecución de las actividades programadas del 

proyecto e indica el tiempo en que se estima realizar cada una de las 

actividades previstas, la temporalidad puede ser en meses o años, 

según el tipo de proyecto. 

i) Cuaderno de Obra 

Cuaderno foliado en donde el inspector y/o supervisor de obras 

anotará cada uno de sus atribuciones respectivas todas las 

ocurrencias, órdenes y consultas respecto de la obra. 

j) Informe de Liquidación 

Documento emitido por la comisión de Liquidación de Obras, que 

consiste en la información técnica y financiera de la obra. 

k) Informe Final de la Obra 

Es el documento que remite el ingeniero Residente dando cuenta de la 

terminación de la obra. 

1) Programa Adicional de la Obra 

Es presupuesto adicional de obra originado por la ejecución del trabajo 

complementarios y mayores metrados no considerados en la bases de 

licitaciones o en el contrato respectivo, que son necesarios para 

cumplir con las metas prevista en la obra principal. 

m) Terminación de obra 

Establece el procedimiento y fecha para la entrega de obra. 
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n) Recepción de obra 

Establece el procedimiento, documentos y plazos para la recepción de 

obra. Incluye también el periodo de garantía. 

o) Penalidades e incentivos: 

Especificar las penalidades por incumplimiento de plazo, por retraso en 

la obra, por día, monto máximo. Igualmente especificar los incentivos 

por entrega de obra antes del plazo. 

2.4. UNIDAD DE ANÁLISIS 

La unidad de Análisis a trabajar en este proyecto resulta ser el 

Expediente Técnico de las Obras ejecutadas, ya que con ello se verá y 

se tendrá en cuenta el propósito final que se quiere obtener con la 

ejecución de esta obra, se revisará los metrados, planos, presupuesto, 

además se verificará el tiempo empleado ejecutado. 
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CAPÍTULO 111. MATERIALES Y MÉTODOS 

La investigación se realizó a varios proyectos que se encuentran ubicados en 

diferentes zonas, en las cuales se utilizó fichas de recolección de datos. 

a. Procedimiento 

Esta investigación comenzó con la etapa de recolección de datos, donde se 

realizó la revisión de Expedientes Técnicos como de las Liquidaciones de las 

Obra ejecutadas, y así se pudo evaluar los problemas que pudieron tener 

durante su ejecución. 

b. Tratamiento y análisis de datos y presentación de 

resultados. 

Para el análisis de los datos obtenidos se utilizó la estadística descriptiva, 

que permitió organizar y presentar un conjunto de datos, como su ubicación, 

monto de contrato, monto final así como del tiempo de ejecución. Para el 

ordenamiento y distribución de toda esta información, se realizó mediante la 

utilización de cuadros del programa estadístico (M. Excel), los cuale~. • 

permitieron responder a las hipótesis planteadas. 
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Tabla 4. Cuadro Resumen de Obras Evaluadas. 

NOMBRE 

REPOSICIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LA I.E. 

N° 16499 RICARDO 

PALMA-HUARANDOZA 

"CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DEL 

UBICACIÓN 

C.P. 

Huarandoza, 

Huarango, 

San Ignacio, 

Caja marca, 

Cajamarca. 

Chililique, 

San Ignacio, 

LOCAL DE LA UNIDAD San Ignacio, 

DE GESTIÓN EDUCATIVA Cajamarca, 

LOCAL SAN IGNACIO - Cajamarca 

CAJAMARCA" 

MONTO 

CONTRATADO 

MONTO 

EJECUTADO 

INICIO 

OBRA 

SI. 1,158,637,92 S/. 1,180,716.87 04.04.2013 

SI. 3,155,110.16 S/. 3,371,888.36 10.03.2012 

TÉRMINO 

PROGRAMADO 

31.08.2013 

05.09.2012 

TÉRMINO 

REAL 

15.09.2013 

16.07.2013 
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"MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO EDUCATIVO Y 

REUBICACIÓN DE LA C.P. 07 de 

INFRAESTRUCTURA DE Octubre, San 

LA I.E. N°16934- LUIS 

FELIPE DE LAS CASAS 

GRIEVE C.P. 07 DE 

AGOSTO- SAN JOSÉ DE 

LOURDES -SAN 

IGNACIO - CAJAMARCA" 

"CONSTRUCCIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA PUENTE 

SAN FRANCISCO -

TÚPAC AMARU -

MIRAFLORES, FÓRMULA 

02: APERTURA TRAMO 

KM 12+00 AL KM 22+00" 

José Lourdes, 

San Ignacio, 

Cajamarca 

Varios, San 

Ignacio, San 

Ignacio, 

Cajamarca 

SI. 1,968,170.68 S/. 2,059,395.73 05.11.2011 02.06.2012 30.06.2013 

SI. 546,066.16 S/. 582,878.63 11.02.2012 09.07.2013 07.09.2013 
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"AMPLIACIÓN DEL Morro Solar, 

CENTRO DE SALUD DE Jaén, Jaén, SI. 792,201.22 SI. 792,201.22 11.10.2012 07.02.2013 .02.2013 

MORRO SOLAR - JAÉN" Caja marca 

"MEJORAMIENTO Y 

APERTURA DE LA San Isidro de las 

CARRETERA SAN Vegas, Taurana, 
SI. 1,871,961.32 SI. 2,095,623. 70 21.10.2012 17.02.2013 22.09.2013 

ISIDRO DE LAS VEGAS- Sondar, Pucará, 

TAURANA- SÓNDOR- 11 Jaén, Cajamarca 

ETAPA" 

"MEJORAMIENTO 

AMPLIACIÓN E Taborapa 

IMPLEMENTACIÓN DE LA Pueblo, 

INFRAESTRUCTURA T abaconas, San 
EDUCATIVA DE LA I.E. Ignacio, SI. 2,375,284.66 SI. 2,375,284.66 21.01.2014 19.07.2014 19.07.2014 

SANTA ROSA N°16537, Caja marca 
LOCALIDAD DE 

TAMBORAPA PUEBLO-

REGIÓN CAJAMARCA" 
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

OBRA: "REPOSICIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Na16499 RICARDO PALMA- HUARANDOZA +MOBILIARIO ESCOLAR

SALDO DE OBRA" 

- Lugar: Localidad 

Distrito 

Provincia 

: C.P. Huarandoza 

: Huarango 

: San Ignacio 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: S/. 1, 158,637,92 

- Monto Adicional de Obra N° 01: S/. 22,078,95 

- Fuente de Financiamiento: Donaciones y transferencias, Recursos de 

Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de Aduanas y participaciones. 

- Plazo Contractual: 150 d.c. 

- Plazo Adicional: 15 d.c. (Se cumplió con tiempo adicional) 

- Firma de Contrato: 20.02.2013 

- Inicio de Obra: 04.04.2013 

- Término de Obra Programado: 31.08.2013 

- Término Real Obra: 15.09.2013 

- Recepción de Obra: 15.10.2013 

A continuación se observa un cuadro comparativo entre el avance que ha 

tenido la ejecución de la obra con respecto al tiempo programado, se puede 

ver que se encuentra un poco adelantada en el tercer mes, además se puede 

observar también que logra culminar en el tiempo programado, incluso el 

adicional también en su tiempo programado. 

Con respecto a lo que dice "Cáceres, 2005", que durante esta fase es 

importante elaborar un buen programa de ejecución del proyecto utilizando 

los tiempos estimados por tarea para determinar el tiempo total que se 

necesitará para su construcción, tomando en consideración todos aquellos 

factores que pueden afectar en un momento determinado cumplir con lo 
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programado, en esta obra en la elaboración del Expediente Técnico no se ha 

tenido esta consideración ya que ha habido omisión de algunas obras a 

ejecutar para cumplir con la meta proyectada. 

Tabla 5. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes 

Avance 

Tiempo 

Mes o 1 Mes 02 Mes 03 Mes 04 Mes OS Adicional 

(15 d.c) 

Avance Programado 12,62% 11,50% 22,22% 31,95% 21,69% 100,0% 

Avance Programado 

Acumulado 
12,62% 24,12% 46,34% 78,29% 100,00% 100,0% 

Avance Real 12,62% 11,50% 22,22% 37,72% 15,93% 100,0% 

Avance Real 

Acumulado 
12,62% 24,12% 46,34% 84,06% 100,00% 100,0% 

OBRA: "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL LOCAL DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO - CAJAMARCA" 

- Lugar: Calle 

Sector 

Distrito 

: Jr. San Ignacio Mz G-Lte 01 

: Chililique 

: San Ignacio 

Provincia : San Ignacio 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: SI. 3, 155,110.16 

- Monto Adicional de Obra N° 01: S/. 216,778,20 

- Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados. 

- Plazo Contractual: 180 d.c. 

- Plazo Total de Obra: 323 d.c. 

- Ampliación Plazo 01: 18 d.c 

- Ampliación Plazo 02: 06 d.c. 
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- Ampliación Plazo 03: 30 d.c 

- Ampliación Plazo 04: 28 d.c. 

- Ampliación Plazo 05: 00 d.c 

- Ampliación Plazo 06: 45 d.c. 

- Ampliación Plazo 07: 09 d.c. 

- Ampliación Plazo 08: 13 d.c (nula) - 07 d.c 

- Ampliación Plazo 09: 56 d.c (nula) 

- Ampliación Plazo 1 O: 27 d.c. (nula) 

- Ampliación Plazo 11: 16 d.c (nula) 

- Ampliación Total Otorgada: 143 d.c (Se solicitó más días de ampliación 

pero se cumplió con el tiempo otorgado) 

- Firma de Contrato: 19.01.2012 

- Inicio de Obra: 10.03.2012 

- Término de Obra: Programado: 05.09.2012 

- Término de Obra Programado Incluida Ampliaciones: 16.07.2013 

- Recepción de Obra: 03.09.2013 

La tabla N° 05 nos muestra el avance que ha tenido la ejecución de la obra 

con respecto al tiempo que tomado realizarla, se puede apreciar que no se ha 

culminado en el plazo que se había programado ya que se ha procedido a 

solicitar 11 ampliaciones de las cuales se ha aprobado sólo 08, lo que se ha 

ampliado de 180 d.c. a 323 d.c. el plazo para lograr la culminación de la obra, 

además se ha aprobado la ejecución de un adicional de obra. 

Con respecto a lo que está decretado en el "RLCE Artículo 192" la 

ampliación de plazo es la Extensión del tiempo previsto para la ejecución de 

la Obra, en función a las causales previstas en la Normativa de 

contrataciones del estado, por ello en caso de atrasos en la ejecución de los 

trabajos con respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de 

obra vigente, se puede dar por causas imputables al contratista así como las 

que no son atribuibles a ellos. 
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Tabla 6. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 

Avance~ 01 02 03 04 05 06 
Tiempo Adicional (143 d.c) 

Avance 

Programado 
8,59 14,0 28,21 17,55 22,17 9,48 

--
Avance 

Programado 8,59 22,59 50,8 68,35 90,52 100,0 

Acumulado 
-
Avance 

Real 
3,00 5,59 7,29 6,81 15,98 12,23 9,72 7,91 6,42 4,76 10,99 2,06 3,76 3,50 

Avance Real 

Acumulado 
3,00 8,59 15,88 22,69 38,67 50,90 60,62 68,52 74,94 79,70 90,69 92,75 96,50 100, 
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OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO Y REUBICACIÓN 

DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. N°16934- LUIS FELIPE DE LAS 

CASAS GRIEVE C.P. 07 DE AGOSTO- SAN JOSÉ DE LOURDES- SAN 

IGNACIO - CAJAMARCA" 

- Lugar: Localidad 

Distrito 

: C.P. 07 de Octubre 

:San José Lourdes 

Provincia : San Ignacio 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: S/. 1,968,170.68 

- Monto Adicional de Obra N° 01: S/. 187,715.46 (9.54%) 

- Monto Deductivo N° 01: 196,490.41 

- Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados. 

- Plazo Contractual: 21 O d.c. 

- Acta Paralización: 15.02.2012-15.08.2012 

- Ampliación Plazo 01: 182 d.c 

- Ampliación Plazo 02: 45 d.c. 

- Ampliación Plazo 03: 11 d.c 

- Ampliación Plazo 04: 04 d.c. 

- Ampliación de Plazo Otorgada total: 242 d.c. (Se cumplió con la ampliación 

de plazo otorgada) 

- Firma de Contrato: 23.09.2011 

- Inicio de Obra: 05.11.2011 

- Término de Obra Programado: 02.06.2012 

- Término Real Obra: 30.06.2013 

- Recepción de Obra: 23.07.2013 
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En la ta~la N° 06 nos muestra el avance que ha tenido la ejecución de la obra 

con respecto al tiempo que tomado realizarla, se puede apreciar que no se ha 

culminado en el plazo que se había programado ya que se ha procedido a 

solicitar 04 ampliaciones de plazo por lo que se ha ampliado de 21 O d.c. a 

452 d.c. el plazo contractual para lograr cumplir con la meta programada, 

además se ha aprobado la ejecución de un adicional de obra de 

S/187,715.46 y un deductivo de obra de S/196,490.41. 

Este adicional-deductivo que se ha generado en esta obra tiene sus 

bases especificado en el artículo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado 

que se encarga de desarrollar el tema de los adicionales, reducciones y 

ampliaciones que en la licitación o en el contrato respectivo no se 

encontraban considerados y que resultan indispensables para alcanzar la 

finalidad del contrato original. 
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Tabla 7. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 

Avance 

--------------
01 02 03 04 05 06 07 

Tiempo Adicional. 

Avance 
8,42 8,11 11,42 13,25 11,37 22,68 24.75 

Programado 

Avance Programado 
8.42 16,53 27,95 41,2 52,57 75.25 100,00 

Acumulado 

Avance 
5,00 3.42 8.11 11.42 13.25 11.37 11.81 3.87 7 7.41 17.34 

Real 

Avance Real 
5,00 8.42 16.53 27.95 41.2 52.57 64.38 68.25 75.25 82.66 100 

Acumulado 
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OBRA: "MEJORAMIENTO Y APERTURA DE LA CARRETERA SAN 

ISIDRO DE LAS VEGAS- TAURANA- SÓNDOR -11 ETAPA" 

- Lugar: Localidad 

Distrito 

Provincia 

:San Isidro de las Vegas, Taurana, Sondor 

: Pucará 

:Jaén 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: s/. 1,871,961.32 

- Monto Adicional de Obra n° 01: s/. 182,364.68 (9,74%) 

- Plazo Adicional: 30 d. c. 

- Monto Final: s/. 2,095,623.70 

- Fuente de Financiamiento: Canon Minero 

- Plazo Contractual: 120 d.c. 

- Plazo Total Obra: 156 d.c. 

- Ampliación Plazo 01: 11 d.c 

- Ampliación Plazo 02: 25 d.c. 

- Acta Paralización: 10.02.2013-07.05.2013 (85 d.c) 

- Firma de Contrato: 07.10.2012 

- lniciode0bra:21.10.2012 

- Término de Obra Programado: 17.02.2013 

- Término Contractual con Ampliación de Plazo 01: 28.02.2013 

- Término Contractual con Ampliación de Plazo 02: 18.06.2013 

- Término Real Plazo Contractual/Adicional: 22.09.2013 (Se logró culminar 

con todos los trabajos en el plazo real tanto del contractual, adicional y de 

la ampliación otorgada) 

- Recepción de Obra: 13.12.2013 

En la tabla N° 07 nos muestra el avance que ha tenido la ejecución de la obra 

con respecto al tiempo que tomado ejecutarla, se puede apreciar que no se 

ha culminado en el plazo que se había programado ya que se ha procedido a 

solicitar 02 ampliaciones de plazo y un adicional de Obra de S/ 182,364.68 

41 



(30 d.c.), por lo que se ha ampliado de 120 d.c. a 186 d.c. el plazo contractual 

para lograr cumplir con la meta programada. 

Tabla 8. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes Mes Mes Mes Mes 

Avance 

Avance Programado 

Avance Programado 

Acumulado 

01 02 03 04 

7,01 34,89 28,74 29,36 

7,01 41,9 70,64 100,00 

Tiempo Adicional 

Avance 

Real 
7,01 15,15 3,49 16,25 29,35 25,56 3,18 

Avance Real Acumulado 7,01 22,16 25,65 41,9 71,25 96,81 100,00 

OBRA: "AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE MORRO SOLAR

JAÉN" 

- Lugar: Lugar 

Distrito 

: Morro Solar 

:Jaén 

Provincia : Jaén 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: S/. 792,201.22 

- Monto Final: S/. 792,201.22 

- Fuente De Financiamiento: Recursos Determinados (Canon y 

Sobrecanon). 

- Plazo Total Obra: 120 D.C. 

- Firma de Contrato: 19.09.2012 

- Inicio de Obra: 11.10.2012 

- Término de Obra Programado: 07.02.2013 

- Término Real: 07.02.2013 

- Recepción de Obra: 15.03.2013 
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En la tabla N° 08 nos muestra el avance que ha tenido la ejecución de la obra 

con respecto al tiempo que tomado ejecutarla, se puede apreciar que se ha 

culminado en el tiempo programado ya que no cuenta con ninguna 

ampliación de plazo, se solicitó un adicional de obra pero no fue aprobada 

por lo que no hubo ningún adicional de obra que pueda llevar a generar 

alguna ampliación. 

En todos los meses ha habido algún ligero retraso pero que no ha sido muy 

significativa ya que ha culminado dentro del plazo programado. 

Se ha cumplido la meta en el tiempo programado. 

Tabla 9. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes Mes Mes Mes Mes Mes 

Avance 01 02 03 04 05 

Avance Programado 14,31 22,32 14,50 38,34 10,53 

Avance Programado 14,31 36,62 51,12 89,47 100,00 
Acumulado 

Avance 

Real 
14,15 17,56 13,34 31,08 23,87 

Avance Real Acumulado 14,15 31,72 45,05 76,13 100,00 

OBRA: "CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

PUENTE SAN FRANCISCO - TÚPAC AMARU - MIRAFLORES, FÓRMULA 

02: APERTURA TRAMO KM 12+00 AL KM 22+00" 

- Lugar: Localidad 

Distrito 

Provincia 

:Varios 

: San Ignacio 

: San Ignacio 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: S/. 546,066.16 

- Monto Ejecutado: S/. 535,434.64 
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- Adicional de Obra: S/. 47,443.99 

- Monto Final: S/. 573,826.26 

- Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados. 

- Plazo Contractual: 150 D.C. 

- Plazo Total Obra: 212 D.C. 

- Ampliación Plazo 01: 40 D.C 

- Ampliación Plazo 02: 22 D.C (Adicional de Obra) 

- Firma de Contrato: 15.12.2012 

- Inicio de Obra: 11.02.2012 

- Término Contractual de Obra: 09.07.2013 

- Término Contractual Con Ampliación de Plazo 01, 02: 07.09.2013 

- Término Real Contractual Con Ampliación de Plazo 01, 02: 07.09.2013 (Se 

culminó la ejecución de los trabajos dentro de las ampliaciones de plazo 

otorgadas, ampliaciones que se generaron por la aprobación del adicional 

de Obra) 

- Recepción de Obra: 30.10.2013 

En la tabla N° 09, se observa el avance que ha tenido la ejecución de la obra 

con respecto al tiempo que tomado ejecutarla, se puede apreciar que no ha 

culminado en el plazo programado sinó en el plazo reprogramado por las 02 

ampliaciones de plazo que se le otorgó, una de ellas por el Adicional de Obra 

aprobado de SI. 47,443.99. 
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Tabla 10. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes Mes Mes Mes Mes Mes 
Tiempo 

Adicional 
Avance 01 02 03 04 05 

(62 d.c) 

Avance 

Programado 8,14 17,08 33,92 21,77 19,09 

Avance Programado 
8,14 25,22 59,14 80,91 100,00 

Acumulado 

Avance 

Real 8.14 17.08 o 15,72 18,20 21,77 19,09 

Avance Real 
8.14 25.22 25.22 40,94 59,14 80,91 100 

Acumulado 

OBRA: "MEJORAMIENTO AMPLIACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA I.E. SANTA ROSA N°16537, 

LOCALIDAD DE TAMBORAPA PUEBLO- REGIÓN CAJAMARCA" 

- Lugar: Localidad 

Distrito 

: Taborapa Pueblo 

: Tabaconas 

Provincia : San Ignacio 

Departamento: Cajamarca 

Región : Cajamarca 

- Monto Contrato: SI. 2,375,284.66 

- Fuente de Financiamiento: Canon Minero 

- Plazo Contractual: 180 D.G. (Se cumplió con la ejecución de los trabajos 

en el plazo programado) 

- Firma de Contrato: 23.12.2013 

- Inicio de Obra: 21.01.2014 

- Término de Obra Programado: 19.07.2014 
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En la tabla N° 1 O nos muestra el avance que ha tenido la ejecución de la obra 

con respecto al tiempo que tomado ejecutarla, se puede apreciar que se ha 

culminado en el tiempo programado ya que no cuenta con ninguna 

ampliación de plazo ni adicional de obra que pueda llevar a generar alguna 

ampliación. En todos los meses ha habido algún ligero retraso pero que no ha 

sido muy significativa ya que ha culminado dentro del plazo programado. 

Tabla 11. Cuadro comparativo del avance de obra. 

Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 

Avance 

Avance Programado 

Avance Programado 

Acumulado 

Avance 

Real 

Avance Real Acumulado 

01 02 03 04 05 06 07 

20.36 11 15.09 14.60 15.09 14.60 9.25 

20.36 31.36 46.45 61.05 76.14 90.74 100 

13.52 13.46 12.05 15.83 16.74 14.60 13.8 

13.52 26.98 39.03 54.86 71.6 86.2 100 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

A través de esta investigación se llegó a la conclusión que los adicionales 

o sobrecostos de obra se deben fundamentalmente a problemas de tipo técnico 

por la mala elaboración de los Expedientes Técnicos. 

Además se sabe que el porcentaje de adicional permitido por ley es del 

15% del monto contratado, por lo que en la presente investigación se observó 

que los proyectos evaluados que cuentan con un adicional de obra no superan el 

monto permitido antes mencionado. 

La clase de obra evaluada como factor, si tiene influencia en los 

adicionales. Como es lógico, en la Gerencia Sub Regional, las obras de 

Infraestructura y las de desarrollo urbano son las que dan más lugar a los 

adicionales de obra. 

Esto quiere decir que no se están estimando adecuadamente los plazos 

de ejecución de obra por lo que se están generando plazos adicionales. Los 

proyectos ejecutados por la Gerencia Sub Regional tienen una tendencia fuerte a 

culminarse en un tiempo mayor al plazo previsto. 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda que cuando se ejecuten proyectos de cualquier tipo 

(infraestructura, saneamiento, etc); se debe tener mucho cuidado en la 

elaboración de los Expedientes Técnicos, se debe tener bien elaborado su 

programación de obra, metrados y sus respectivas especificaciones técnicas. 

Además durante la ejecución de obra se debe tener un adecuado control y 

evaluación de la misma por parte de la Supervisión. 
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ANEXO A: 

PANEL FOTOGRÁFICO 



ADICIONAL APROBADO Y EJECUTADO DE LA OBRA "REPOSICIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LA I.E. N° 16499 RICARDO PALMA- HUARANDOZA" 

Verificación y conformidad de obras adicionales- Escaleras que conectan 02 Módulos 
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Trabajos adicionales - Canaleta parte posterior de aulas. 



ANEXO 8: 

RECOPILACIÓN DE DATOS 



GOBIERNO REú"'IONAL CATAMARCA 
GERENCIA SUB R -. . . . . 

Conste por el presente documento, el Contrato de Ej~<::L!<::ión cj¡: la Obra "Reposición y Ampliacion 
de I~CIE. N° 16499 Ríci:irCfifPaim-a Húárandoza + IY!obiliario_ Escolar", que celebra de una parte la 
GERENCIA SUB RE'GlONALD'E jAEN , en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nó 20368807915, con 
domicilio legal en Jrc Taliuantinsuyo W 765, Correo Electrónico gsrjaeri@regioncajamarca. gob.pe 
repre~enta_ga por_ el !lrqf. Wilson Baca Altamirano, identificado eón DNI W40833351 designado 
mediante Resolución ~j~cwtiva Regional No 424 -2012-GR-CAJ/P; de fecha 05 de Octubre de 2012, _y. 

~~~;::--r----de-'otra-pc:rrte-'-erCONSQRCfO'-·IY!ARIATE(;Un!eoiaam-eñte· representado por el señor NORBERTO 
ÑECO G,Á.RCIA, lderítifio;:ié:lo con dNI N° 16475545 con RUC N° 10164755458 con domicilio legal en 
el Jr. Simót1 BoHvarN? 620: Distrito y Provincia Tumbes, se precisa qu~ las empresas consorciadas 
han designado sU domicilio Fiscal en la Calle Carlos Leigh N° 700 ubicado en el Distrito y Provincia de 
Sullana Región~ Piura __ QOI'J. Teléfqno Celular N° 942830706, ·además han fijado su domicilio legal 
corií~n en:ia:cail~~s~n~rv,artin~NQ 330 Distrito y Provincia J;aén Región Cajamarca (Anexo N°4); ·con 
EMAIL : jmpv~9@hqtmail:coiri , a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" bajo los 
térmirios y condiéioriés siguientes 

CLÁUSULA PRJ,IÍIÍERA: ANTECEDENTES 

Con fechaVei~tiocho déDiqiembre de Dos Mil Doce, el Comité Especial adjudicó la Buena P;o de la 
Ad}uaicach)ri:Oi:fe' Menor. Cuahtfa· N° ·037-2012-GRCAJ.GSRJ (Derivaba de la Adjudicación Directa 
Pública.(ADP) N~ .03~2012~GRCAJ~GSRJ), para la ejecución de la obra "Reposición y Ampliación 
de la lE. N° 16499 · Ricardo Pa'!ma Huarandoza + Mobiliario Escolar-Saldo de Obra" cuyos 

.. ·detal[es·irnp·ortes-'Uñitar=i(is-:ylótalets;-cónstari e-111ós documentos integrantes del presente contrato. 
Según promesa formal: de consorcio· inserta en la propuesta técnica y el Contrato Privado· de 
C.onsorcio,.eLCONS0RC.IO- MARIATEGUI se encuentra conformado de las siguientes Empresas: 

Inversiones--& -contratistás·- JP & KP SÁC; con RUC w 20484297691, con domicilio legal en la 
Calle Tacna N° 1028'(P~Ü;an'do la Av: Bolbgnesi) Dist;ito y Provincia Piura Región Piura con Registro 
Nacional de Proveedor Vigente, cuyo Gerente General y representante legal de dicha empresa y con 
poder vigente inscrito según partida registra! N° 11022957 Asiento N° A0001, del Registro de 
Personas Jurldicas de la ciudad dE3 Sullana -~Piura de fecha 06 de Febrero de Dos Mil Trece, es el 
señor Jorge. Mi.Jton Pérez Vílchez identificado con DNI N° 056442 1-9, con Teléfono Celular N° 
942639095 empresa que participacon el Cuarenta (40)% del monto total contractual. 

Negocios v Servi~io~ Generales Francor SAC, con RUC W 20525626513, con domicilio leg?.i en 
~- fa Av. Pané)nier.ipahá N? ~92 Ui-b: Santa Rosa. (Por el Ovalo) Distrito y Provincia de Sull¡;¡na Región 

GIONALc P_iura eón R~gistt9 .N?cional:.cle Pr~vee?or Vigente, ~uyo G~rente General y rep~esentante legal de. 
~~ "'~~-- ---~~chaempresa Y. con poder vrg§.DtE~.JO.SCIJto_"seg.ún partida regrstral N° 11033938 Asiento N° 80002, del 

. ~ Registro de ~e~sOnas Jutídip¡:¡$ de la ciudatl' de Sullana - Piura de fecha 06 de Febrero de Dos Mil 
.... Trece, es el Séfjór José GH Coron~do Franco identificado con DNI ND 03654695, con Teléfono N° 

501116 emprésa que participá éori el Nueve (9)% del monto total contraCtual. 
.. ~--···- ... ·.···--··:···· .. - . .. 

Norberto ÑecO. García - INGENIERO, con RUC No 10164755458, con domicilio legal en el Jr. 
Simón'Bo!li.tár N° 620 DistritoyProitincia Tumbes, con Registro NaCional de Proveedor vigente, 
representa:do Pc;Jr- .el_ln~l: f\!e.co Garcfa Norberto identificado conDNI N° 16475545; Persona Natural 
que participa eón el Cincuenta y_ Uno (51) %del morito total contractual. 

. . . --· - .. 

cLAUSULA SEGÚN o,( OBJETO Y ·lVI o N ro 
. El Obiétp delprés:énte coñtri3tó. es-lá Ejécúción de Obra la "Reposición y Ampliación de la lE. ND 
16499'Ric~ú'do · Palm~ H.Uanmoóza + Mobiliario Escolar-Saldo de Obra" y que para cuyo efecto 
d_eman_dª uh ,¿¿,_$to· q·oe ·asCiende ·a ·¡a -surrdrc!e Un Millón· ~ü?f~Q· Mil Setecientos Sesenta y u no 
con 07/100. {$/;:1'U0417'6l:t:l'7:):-_·N.ueivo~ s·qies, .inc!Úido los Impuesto y cualquier otro concepto que 
indique el' to.s±8<totaÍ' 'de:.J~f e]e·cutióri dé'. la obra, cuyos . requerimientos técnicos mínimos se 
encuentran détaliados en el Caphúlb .111 de la.:Sec'i::lón Específica de las Bases Administrativas del 
preseiit~· prOcesó que· ~'e encuenÚá p~jo el ·~istema de contrataCión por slima Alzada. 
Este ·monto metiéfonádo en el párrafo anterior, coniprende la mano de obra y <;;umplimiento de la 
normativa laborál; pago a Entidades de seguridad SoCial, Sencico, _costo de equipos, maquinaria, 
herrarnier:-rtas,matérialés, fletes; següros e irnpuestos; protecCión y mantenimiento de la obra durante 
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REGIONAL CAJAMARCA 
. . . JAEN 

. cciori téqnica, gastos generales, 
...... ,, ......... quéf ·seá: . l~i;correcta . de la obra ni'ate.riá .del presente 

pa~~:~feé~()s.tle pagos a "EL ~9NTRATI~TA" deberá hacerlo mediante giro 
de cheqúe,s ya qúe "EL CONTRATI~TA" no .éonsign'o su Código de Cuenta lnterbancario dicho 
girbs aeperirh·acérlo a-·noml>re·ae la Ernp'i'esá"C<:>"fisórcio.MadatéguL · 

ci.Á~sí:íLA. t~R2i:RA:··~¡¡~co te6AL :t.; EL co.ÑrR.ÁTÓ , 
• Léy w:28411' L.ey Ge~erai· dei Sistema.Nacion~l del Presupuesto. 

· • · · ~~kN..~)99'51, Ley qe Presuplifl-sto del SeétófPúbíico para el Afio Fiscal 2013. 
_____ ._::ge€fete4kgislativo-N°-:'l·d-1·7-;-que~aprueba:lá·l:.éy-de eontratacic)nes·dei-Estado·;-etra'deiante-la-l:'ey:-·· ...... 

• Decreto Súpré'n1o· N° ·184;2oo8~EF, que aprUeba el Re¡;jlamenfo de la Ley de Contrataciones del 
Estado, en·adelante eJ .. R·eg.lamento.: . .. . . . . ,. 

• Le.y N• .29873. ci.üe· modifica iá téy de totitratadones del Estado. 
• D.S N° 138•201.2-EF qtie nicidifica el Reglame'nto de la Ley de Contratc:~ciones del EstadCJ. 
• .Decr.e\o.Supi-€1mo.·N;,.o2t~2éio9-EF:..:.·Modificación del Re.glamento él~ ia Ley d~ Contrataciones del Estado. 
• óeéretos.Üpremo·w 14Q-26ós~E:F:... Modificación del Reglam·ento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
• .OirecifvaS'Cle OS.CE.. . . · . · · . . 
• ley N° 27444, Ley del Pioc'edimiento .~dmini~trativo (3erier al. 
• Ley N" 2(867, ·Ley Org.ánica de Gobiéri10s Regionales. 
• .~e y· N°; 27806, Léy o e Trárispa.rené:ia y de.AcC:esó ·a la lnformadón Pública. 

,a o . • eecreto:· '$lipren16 w 007~26o8-TR, ·re~ta·:unico ordenado de la Ley de Promoción de ta 
,e~(; V • • -?)~..,. · Co.rripetitivid;ad, F'oiniali:iaCión y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al 

;.. .... ,.' .: ~\·~:%. _ .... _§f.Dp.!~9.P.§~.~nte,_li;lyJy1YP.E. , . . ....... ·n ..... • • 

; . · · 5: • Decreto Sllpremo N° 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
ill s Gérenta~.-~ • De~reto Su.prémo N~011-2b06-VI'VIEf\JDA, Reglamento Na'cional de Edificaciones. 
~~·e ·:Ja.an· :-¡f·· · • · ·cey-~~_-29osu;-~eyaé:Rég\Jiaci6n ·aefiaEiíitaéioriés Urbanas y Edificaciones. 
--. -!AMI>.~ ·· • .NormasTécnicas;:ta·s·quEfresulten ~·pliéables. 

Las referidas normas Incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, 
.. IC!s.mismas que ser.án aplicables 'si el caso lo requiere. . 
. Sólo en lo no preVisto 'erí este ·contrato,, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en 
·las directivas que·emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, se utilizarán las 
:disposiciones pertinentes del' Código Civil vigente y demás normas concordantes. 

ClÁUSÜLA·CUARTA: .PARTES INTEGRANTES DELCONTRATO 

s.1 oE:El(~ÓNtR.Arú3rA:· 
. a). Eje9.~!~J!:·:·~.~·--.:~b'tá .... ;én ... el-. plazo previsto y estrictamente d.e acuerdo a los planos, 

e~p.eé,ific~~iones· técnicas geriera!es y especiales y en general de acuerdo con toda la 
dqcumeíi.tacion qué:conforma eiExpe.diérite Téchico, éjercienJo el Control y la fiscalización 
deJa .cibrá a su cargo, en estricta observancia .al PERCT-CPM debidamente aprobado. 

b) o~;i9ri~~:~,·re~;ide~f~ dé p~b~~,;· · ·· .. · · · · · 
:.,,;··:·.·:.;.-•.e"" -. __ - ... '...,.;.,_ ': -_.%:: --- ....• ·• -.. . ~- - -:... -

e) G~Ia~tiz":lr -la·:·riarmahenciao-del residente a ti~mpo CCnJPI.eto en la obra (48 horas 
se.m~n$1es). ·El residente no debe, bajo ningún motivo; abandonarla obrá Sólo en casos 

. . '-' . , ~ . ' . . . 

de. fuerza .mayor y d:ebidami:mte fundamentados solicitará permiso al órgano de 
· ~9iili.~i_s~r~_ci~~;~):5~ra -~o~.'.~Q~I_: d~oéra _esperar ·el. p[or)ündamíént6 respectivo antes de 
abcjnddri~t.la ·obra, .bajo.r'esp'orisabilidad de EL CONJRATISJ.A. . , . 
-~ ·--·!-:"·•'·~-""~.···;.~: .. .._. ;.-~·.,:- ,._.-.,-~· , .• ·.: ., ...... _ .... '. · ..•. ' ,· •r,· . , . 

d) . ~ártic(pa(eri~l~1 C:fñtréga del terreno· y süsc.rfbir él acta·respectíva, 'abrie'i1do el Cuaderno de 
obra cor:r~sp'on~ie.nte, . . · . . · 

e) Ant.es dél·lni~f.o'C:i~.~la obra, revisárá el Expediente Técnico y verificará en el campo los 
aspectos cr!ticos y de diseño del proyecto, formulando oportunamente las .. 

·. . . ,, . . .. 
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GOBIERNO ill:dioNAL CAJAM}ÚlCA 
GEk'eilcrA sUÍJREGÍONALJ.iEN 

, , , .. ,.·, .. . . AMC N° 37-l012(DElU'VAÓA DE LA ADP No 03-2012) ~GR.CAJ.GSRJ- OBRAS 

tONTRA'tO~DE lJECUOÓN DKOBRJ\N? ...... 03 .: ... ~ ~20f&GR~t;MmSRJ"RA.RA· .lA· REP.OSICION Y AMPLIUION 
DEÜ-Ií.NlLi649'9:.illt!üno. PAlMA. ·IÍilWNDOZA+MOVUIAruOJJs'CoLAii -tú.Do DE ·oBRA 

f) r~~6;;;éñ~d.3'doríes: compie~~ 'y/6.-módificaclOnés, a fin de eféctuar las correcciones 
.. . . . _ _ . . t(gb-a)'q-s-:-~---------------- ......... 

g) . Presentar . una calendadzaCióri de i:i'ciivldades de obra detallado por los. CIENTO 
CINCUENTA (150) días calendarios de la ejecución de obr;; de acuerdo a lo e:;tablecido 
en las Bases. 

h) L~~-é~l~~d~~Íos,de Avi:mcé. de Ob.ra y de .Adcjuisjción de· Mate-riales adecuados a la fecha 
de' in'icio d'el pla'zo contractual debiúán ser présentado's en original y dos copias, en un 
pl~zo no rii~yÓr· de cuarenta y. ocho; (48) horas de iniciado dicho plazo. Estos calendarios 
deb~rán estar sellados y firmados· por él residente .. 

_________ :_~_:_ _______ J.)._Lle~aL..e,Lc.i:u1t~o.LJí.&ic6_c!S:J.:.1~.~-ob~a->¿Q.QQ!§1ndo ··las acciones correspondientes en forma 
. ~~-- . : . oport~;~na, detállada sisfeniática y p_rogresiv'a. · · ----

. "'\ .. Svb J1: . .• • -.. . ·. ., .•. • . . 
: ,_.,_,!-> v. · }- ~ j) Cufi:lplir-cori los_pla_zos de obraten1en9o como referencia ~l_.calpndario de_Avance de Obra 

· , ... ~. apróbado. En,ca_sq de a_tr.~s·os sjgnificativos deberá informar y recomendar las medidas y 
~,dlfj~~ aéciones· correctivas al Sup'eivisor. 

· k)- -M~~~e-~~r áctuali~~'cio:.el-.a~chi~b-~~Y· registro .. de . .toda .la, ·ihformaclón.Jécnico :-: administrativa 
réi$'Cionada_Cor:ila obra, por lo cual el' CÜadeÚ'rio de Obra·aebe perrrianecer en obra y estar 

~· 

-ardra en las anotaciones qwe'se hagan .. ' ... "' ' : ' .... - . . . 

1) EL CÓNTRÁTISTA e:s ~e~porisable de la calidad de los materiales a usarse, a fin de 
a~~gtm:ir la. candad neceSaria péimi que quede .Q~rantizado su uso permanente. debiendo 
Rara tal efecto,. señal_ar explfcitarrren.te los -laborafoiios encárgados de hacer las distintas 
pruebas de control y conta.r con e~periencla·y r'és'paido profesional. 

m) Pr~par~r lnf~r~es Men~~a-les: i65 cuáíés deberán indicar detalladamente los avances físicos. 
n) Prep-arar' informes especiales de calid-act·a·s·olicituct·cte·ta·Supervisión y que LA ENTIDAD solicite. 

o) E~itir pronú~ci?m(ento ópohüno y .dentr? de lo·s plazos establecidos, sobre los aspectos 
crfticos quef.se presenten- durante- el- desarr611o-de-la- obra- (paralizaciones, ampliaciones de 
plázo, adlciónales, etc.) cumpliendo con lo·s requisitos y plazos indicados en las normas 

· Vig~ti"tes. · · · ·- ··· · 

p) Pon~r a disposición de la obra los profes!onaies, la mano de ·obra (calificada y no 
calificada), maquinaria,. equipos, materiales e insumas, herramientas y todo aquello que sea 
necesario para la correcta ejecución de la misma hasta su total terminación y entrega. 

q) Pagar todos los trib\-)tOS y gravámenes que cor~~spondan. 
r) Cu~plir con las responsabilidades d~ carácter laborai y ~eali~ar el pago de las aportaciones 

sociáles que normas sobre la materia establezcan con respecto al personal a su cargo. 
Asimismo, corresponde al contratista la· contratación de todos los seguros necesarios para 
resguardar la ·integridad de lo's biÉmes, los recursos qu·e se utilizan y los terceros 
evé(:ltualmente afectados, en concordancia con el articulo 154 o del Reglamento. (Tributos 

_ --~ª-"lªili~!le~L ___________________ "··-----------------:_____________ .. 
s) ÉLCO~TRATISTA será e! ~nico responsable en cuanto a daños o perjuicios que pudieran 

irrogarse por motivo de sl.i aCtividad, a los vecinos de la comunidad, propietarios de los 
epificios' cciiindañtes, o transeúrite's'. . . ' . . . . . 

t) EL "C:d'NJRATJST Á ~~rá el' ú'n'icó' r~s~i~ris~bie. de los defectos o faltas que pudieran existir 
en li:d§jecUción éle la obrá cótrro :consecuencia de su.impéicia o por la deficiente calidad de 
los rn~J~.~~i~-s. eb1RI~~d?s, . ?~ c;qr:rj~to,b~tse_. di~!) os. d~f~ctos _se procederá a aplicar las 
respons¡abiild¡ades é:l que hub1era.lugar a d1cho contratista. 

ú) .' Pre'sf~tarl~·:M~:&jórÍa~D~scrl~!i·v~~-V,~lo·(i~áCla y iós ·pla~·a_s_ de ~eplanteo ~e qbra .. 
• Es respon~able de de~LiquidaCión Té.criica y Fiñándera de la.Obra de· acuerdo ál artículo 201° del 

Regláñiento:dé.-lá·Ley' a e Có'htratación~s:del:Estádo;· mO.difi¡;:é!do por _elb:~ N° 13?~2012-EF. . 

la_s t~[.é~s'.ind~cw~~~ ti~~eh c~r~·it~r .~~~~~-~-f~r(o y é~yndativo, ~ás no lirn·i~~tivo, de~iend~ EL 
cq,N]'RATISTflr.c~mrs_e además·a las.neces1aades de' la obrá· y. realizar los traba¡.os en su 1ntegndad, 
iricluyerid-6 .10-s:adiciYori~les: cj'üe'hÜb1ere;:.dé :¿()nformidad ·con .ias ·estipüi·acidne·s dél Contrato, la Le y, el 
Re'gi_alf¡~ntc>\;'.-~em~~:~dWP§.~itiy~~;:l~sf~I~S:::V.i9e'rhes~·. sa¡vagüªrdand_o 'lds· inte~_eses' de LA ENTIDAD. 
por tratars_e de recursos públicos dei:Estado. . · • . .·. ·. . . 

. ·-· "-\·i-: .. '..:.·, ;-;# :"'l:,·~< /·.:·!_!'': .. ::·.¿:.~: -!:·:..,¡ (:>- :"~ --:': _·;';,._\... ·. ·. ' . .... . . ~-~ . 
La documentac16'n que:·s~. gef'lere durante la ejecución dé la 'Obra con·stituirá propiedad intelectual de 
LA ENTIDAD. EL CONTRATISTA se compromete a no utilizarla para fines distintos a la ejecución de 
la obra¡ ni durante sli ejecüción ·ni después del téfmino·cte la obra. 
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GOÉJIERJYO REGIONAL C!'JAMARCA 

Re:iilit.ar la entrega déi terreno. 

Ent/egar el ~xpediénte té~n-ico a EL tON.TRATIST A. 

e) Haúr entrege~ de lqs~,a.c;le.l?ntqs gue.~olicite EL CONTRATISTA, siempre y cuando cumplan 
con la.s garantías estabh:icldaSeri el Regl~mento .. 

d) R.ecíhir, ·aoalíz~f¡. apr~b?r. y t¡amitar ~~~ vaiorizaciones y toda la documentación presentada 
por EL CONTRATISTA. 

e) . Pag~r -a 'E. L. co.~TRAT_ISTA las Y~_lorizaciones presentadas. 

o ---f)-· Realizar las deducc1~~es ael~·-gar<i'ríÜ~-de-fiél~eump~~íe·r.rto~--------·---
g) Estableéer san'éiories ·. { liaéer -~fedtivas las penalidades contempladas en el presente 

cot:Jtráto·, la L~y de .C.c:mtratacione·s del Estado y su Reglamento. • 
ldí~~o.,~. . .. ·.··. --~·- · '. ;' .. · · :· ...• ·:.:_.':..;·• .. · __ .0. · 

~,¡·éil•~ CLÁUSULA-SEXTA: SISTEMA .DE CONTRATACIÓN 
. ;:.~ ~~:::. ---~-.-ErP.~s-.~f.ít~cq[itr~~o:·se.~rrge;por el-sistema ASuma Alzada .. _______ ......... : .. ___ 

. ---- .. - - ........ : ........... cú\os~tA· séirMA:·J~~~-¡·¿~~~~~~~iió~Ó~---~~:~t~·¿;()~ 6E·L~: OBRl ............... _ . 
El iniCio del plazá' dé ejecución dé" la- Obrá :córriienza a·.partir del cumplimiento de los siguientes 
éoridi~ionés corit¡:mplado·s :en ·él Art. f$4° df:)l R.e9J.ari1ento de la Ley 9e Contrataciones modificado por 
el o.s. N°.13_a:-.2Q1.~-:EF ciJy:os_aspeCf6's· ~on:éamo_ á -~o.ntin~ac,:lqr(~~--i.n~ic? : 
• 1.- oue ·se desfgne .al in:;p_~ctor--~--~¡ s~,p~i\;ísot::se~Úr\~Orris'po'ncia; · 

2.- Qúe la e'ntidad hay·a hecho ~ntrega d'eféxpe·aTétnt~--t~cnito.de.la O.bra completo; 
· · 3:~- oüela-eii1idaa·na-ya-h'ech6 ·-eritrég'a ·del-te~re-rio-o:.fugar-Ci.ór.iCie~seJ:ijécuta (á __ l? o~r?; 

4.- Que lá eritidaq provea elcalendario-'de entr~ga dedos'malériales e insumas que, de acuerdo 
con·las oases,-hubier.a:as~uri:lido:com:o.Í;lbllgg,9ér.i;.~--- ·: · · : · 

• 5.- Qué· se haya. eritreg'ado.el·~~e)anto direetó. al.contratista7"én"las" condiCiones y oportunidades 
estab·re-aaa-s-en--er Artícü1o·1a7o rriodi'ffcád·a:por el-o,·s N°.13a~2o.1 i"EF _ . . 

Lás concÍici~rie.s a que se refiere tés lifer~lés precedentes, deberán cumplidos dentro de los quince 
o (15) dlas contados -a pártir:deldlá.sigÚieríté' de la susbripclóii def contrato. 

• • • • 1 . :-- • . ¡ •,-. • .: .' . í}' -. . :.~ : . ' ·. •. . - __ : .; ~. : . • . . ·. .: ··;-.. " .. . . . . 

·En caso ho_ se haya solicitado .la entrega· del adelanto directo, el plazo se indica con el cumplimiento 
de las demás cóndiéiones. · · · ··.. · · 

Asl mism~. si la e~tid~~{~ó .. cumpl.e con !o di~puesto en los íri'cisos pr~cedentes por causas imputadas 
a ésta, en los. quince (15) días siguientes· al vericimie'nto del plazo previsto anteriormente, el 
contrati~ta tel}drá derechq al re~,~rcimiento di d~ños y perjuici~s debidamente acreditados, hasta por 

. ' Lln o I'Tl~>nto' e,q'-!iyal~nt¡;!. al, cinco ¡:;·qr diez _!]iil_ (5/1 0000) del mpntó del contrato por día y hasta por un 
o o tope de setenta· y (:inco pqr diéz mil ,(75/1 000'0) vencido el plazo indicado, el contratista podrá además 

- 0\><iGION~k G~~ --solicitarla r~soluCiÓn:'del contralo por incurii'plimiénto de LA ENTIDAD.' 
·~ ,· '1\ cLÁ-usüL.A. oci'AvA: vA.u:ikJzt.:crot.JEs. · ·------~--· .. ---~---... 0 

• 

,. L~~,:~.~\6tiza~ior·e~ ti_enen. et,M,t~cterA.~- ¡:i~gos a cuent~ y s~rán _elaboradas de conformidad con lo 
establecido en el'a[t(cúlo:J~Z.0.~t€ll.:R_egl?.ljl~~to de la Ley ,de Contrataciones del Estado. 

·. -,_., .. .· . - ~ ~ ... ~···· ... ~~- .... ~ .. -· -----... : .. ...... _ -· 

ct:AusüLA ÑovENA:. ri.ÉcLARA.cltm.'o·~·í_ coNTRArrsT A. 
E~,9.P~IB-A.T!~!A, deélé!·~a ,gil.~~. s·~ 'c<?if!pro'méte a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
C()_ritr~~o. bajo sáhGióri de qúeq~r'irihabilitadó para coritrat~r con el l;:stado en caso de ·incumplimiento. 
'-··· . - -· .:. ·--~· ~ •, ... 

c'Í:Áü~süCA b'ECJNri;;: .GA'Ri~-fiAs ' 
EE:~PJ-!:t~~}'IS.ti(;~.'pár~i_eté~J(;¡s ·d~ c-umplir con la. garc¡ntia de fiel cumplimi~nto estipulado en los 
A~íc~ICl,s 155° ·:.Mo~ific?,do-.pc>'(,el- . .0.-S W 138-.2012~EF y 1q8 del Reglar;ner'lto de la Ley de 
Contrataciones del Estado,,modificádo 'por. el D. S.N? 021-2009-EF, concordante con el Art. 39áe la 

-.... Le5(Ciirc~ñtrata.ci9,tr~s;2Ili!Eit8-d6, 'yei. Arl.-21 de la LeyW~2so_j.s_ley ... dé eroroc>clón y_ Formali2adón 
de· Ja;Micro .. y o F;equ:éña Em¡?r'esáy su Reglarrie'nto el D.S'W.OOS-2008~TR, se le deberá retener-la 
s~~rri~', dif.Cien: !Vfii~cJ~tfócY~i-H'&5.7,:s·et'énilLyé.~séis 1'éon/l:.f/.1QO. f s~:-1oo,47fL 11 ')-Nuevos so]es . 
. c.~:rit)d~_d, ~u$, ,·e.s',.íiéf~'iv~i~fit.~:.·~r_.~¡ez_ p'or:_~\entó -(1 o%) -d~(rric)nto' t6tai ciéf contr~·to origin~ que 
·asyiérid_~ ,a _la suma' ~ef:.u:~~ M'iUóí1 :cuatró' Mil Sete'c¡'entóif·'s~sehta y Uno con 07/1 o o (?l. 
f~04;76~;07): Núevos.Shles y'tlene una vigencia-hasta la coonformida·d de la liquidación finalde la 
OQ'rá; retención . . . . 
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CLÁU.SULA UNDé61MA;·'~JECUCI~N· DE GA~AN~Í~~ POR F ~L TA DE RENOVACIÓN 
LA ~EN:TlOJ.\D está.faé'ultadá para eJécútar la g-araritla de· fiel cumplimiento de coritra~o cuando EL 
CONTRA:fiS;fA-rio cumpil~ra'col') renovarla, ;'de·áei.Jerdo cc?ri 'eléirtfculo-164° del Reglamento de la 
ley de Contrataciones ·del Estado, en. este cáso como es retención solo s~rá aplicable lo establecido 
en el Art. 155~ del O.S N° 0~1~2009-EF, y las normas legales vig~n~es sobre la materia. 

ClÁUSUl.A .. bUOÓÉCIMA: PLAZO EJECI.iCION.Y :viG.ENCIA.DELCúNT~ATO 
EI,P,(j~J,I3A!J§TA se_,·abliga.a,éjecu~ár l~s obrás rna.t~r,i~. a.e·,e~fe,·contr~to., en un plazo de CIENTO 
CIN(fl)ENTA (~1.~0) días calendarios, contados· a par:tir del día· siguiente en que se. cumplan las 
cof\dició'néS es~abtécidas eh los·artículos· 149° y 184° del Reglamento de 1~ Ley de Contrataciones del 
E~tado; ·n1o'dif;'c~"ao por· ~1 D.S-N° 13B~2012"EF, concordañte cotr lo ·prescrito ·en la clau·sula Séptima . 

. g.!. P!?~9 ~_Q)~ P.~~r~. ~~cªrrÚ)I)ª~Q .. en_!f)~ -~ªª9.~ c.O..Di~.mpiád.b.~. ~D-~i __ a.cil~<.ilº" ?.Q9.~-q~l RE)glamento de la 
Ley de Contr?ta~ion-es del Esta9.o, modificado ·por el D.S N° '138;20-12~EF. · .. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL cCiNtRATISTA 

~L. GONiH:Ari'~TA sérá re~ponsable. p~or' lOs 'mé.t0~9S d~ Jf.a_b?jº y la e_fÍcienci_?_ d_e. _los e~LJipos 
empleados· én la. ejecUCión. de ·la ·obra, los que déberán" ·a$~gurar un ritmo apropiado y calidad 
satisfactoria, si :LA ENTiDAD detectara fallás en la ejecución de la obra y aun después de haber sido 
recibidá procederá de acurdo a sus faéultacias \j b ést'ablecioo en la Ley de contrataciones y su 

· Re~iiamenfo ·a 51 como 1c;· e"Sfipüláao .. eñ'efcódTgo :CTvir: · ··- .. ~-- ·------ · · ·- · · · · · 
Durante ·la eje~ución d.e la obra, EL CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales 
establecidos· en· el' calsndario· vatoriza-do·'éle.-avancer·de"obra-elmismo que debe estar- sustentado en el 
programa del PERCT -CPM. En caso .. de·produdrse· retra;;;o injustificado se· procederá de acuerdo al 

.. articuio' 2ó'so'Cie'í Regii:imerito de 'iá'i.e_y,de'coritra'tá'C:iones''d'el' Estado: modificado por el D.S N° 138-
2012-EF. 

El Cc)NTRATI~TA. abrir'á. en éJ,,acto dé entrega . del, terrena, el cuciderno de obras debidamente 
foliado, el mismo que será firmado en todas sus págjnas por el inspector/supervisor y el residente. En 
este cuaderno d_e obras se anotarán las iridicadónes, órdenes, autorizaciones, reparos, variantes, 
cohsultás y anotaciones' que consideren convenie'ntés para la ejecución de .la obra. 

CLÁUSULADé:CIMO.CUARTA: DE LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

De ccinfoimidaéfcori .el ~rticulo 41 • de la Ley de Contrataciones del Estado modificado por la Ley N° 
,_·;.··<' 29873 y el Art. ·201 su Regl~mento mo"CÍifi:cado pb't'el D.S N° 138~2012-EF, EL CONTRATISTA podrá 
é~10N~¿,4";-. ·· ·s~li_citar·la·cámpliaCiOriae_pi~-~?Pact'ac:fb.p?,r·lasSigOierifesc-ausi:ites·;· sTempre· ·que modifiquen la ruta 

-~ . ··. ~ cnt1ca del programa de ejecución de obra v1gente: · 
) y. o · -~ 1.- · Atras61 y/o paráliza'ciones pci; ca~sas no atribuíbles al contratista. 

z~: Afr.aso'S y/o paralfiat16Aes' eri ·eh::üiflpliir1i~nt0' a e· sus· ~fesÜ:iciones por causas atribuibles a 
LAENTIDAD. . . 
3.- ca§o f~rtuito o fuerza m'aybr élebidame'nte comprobado. 
4.~. éu'~ndo. se aprue'b~ la pr~staciÓn. adicional :Je obra.' En. este caso, EL CONTRATISTA 

. . ampliará·ei plazo de las;garantla~ qt.íe·hubiere citorga'do.. . . . 

Los efe~td~:,qÜig~-her~ la ·.móÚiCa~iÓ~·· d~l.pl~z~ co~i~~~tJal se tramitarán en conformidad cm el 
· articuló~ 2d2• ·del R~glamento. Él.cálcuih y. pago de g·astos generales se realizará de acuerdo a lo 

estipulado en los articulos 203• y 204• del Reglaniento . 
. . . : . . · ... · ·. ···... . 

e CL.AUSULkDEÓMo .. gÜtNTA: DEL-RES.IDÉNTE DE. OBRA 
. · • · · , .... ·. ·~ ,. ·.v; ,: ... -~·.}· ~--_r .,;;;).:::-~.-.:~; ~·,· .- .. ~,. ,_ .... :. ~·.; •. : -:· ;_ ... : ;t:· .; ~;..;~~-· .. :~t-.. ~~- , !';...' .:. ._ . ~: 4 • .,. ;,:.;, \ r , , . , 

Por su sola désigr:iación, el residente· representa a 'EL CONTRATISTA para los efectos ordinanos de 
la obra¡no estándiHacultado a pactar modific-aciones al contrato. 

Página 5 de 9 



GOBJER!JQ. REGit;JNAl. CAlAMAR CA 

La . su-stitución del· residente. sólo proccidé~¡f· p~evia autorización escrita del funcionario de LA 
ENIIDA~ que c~e11te con facultades suf(éi~ntes para ello, dentro de lós ocho (8) días hábiles 
siguiente¡¡ de preseritada.la so[i~itud a.. L~--~~r~g~p. Trar]s_yu~rido. di9ho plazo sin que LA ENTIDAD 
eniitá 'pfohunciamiéntó ·se·' c6risidérará C)prqbada la sustitución ... El reemplazante deberá reunir 
califiéa~iohes pro(e~[<)nalés simil~res·.o sup~rid~e~? las del profesional reemplazado. Esto mismo se 

. aplicará'-pára.ei"léstó cie los profesiohales designados: . 
P~-ra · efe-~tos ·del. presÉmt~ coritr~todé obra, :Él. CONTRATISTA ha designado como residente de 

·Obra·al ,:lng~ Veiázqtiez Alvárado· jbrg~Ri~:r_Q.(Le.on ... Cti?_N':':.28599,_bábil-en_eLeje~cicio~e-la----
prgfh~l.éf:!·-~egüf} c,ertifi~ado de fecha 12-de Febrero de Dos Mil Trece, siendo responsabilidad de EL 
G9NTRATIST A m~ntener vigente la habilidad del referido profesional mieQtras dure la eje~ución de 
la Obra·. · · '· · · · · 

cLÁd~uL.A. .DECfMb sE~TA: o'É ·Los ADEL:ANi-os 
LÁ E~:¡:loA'o,'_á $oiÍcitud·:~~:-cL{c"o~TRA iisrA, oi;;·ará adelantos de la forma siguiente: . 

· ·. ~-- r't~~·: . a) A~e!lantq birécto,·n·a·sta_.é("2~oi<{el mont?·d~-~ contrato original. 
' rl~ii.c~al":. ~-. _, ..... - b) -Adelanto" para ·m-áteriáíes''e iñsúmos, h?St~ el .40% del. monto del contrato original. 

, . · .. Pará la .emtrega :de ditho.s a'dela'ritos, se procederá conforme a lo estipulado en los articules 187° y 
188• déi:Reglatn~-nto de la: Le~; de Contratacione-s del Estado, aprobado median.ie D.S. N° 184-2008-. 
EF, r:nb~ificadcl"po'r el b:s Nc 138-2012-EF. 
La amoriiz_ación del adelanto dir~do se hará r.1ediante descuentos proporcionales en cada una de las 
valorizaCiones de obra. . 

-~ ·~ .... ·-...... r ____________ _..,,.o,--•·· ...... ~- ···•·· . . -··· ,., ...... ···- . 

L;{ amortizáción del adelanto para materiales e insumas se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N" 011-79':\i'G.·y. sus modificatorias, ampliatorias y comoleme:1tarias. 
Cualquier ~difsrei,"6ia qüé ~~--p-,:oa~~zca''respeétó~eTa"'amortfz.~ción de los adelantos se tornará en cuenta al 
m.omenjo d~ ef~ctu~L~LP-C19.9. sigi.Jj~nte qu~J.e~_cosresponda al contratista y/o en l:::~liquidación. 

CLAÜSULA DéC,IMO.SÉ.PTIMA:DEL SUPERVISORDE OBRA 
El si.Jpérvisorde obr~ se~á contr'ataáo.por LÁ ENTIDAD. 
LA ENTiDAD"--é~-nt~ia~K ios trab~J~~ ef~ctuados por EL CONTRATISTA a través del supervisor, 
según ·corresporíC:la;'"qúieri será ei re"sp6hsable de velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecúción 'de' la opra· y. del cumpliniie_nto 9el"cóntrato. 
Ei superVisor tiene.·comci función controlar la ejecoción de la obra y absolver las consultas que le 

~- formule EL . CONT~ATIST A. Está facultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o 
.. ... . . · trabajador pOr iriG'a·p~cida_d o incorrecdoríes que, a su juicio, perjudiq'uen la buena marcha de la obra; 

. ': · ,_ · .: ,_ . .' . · para re·cházar Y. órdfin_ar el retiró éfe materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de 
·-- ~c~·-·-1-as·~e~sp·e'dfiéa·croriés t~cmcas; y paraalsponerc~}qülerm"edícia~generada por una emergencia. 

r ·.O .. "'-t.. · · · · .· r• ~ . . • · ·t. • •. · ·· · · · • · •• • . 

\ j . . .· . . ~., No. O.b_stan;~ 1? :s~~aJ,~~o. E?~ e.' .. Pªrrafo precedente, su actuación debe ajustarse al contrato, ro 
. ~- -. .·. ~ ter:u~n~o ~utor)dag para mo"drfic~rlo .. · . . . . . .. . . . 

. ·e:.·_· ci" RE~CIA-· ·~ "'EI"cbntrat!sta:cféoera:l;hn:Ciar~arsuper~IÍso(f~)das ias facilidades r.ecesarias para el cumplimiento de su 
~ ~ .· , . ,¡} . fu_r:t~iO.~· !as ~ual:~~· ~~~a~~-ne~~r.ict~·m~me reh1~ionadas con és~"!· caso contrario EL CONTRATIST~ 

1:}_., súa R'é.G'0~ asu'Tlr~á ·la resp,?ns~9rhdad es!rpuladé3 en la t~y . y en .el Regla:ne.nto. . . . 

· cMHsuL.A!:deélr;nb',ociÁvÁ;>68lir&.A:cioNÉs DEL. coNTRATisTA o E oBRA EN cAso o E 
Si e, ·re AT<RAS0:EN:IEA:::p·rN:;á;!i·IZACJON: oe··tA OBRN- · . 
C!J" •~ ~~~-· .i ~.1: ;.,r.;.';..::::..; _;~·;:,f. .. -;·_ .•• :,.._ ..... -!.. ··:,,~:~:..;.- .. ~~."'i' .~,~ . .":~. ·::- .. ".~- ~.. ··-.v · ..... : .. J -- .--- '": :~ •. :~ • : • . • : • • •• • :· • . ·. • 

.. w ;_ .· :,;8.-J En:c~so:,de :atrasos :en'.la~ ej~cución deO-la. obra por causas imputables a EL CONTRATISTA. con 
·tt.: . :t~;~ re~pe;ctcra::IEi:re'C~~:e;c:)cisigt.i·¿d¡f'en el.áÚénclario d.e av~nd~··de obra vigente, y considerando que dicho 
~ ,,.,,-P:J atr~.so pr,o~Hóir,~ .~n'á ~Xt€in~ióÍ-(de _los ser:Vic!ós·.de inspecCión, lo que genera un mayor costo, EL 
·C:t· · · • :o.w . -~0.-~.-IRAJJS.J. A:ªsumirá:el -'pag· o del m_onto. éq· tlivale'hl.e ál.de los servicios indiéados, lo que se hará "":E-- - :.,(;.);~ -. 

id~- ~J=~~-~~nd~~~~i~~~f-.d.~~~~~~~~~er~~~~~ú~~u~~t.~~6~~J~~~X~~o d~ ejecuci~n_ de obra. Durante la 

;0:: . •"i:tt~U) . 
• Oc::_-A::.:IJ.);~::. . ·.;.::,.·:. 1 ... · .. ;.,,;::.;-; : · -:',··>.:- .· .- . '··. , .. _:, · : ·:: ·: · 
~ ! i?'8i CLAUSULA DECIMO NOVENA: CUADERNO DE bBRA . 
f! ,: '.];.a: Éi\'la fe.i:na d~~ er)t~egá del terréno, se abrir~-~, cuaderno de obra, el mi-3mo que será firmado en todas 

-- suspágirias·pdi':el.in~p:e'ctor yto supervisor y por eUesíde'ilte, a fin de evitar su"adulteracióri. Dichos profesionales 
· · · · · · · · ·· , P~~ina'({:d~ 9. · · · · ·. 
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- .·,·~•~: .. _ AMC N037-2012.(i).iifiVADA ·oiü/ADi!N?._Ó3:2ti12)-fiÍ(.CAJ.GSRJ- OBRAS ·::ó~;:;;-;;:..~-;:::;;-_,, 

WNTJllto:nnJEtiJCION ,oE:OBRA'Jig ;., •.. :'" :() ,?,:- :'" ~20ta;.GR,VAHiSRJ~P4Ríf- ·L\.· REPOSifiON-Y 4MPUACION 
DllX.iE~re;16499:.1llCARDO:PAOO:-~H1JARANDOZA+MOVIJiiARIOi.ESCOI.AR --SA.Ih(fDE·OBIL\ 

.. 

son los úníeó's-au'tói-izadb~ pa'r~{~icer''anot~éicines'-er(él cuaderno' de cití'ra. - : -

- ---e:¡ cuader.n~-- '(JEt- obra de~e- co~star ·¿~ -un~ h<;>ja. ~ origin~l . c~~-t~~(3)c-~pi~;-- d~sglosables, 
· - corresponalehdcr uria'de éstas a LA ·eNfíoAo." otra a EL CONTRATISTA y latercera al supervisor. El 

- original de .:dicho- cuaderno debe- permanecer en la ÓÚa; bájo custodia del residente, no pudiendo 
im-pedirse él acceso al mismo. -

$L ~l: CQ~_TRATi$tÁ. ha permité ~-~ ~-~c~;ó ~~: c~aderno de obra al inspector y/o supervisor, 
impidiéndolif~hotar'Ié:is ocurrencias, será_causal_de aplicáción de multa del cinco por mil (5/1000) del 
monto de la_~alo~iÚldÓri por cada dfa q~ dicho'irnp'éC!imentó. 

Concit.iíd~ la eJ~bución de la obra,· el-~~ig¡'~~l quecia'n~ en poder de LA ENTIDAD. En el cuaderno de 
obra se. anotará·n los hechos· rel~ahtes_]üe ocúi-l~~ri.Q..I.JÍante la e)ecu:CjóÍÍ d_~taJlrmao.cio_aLpie .. de ----- - · 

---ca-aa anotaCión er~c'foróel residente ylo Supe_rvisor, según sea el que efectuó lá anotación. 
r. • . . - • ~ . • . • • . # • • • ~ • .. ,' •• : : • "' .. ·, • • • • • 

Las solicitudes que se realicen como consecuencia de lás ocurre-ncias anptadas en el cuaderno de 
obra, se h'aráñ directániente a LA ENliÓAb·por EL Cb.Ñ'TRATISTA ó sU representante, por medio 
de comuñfCiiición.'escrita. - . . - - . -

El c~ad~r-nci··(Jé ob~~ sei:á .~err~_cfo:P:o·r. ·er in'spé~tor.cuandoJá.óbra haya. sido recibida definitivamente 
- --- ......... -. ··---- -- -p~·r· LA ENfi"bAtl~-·a·sp9ét~s· contem·pr~·~os·e~ !qs ArfS~-:1a_4o-~y-_195° ~~r ReQtamr;Ú1tO de la Ley. . 

__ ..... ___ .. . Pa.ra efeCtos. de: atEú1dón .a las Consultas sobre oc~rriméias -en~·! a obra se ·procedérá conforme a lo 
establecido en .el a"rtrculo 196~ del Reg-lámi=mto, modificado por el b.s W 138-2012-E.F. 

. . . . ... 

CLAUSULA-VIGÉSfMA: R.ESPONsÁ.'sJLfD.tÚ) ·o E EL-CO.NT-RA -hsrA 

~ EL- co'NTRATISTÁ -s~i-á i~-spb'nsat:ile- por·lds ·méto~os de trabajo y la eficiencia de los equipos 
. ~ emp-leados en la ejecuéi_ó_f!_~e __ ~~-- qQ@,__JQ.t_q~J-~ ~~ber.án- a~egurar un ritmo apropiado y calidad 

--1--f·-M-;n ... ta.._:f. .•. - Sati~fi:icfcifia."-·"•-- ~ --:-:--·,-· . . . 

.... :e Jaén_ ;~. Durán'te la ejecÚdón -d~,.la obra, EL cotnR'ATISTA está obligado a CU(Tlplir los plazos parciales 
:. "1JA·M-f<~<:. ·:--- establecidos-en-el-calendario· Valófiiado'.,.deaváíice ·ae·--obái. En caso de producirse retraso 
~'-"\i. ;1~4--.~~-.- inj~st!ñca_d_~.§~·P!.9.q~~-~r.~:de acuerdo.:a{a_rtfculo 205° del .Reglamento, modificado por el D.S N° 138-
y ---,- --·"..., .V· 2012 EF · -

~:- . . a• -~~~ De s~r ~1 casci, LA ENTIDAD pod~á, de_ ?ficio ~-a soii-citud -de parte, intervenir económicamente fa 
-- • -· ·• ~~ obra, para lo ·cual. se ten·drá-en cuenta lo establecido en articulo 205• del Reglamento. 

CLÁUSUlAVIGÉSIMO PRIMERA:.RESPONSABILIDADPOR VICIOS OCULTOS 

La conformidad "de" fa:: ejecución de ·la obra por. parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar pósteriormente por defectos o viCios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50° de 

~· la .Ley. 
~~-~GIONAL~ El tiempo máxim-o de respo-~sabilid~d deÍ CONTRATISTA es de siete (7} años. 

t-_..;;._ .: .. "\,.~ .. ---------~--------------~:-· -----~~------: ____ · -------------------------
. Y~ ~ CLÁUSULAVIGÉSIIino sEGUN.ÓA: PENALIDADES 

~· : -~'A .~ En .caso ·dé· -retr-~§·a:.injustifi2ado'ael COFirRÁTISTA en la ejecución de la obra, ¡;¡quéf se hará 
"'4 :' :. -,o~-t:<" ac~eedór a-,uhá peri~liéfai:l'por mora;-'por' ca~q-a'"dra'de·atraso,· tiastéi por un monfo máximo equivalente 

sue REG al diez por ciento (1 0%) ~del monto conttá_9tual_ y¡ge~te. Esta pel")_alidad será deducid? de los pagos a 
cuentá, del pagofiri'_al'.o eñ ia _liqúid~sión fin?l; _o, si- fuera necesario, sé cobrará dél_monto resultante 
de lá ejec·ut;:Ión de las garantías de fiefi::i:miplimiento o por el lii<?rito dfferericiál de própuest_a. 

~··· '·_._._·:_··: ___ ... ~:/: .. -~.:~~;. ~!..,.::~~ .. : ........ ':.: ....... -~¿_·-~- ..... !.;'.~:.- ~·\ i •• ';.~·~ .<· .t .•. ::. 

CLAUSULA-DECIMO'SEGUNDA:,PENAUOA[)ES,POR RETRASO-INJUSTIFICADO 

s~;fl¡:; .9P~-!;~!:I(SJ,~~ifíc;Lif.fe.:~n-~~.~r~~~ i!)J~~~_ift~ác;lq'~en_l~_;eje:'cpci8r :.de l~s_'P(~stacion~s objet.o ce 1 
contrato.- L:A;EN:t"IDAD- le· aplicara en__,todos_·l~s ·casos,· una::p·enaliaad por tadá dfa calendano de 
atraso·, ha·sta -·por ·uf1-mónto máxfmo ecjUiv~(e'nte al diez por ciento (1 0%) del monto· contractual, En 
con-cordancia· éór1 el artícüló_:1ss~ dél R~-glamento· de--la:. Ley éfé-'Contrataciones del· Estado. la 
peii~lidad 'se' a¡:Úid:irá automáficanienté! -~{_'se calculat~- d'e a2uerdci a·l~· siguieÍlte :tórniula: 

• ¡._. .~. • ··.'.·· • '•!~:.' . -~-· .... ·: .· ·.···.:.: .. _ .......... ;.':_,'("· . : ,.-~:~§: .. ;·_.··· :' .. : .: , ., . 
o.to x Monto 

Pen-alidad Diaria = 
· F X Plaib en días 

Dónde F téndrá los sigui~~tés valores: 
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.• _ · . , . ... •.·.: . , __ A/1CN.f!.37"2iu2.{i:J~RivAijA:lii ü',.(pp t~~o$.~2i:ú2X~G_R~cAJ.:Gsp-PIJf<A.s_- ,_..,., ·"'""'~b-:,·· 
(ONTRATO DE.EIEt:UOON:DE OBRA No;¡ < -ó3 ·. · .. -20i~GR.tU~SRJ~PAJLLU 'REPOSICION Y AHPLIAilOH 

· •. ' DEIA-IE'N':16499 IDtl:iiDO'Píú.MA- ~imARANDOzl+KOVIÍlARIO ÉS[OUR ,..sALDO DE OBRA 
:::::::,o!tr-=------;:¡)·-.pi:n'i:i'-Prázcrs m:enore·s· o 1gÜales a~ ses_enta (6-oHra·s-, p<Úa ){ienes, servicios; y ejecución de 

· · .ObrMi F= 0.4o.~· ::-. ., ":.:,;; ~---:··' '·.: · .. · · - ·.· . · · .. . . 
b) Par~-plazos Íi-iayq(~S:á'~es:~rit~:(6Ó.)'dí~s: · · · 
b'.JJ.Par<tbieúíes yservi<;:ios: f:~o.2s:-.: · ' . · · . _ _ _ _ ... 

. b:2)Pára':Ol:irás:·F=0>15:·--:'·--: :.·~:?'·.~- · · · · .. · · ·· · · · ·· : · · · · . _ . · 
Tantd el:inóiito ccfrrio·érpt~zc)-'se: refiér!3h, .segün:<:;orresponda, al:contd31o offei-n que debió ejécútarse 
o', én:éasÓ:. qÜe>éstos invo.luél'ari obii9?'-Giqries de ejecuCión- periódica; a ia pr~i;itaclóri pardaL que fuera 
niateriade· retraso. · . · . _· ·· · . >. ; _ ._ .·_ . · · . · : . · . : . · . · 

. GÚandCÍ_se llegue a cuprit:él.mbnto~máximb de.Úl penalidád, LAEN!IDAD podrá resolver el contrato 
-- --~ v..--~---·--_~'""··.'.'' ., -~R_ar:dial·_ o~totaJm.eote~¡:io-¿_i~c~rnplim_i~0~9:rn~di~r)te,-~arta~notari¡;¡l~y~·~jec;tJtar-en·lo--q tl\;l--corr~pOllda-ta--

v:· -~-9 ~ _ Garantía_ de :Fiel·cumplimiento'y·Gararlíéf Adic[onál :p·or el mólitó difer~pciát:;de propuesta {de ser el 
l · caso) ~in pérjuicio de ·la indemnizací6rJ partos. daños y. perjüicio:!>:'·ultEirior~·s·. que pueda exigir; 

· s ,,.· .. · a~lml~mo, .pro'céderá, á cq(Íi6'r}(qar: ~stihe~ho al i"ribumii dé: c;o'ntrataciones: de! Estado. Esta 

. . ~~:!7,,~· ·: _· ~:¿~~-~~~ ~~á¿~~~a~~id:e~~~d~~q~~rm~~h.t_!u~:~~~~~~10tL~~-i~ctnt~ 0g~~.:l~ti~q~i~a~:~ln ¿i~~-~~~ie%~s~ 
· ·- ···· ·- · -: · -- · · - ·G.~fra[iffi;í Adrciq'f\¿1. péir .et "iilc)nto_,diferenci_al. de ·1a propuesta:·(de ser. el caso); ·La justificación por el 

retra~o se sujeta á ló displiest~ por_ et :c·óttigó_G!vi_l y_ df:!r:n.a~ .. n.6(rr\$s concordantes, . 
·- · ----··· ·- · -- · · - ·· · p_ar_a ·efectOs _del_- Cá~ICulci- de ·¡a~pe~~lida~ ~i~~ia ·~é c.onsiqera &f r11orito del contrato vigente. 

~ 
5 lct¡ 
(!) 1 • ..,... 

w :. e. 
~ ·~á 

N- 'o~ 
~·~ 

- 1 ~ ;.,)' .1 . z 
" 1 ·"?.-~ 

...... lU 
O-o: 

~- ' ·E;~ 
' t -.u: ) . -~~ 

' .,; 

Cuando se llegue a cubrir el rrionto niaximo de la penafidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato 
parcial o totalmente por incumplimiento.. . 

·se- áplica,~árí ·en ·forma automátÍc~ otra~ p~naiidades, _de conformidad con el Art. 166° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF. 

La penalidad consistirá en la apli~ación·dei .. 0:25%:del monto cOntractüal; hasta un máximo del 10% 
del monto del contrato, por ca·da día de atraso o de incumplimiento de las siguientes obligaciones del 
contratista:- - · . _________ .... ____ -·--: ... 

• Penalidad "Seguridad de Obra y Señalización", cuando el contratista_no cuente con los dispositivos 
de seguridad en la obr? tanto· peatoiial·a· vehi~ular, incUmpliendo las normas, además de las 
señalizaciones solicitadas por la. Entidad. 

· • Penalidad "Indumentaria e lmple.rnentos de Protección Personal", cuando el contratista no cumpla 
con dotar a su personal de los elemento~ de seguridad. 

• Penalidad "Cartel de obra", cuando el contratista no coloque el cartel de obra dentro de los cinco 
(5) días de suscrito el contrato. 

• Penalidad "Calidad de los materiales", cuando el contratista utilice materiales sin la conformidad 
del supervisor. 

• Penalidad "Cronograma valorizado", cuando el contratista no entregue el calendario valorizado 
adecuado aia fecha de inicio d~.1a obra, en un plazode 48 horas. 

• Penalidad "EquipOs declarados en la propuesta tÚnica", cuando el contratista no presente los 
·equipos declarados ~n'la prppliest~ técnica. La multa és por cada equipo. 

• Penalidad" Entrega de informaCión ir/completa", cuando el contratista entregue documentación 
incompl!=ta, peou~ican_d() ei trárn!te norniar 'de lbs mismbs~(soiiCitud de adelantos, valorizaéiones, 
adicionales, etc~). la multa será por cadatr<:rmite documentario. 

CÁUSULA-VIGESIMO ·TERC~RA: RECEPCIÓN DE:l~ OBRA :;la recepción. de la obra se sujetaJá 
a io establecido en el artícUlo 210~ dei·Regla(hento de la Ley dé Contrataciones del Estado . 

cLAusuLAVIG~s:IMÓ coARTA: Ll~tAoAdlóN oE:¿A a~RA. 
La liquidaciÓn de la obr~ ·se.s~jetará ~-lo ·establecido en élai:trcuio 211°, 212° modificado por el o.s N° 
138-2012-EF, y 213° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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~ AMCNW;;;¡;r:Zciffff:~~t~;;~::SkJ- OBRAS ~~e 
WNlltiTO:DE~EJECUflON;DE~.OBRAHiP>. : .. 0.2 •. :~2013"6R:CATffiSRJ~.I!ARl~•u :REPOSitiON Y AMPLIAfiON 

DE Ü 'lE N' 1'6499Jútliilio. PAlMA ·BllAimmiOZA:tMO.Vb.'Wtio :ESCOlAR ::':SAIDO.DE.OBRA 

•. 

····.· ·. --CLAÍJSULÁ~ VtGESIMO'QÜlNTA:.·RESOLUClON':oEI::.é0Ni:RAT:O'. POR CAUSAS' ATRfBUIBLES 
AL CONTRATISTA . • •. . ·· . . .. . . . . . ·. . 

.. · · · · · En. caso de incÚniplími~ntó por parte de EL CONTRATISTA de alguna üe sus obligaciones, que haya 
sido previamente observada por -LA ENTIDAB;- y que no· haya sido materia de subsanación, esta 
última podrá resolver el presente coAtrató,. "eri forma total. o)'arcial, mediante remisión por la vía 
notarial del dócurii~("ltq . ~n. el _que se manifieste está decisión y el motivo que la justifica, de 
conformidad con .el procedimiento y formalidades previstos ·en los artícUlos 40n de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y en el artículo 209° de su Reglamente, modificado por el D.S N° 138-

·2012-EF . . 
~~~~-·---------··-------·-------·-- .......... -------- ____ ........................... _ ... -... _____ _ 

En este supuesto, se ejecutárán las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
conformidad con el artículó:1.é4° del Reglamentode la li:!y de COtÚrataciones del Estado, sin perjuicio 
de la inderiinize1ción por daños y perjuicios ulteriqres qúe pueda exigir. ~ · 

.. cL.AusuLA vrGÉsrMOiexT A:: cuMPLIMIENto o E osuóAcroNEs 

sin perjuiciq de r~Jnd€rnrtfz~cl,Ón'pbr.;aa~ó uite'rior, las; sanci~nés'admínistrativas y pecuniarias que 
pudieran aplicarse a El CONl'R.ATISTA, nó lo eximen d~ cumplir_ con las· demás obligaciones 
pactadas, nilo·eximen dé las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 

Cl..ÁUSÜLAVIGÉSIMOSéPTIMA: SOLÜCIÓN. DE CONTROVERSIAS 

Cualquiera de las partes tiene el derecho ainid·ar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 
controversias .,que. se .presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
caducidad previsto en los árfículos 144°, 170, 175° modificado por el D.S N° 138-2012-EF, 177°, 
modificado por eiD.S N,.0 

•. 138"2012-EF, 199° modificado por el D.S N° 138-2012-EF, 201° modificado 
~pbre!D~S-N°~1'3a:za·r2.'~EF, '209° mcidlficado por el D.S N° 138-2012-EF, 210° y 211 o del Reglamento 
.o. en su defecto, en eLartículo 52° del D.LEG 10.17 modifica9o por la léy N° 29873. 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a cOnciliación la referida controversia, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en 
el artículo 214° del Regiamento de la Ley dé ContrataCiones del Estado, modificado por el D.S N° 
1.38-20 12-EF. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de co~a jUzgada y se ejecuta como 
una sentencia. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: FACULTAD OE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

~· Cualquiera de ras partes podré elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los 
gastos que demande ésta formalidad. · · 

--····~··-· ---------CLÁtJSlJLA-VIGÉSÍMG-NOVENA:-VERACIDÁD-DE-DOMICILIOS 
Las ·pa~es contratantes han deClarado sus respectivos dómicilios en la parte introductoria del 
ptes~nte contrato. · · · · 

De . acuerdo. e~~ las Bases· lnt~gradás, la p~opuestá técnico y económica y las disposiciones del 
presente contrato, las partes lo firman en señal de conformidad en la ciudad de Jaén, a los 

"LA ENTIDAD" 

Página 9 de9 



··.~- . ..;:, . .::.,~. 
'.'.~..,.,.;·,A: ·,'1.:.,. 

\;~ o/~f~~~~\ 
1: 1 , .. t~fi!. 
/• j. í:! 

· f~tk~itc , ~, 
.. ' ~"""· 4·:-t, ii' i{ri-\ .... 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 
ADS N° 18-2012-GR.CAJ.GSRJ- OBRAS 

CO.~TIUTO DE EJECIJCION DE OBRA N" C \< ·2012-GR.íA.J·GSRJ·PW LA AMPUAOON DEL CENTRO DE 
SALUD DE MORRO SOI.A.R + EQUIP¡\¡~NTO MEDICO • Si\WO DE OHRA. 

rüD N": . 

Conste por el presente documento, el Contrato de Ejecución de la Obra "Ampliacion del Centro de 
Salud de Morro Solar más Equipamiento Médico - saldo de Obra, que celebra de una parte la 
GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN , en adelante LA ENTIDAD, con RUC N" 20368807916, con 
domicilio legal en Jr. Tahuantinsuyo N' 765, representada por el Lic. Marcos Alberto Goyzueta 
Valencia, identificado con DNl N" 27728502, en su calidad de Gerente Sub Regional Jaén San 
Ignacio, y de otra parte el CONSORCIO DYLAN representado entre otras por la Empresa 
Constructora J&J Jaén SAC con RUC No 20480768401, con domicilio legal en la Calle Marina N° 
435 Oficina 02 segundo nivel Morro Solar Distrito Jaén , Provincia del mismo nombre - Región 
Cajamarca con escritura pública N° 1318 inscrita en la Ficha W 11027681Asiento N' A0001 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Ciudad de Jaén, debidamente representada por su Gerente 
General señor Jaime Enrique Garcia Hernández con DNI N' 16760518, según poder inscrito en el 
Registro de Personas Jurídicas N° 2012/15224 de esta Ciudad de Jaén, con teléfono celular: N° 
949843853, correo Electrónico contrutorajaen@gimail.com a quien en adelante se ie denominará "EL 
CONTRATISTA" bajo los términos y condiciones siguientes 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de Agosto de 2012, el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la Adjudicación 
Directa Selectiva N° 18-2012-GR.CAJ-GSRJ, para la ejecución de la obra "Ampliacion del Centro 
de Salud de Morro Solar más Equipamiento Médico- saldo de Obra, cuyos detalles importes 
unitarios y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato. 

Según promesa formal de consorcio de la propuesta técnica y Contrato Pnvado de Consorcio, el 
CONSORCIO OYLAN se encuentra conformado de la siguiente Empresas: 

Empresa Constructora J&J Jaén SAC, con RUC N° 20480768401, con domicilio Fiscal en la Calle 
La Marina N• 435 Sector Morro Solar Ciudad de Jaén, con escritura pública N° 1318 inscrita en la 
Ficha W 11027681 Asiento W A0001 del Registro de Personas Jurídicas de la Ciudad de .Jaén, 
debidamente representada por su Gerente General señor Jaime Enrique García Hernández 
identificado con DNI N" 16760518, con una participación de setenta y Cinco (75) %. 

Empresa Unifor Medie ElRL, con RUC N° 20480014597, con domicilio legal y fiscal en la Calle 
Garcilaso de la Vega N° 372 centro Jaén Distrito y Provincia del mismo nombre. con escritura Pública 
No 1479 Titulo N° 2006-00004187, debidamente representada por su Titular Gerente, Emíliana Tocto 
Montalbán con certificado de vigencia de poder inscrita en la partida W 11013221 Asiento W A0001. 
del Registro de Personas Jurídicas Libro de Empresas Individuales de la Ciudad de Jaén, con DNI N' 
27730691. con Te.léfono N° 076-431095 RPM # 680932 Email: Unifor_medic.eirl@hotmail.corn con 
una participación de Veinticinco (25) % 

Según la Clausula Séptima de la promesa formal del consorcio, el operador del CONSORCIO 
DYLAN: es la Empresa Constructora J&J Jaén SAC, con RUC N° 20480768401, debidamente 
aprobado en el contrato Asociativo de Consorcio acordando que ef Gerente de negocios es asumido 
por el Jaime Enrique García Hernández representante de la Empresa Constructora J&J Jaén 
SAC con RUC W 20480768401 y con DNI W 16760518; quien en adelante tendrá todos los poderes 
de Representación del Consorcio para la suscripción del contrato respectivo y otras facultades y 
poderes designadas según el contrato Asociativo de Consorcio. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y MONTO 
El Objeto del presente contrato es la Ejecución de Obra "Ampliacíon del Centro de Salud de Morro 
Sol~r más Equipamiento Médico- saldo de Obra " y que para cuyo efecto demanda un costo que 
~sclende a la su~a ~e Setecientos Noventa y Dos Mil Doscientos Uno y 22/100 ( S/. 792,201.22). 
~~vos Soles, stn mcluir el Impuesto General a las Ventas IIGV) y cuyos requerimientos técnicos 

~'"'n:?s se enc_uentran detallados en las bases así como y 'en el Numeral 1.3 Capítulo 11 de la 
si:~clond Especifica .. de las Bases Administrativas del presente proceso que se encuentra bajo el 

ma e contrataciOn por Suma Alzada. 
Este monto mencion d 1 . . . 
norm t' 

1 
b a 0 en e párrafo antenor, comprende la mano de obra y cumplm11ento de la 

a IVa a oral, pagos a Entidades de Seguridad Social, SENCICO, costo de equipos, maquinaria. 
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herramientas, materiales, fletes, seguros e impuestos; protección y mantenimiento de la obra durante 
el periodo de construcción y hasta la entrega de la misma, dirección técnica, gastos generales. 
utilidad y todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la obra materia del presente 
contrato; LA ENTIDAD para efectos de pagos a "EL CONTRATISTA" deberá depositar los montos 
en el Código de Cuenta lnterbancario (CCI) N° 018 291 000 291 021190 59 en moneda nacional a 
nombre de la Empresa Constructora J&J Jaén SAC de la entidad financiera Banco de la Nación 

CLÁUSULA TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

• Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2012. 

• Decreto Legislativo W 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en aciJllante la Ley. 
Decreto Supremo N" 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, en adelante el Reglamento. 

• Decreto Supremo W 021-2009-EF- Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
Decreto Supremo W 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
Directivas de OSCE. 

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley W 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
• Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
• Decreto Supremo N° 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la 

Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al 
Empleo Decente, Ley MYPE. 

• Decreto Supremo N" 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
• Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, Reglamento Nacional de Edificaciones. 
• Ley N" 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones. 
• Normas Técnicas, las que resulten aplicables. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, 
de ser el caso. 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en 
las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, se utilizarán las 
disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes. 

CLÁUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los docurt1entos 
derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

5.1 DE EL CONTRATISTA: 

a) Ejecutar la obra en el plazo previsto y estrictamente de acuerdo a los planos, 
especificaciones técnicas generales y especiales y en general de acuerdo con toda la 
documentación que conforma el Expediente Técnico. ejerciendo el Control y la fiscalización 
de !a obra a su cargo. 

b) Designar al residente de obra. 

e) Garantizar la permanencia del residente a tiempo completo en la obra (48 horas 
semanales). El residente no debe, bajo ningún motivo, abandonar la obra. Sólo en casos 
de fuerza mayor y debidamente fundamentados solicitará permiso al órgano de 
admtnistración, para lo cual deberá esperar el pronunciamiento respectivo antes de 
abandonar la obra, bajo responsabilidad de EL CONTRATISTA. 

d) Participar en la entrega del terreno y suscribir el acta respectiva, abriendo el Cuaderno de 
Obra correspondiente. 

e) Antes del inicio de la obra, revisará el Expediente Técnico y verificará en el campo los 
aspectos críticos y de diseño del proyecto, formulando oportunamente las 
recomendaciones, complementación v/o modificaciones a fin de efectuar las correcciones 
antes del inicio de la ejecución de los t¡abajos. · 
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f) Presentar una calendarización de actividades de obra detallado por los Ciento Veinte 
(120) días calendarios de la ejecución de obra. 

g) Los Calendarios de Avance de Obra y de Adquisición de Materiales adecuados a la fecha 
de inicio del plazo contractual deberán ser presentados en original y dos copias. en un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas de iniciado dictlo plazo. Estos calendarios 
deberán estar sellados y firmados por el residente. 

h) Llevar el control fíSICO de la obra, adoptando las acciones correspondientes en forma 
oportuna, detallada sistemática y progresiva. 

i) Cumplir con los plazos de obra teniendo como referencia el calendario de Avance de Obra 
aprobado. En caso de atrasos significativos deberá informar y recomendar las medidas y 
acciones correctivas al Supervisor. 

j) Mantener actualizado el archivo y registro de toda la información técnico - administrativa 
relacionada con la obra. por lo cual el Cuaderno de Obra debe permanecer en obra y estar 
al día en las anotaciones que se hagan. 

k) EL CONTRATISTA es responsable de la calidad de los materiales a usarse, a fin de 
asegurar la calidad necesaria para que quede garantizado su uso permanente, debiendo 
para tal efecto, señalar explícitamente los laboratorios encargados de hacer las distintas 
pruebas de control y contar con experiencia y respaldo profesionaL 

1) Preparar Informes Mensuales, los cuales deberán indicar detalladamente los avances 
físicos. 

m) Preparar informes especiales de calidad a solicitud de la Supervisión y que LA ENTIDAD 
solicite. 

n) Emitir pronunciamiento oportuno y dentro de los plazos establecidos, sobre los aspectos 
críticos que se presenten durante el desarrollo de la obra (paralizaciones, ampliaciones de 
plazo, adicionales, etc.) cumpliendo con los requisitos y plazos indicados en las normas 
vigentes. 

o) Poner a disposición de la obra los profesionales, la mano de obra (calificada y no 
calificada), maquinaria, equipos, materiales e in sumos, herramientas y todo aquello que sea 
necesario para la correcta ejecución de la misma hasta su total terminación y entrega. 

p) Pagar todos los tributos y gravámenes que correspondan. 

q) Cumplir con las responsabilidades de caracter laboral y realizar ei pago de las aportaciones 
sociales que normas sobre la materia establezcan con respecto al personal a su cargo. 
Asimismo, corresponde al contratista la contratación de todos los seguros necesarios para 
resguardar la integridad de los bienes, los recursos que se utilizan y los terceros 
eventualmente afectados, en concordancia con el articulo 154• del Reglamento. (Tributos 
Gravámenes) 

r) EL CONTRATISTA será el único responsable de cuantos daños o perjuicios pudieran 
irrogarse por motivo de su actividad, a los vecinos de la comunidad. propietarios de los 
edificios colindantes, o transeúntes. 

s) EL CONTRATISTA será el único responsable de los defectos o fallas que pudieran existir 
en la ejecución de la obra como consecuencia de su impericia o por la deficiente calidad de 
los materiales empleados. 

t) Presentar la Memoria Descriptiva Valorizada y los Planos de Replanteo de Obra. 

u) Es responsable de de Liquidación Técnica y Financiera de la Obra de acuerdo al articulo 
201 o del RLCE. 

Las tareas indicadas tienen carácter obligatorio y enunciativo, más no limitativo, debiendo EL 
CONTRATISTA ceñirse además a las necesidades de la obra y realizar los trabajos en su integridad, 
incluyendo los adicionales que hubiere, de conformidad con las estipulaciones del Contrato, la Ley, el 
Reglamento y demás dispositivos legales vigentes, salvaguardando los intereses de LA ENTIDAD, 
por tratarse de recursos públicos del Estado. 

La documentación que se genere durante la ejecución de la obra constituirá propiedad intelectual de 
LA ENTIDAD. EL CONTRATISTA se compromete a no utilizarla para fines distintos a la ejecución de 
la obra, ni durante su ejecución ni después del término de la obra. 
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5.2 DE LA ENTIDAD: 

a) Realizar la entrega del terreno. 

b) Entregar el expediente técnico a EL CONTRATISTA. 

e) Hacer entrega de los adelantos que solicite EL CONTRATISTA, siempre y cuando cumplan 
con las garantías establecidas en el Reglamento. 

d) Recibir, analizar, aprobar y tramitar las valorizaciones y toda la documentación presentada 
por EL CONTRATISTA. 

e) Pagar a EL CONTRATISTA las valorizaciones presentadas 

f) Realizar las deducciones de la garantía de fiel cumplimiento. 

g) Establecer sanciones y hacer efectivas las penalidades contempladas en el presente 
contrato, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

CLÁUSULA SEXTA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN . '-t '!, 
1 \(• ¡:p ;~\ El presente contrato se rige por el sistema A Suma Alzada. 

l/. t ~CLÁUSULA SÉTIMA: INICIO DEL PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA. 

li-'~(:;i:~rr· ,:: El inic~o del plazo de ejecución de la Obra comienza a .partir del cumplimie~to de los siguientes 
.:\ · ~ " cond1c1ones contemplados en el Art. 184° del Reglamento a e la Ley de Contrataciones estos son : 

• 1.- Que se designe al inspector o al supervisor. según corresponda; 
• 2.- Que la entidad haya hecho entrega del expediente técnico de la Obra completo; 
• 3.- Que la entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecutará la obra; 
• 4.- Que la entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumas que, de acuerdo 

con las bases, hubiera asumido como obligación; 
• 5.- Que se haya entregado el adelanto directo .al contratista, en las condiciones y oportunidades 

establecidas en el Artículo 187° 

Las condiciones a que se refiere los literales precedentes. deberán cumplidos dentro de Jos quince 
(15) días contados a partir del dia siguiente de la suscripción del contrato. 

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se indica con el cumplimiento 
de las demás condiciones 

Así mismo, si la entidad no cumple con lo dispuesto en los incisos precedentes por causas imputadas 
a ésta, en los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo previsto anteriormente; el 
contratista tendrá derecho al resarcimiento de daños y perjuicios debidamente acreditados, hasta por 
un monto equivalente al cinco por diez mil (5/1 0000) del monto del contrato por día y hasta por un 
tope de setenta y cinco por diez mil (75/10000) vencido el plazo indicado, el contratista podrá además 
solicitar la resolución del contrato por incumplimiento de LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA OCTAVA: VALORIZACIONES 

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas de conformidad con lo 
establecido en el articulo 197° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA NOVENA: DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA: para efectos de cumplir con la garantía de fiel cumplimiento estipulado en los 
Artículos 155° y 158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por el D. 
S.N° 021-2009-EF, concordante con el Art. 39 de la Ley de Contrataciones del Estado, la Ley N° 
28015 ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa y su Reglamento el D.S 

. N" 008-2008-TR, se le deberá retener la suma de Setenta y Nueve Mil Doscientos Veinte y 22/100 ( 
S/. 79,220.12) Nuevos Soles. Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto total 
del contrato original que asciende a la suma de Setecientos Noventa y Dos Mil Doscientos Uno y 
22/100 (S/. 792,201.22). Nuevos Soles y tiene una vigencia hasta la conformidad de la liquidación 
de la Obra. retención que se efectúa en atención a la carta S/N de fecha 13 de Jos corrientes que 
forma parte del presente contrato. La garantía de fiel cumplimiento deberá mantenerse vigente hasta 

Página 4 de 9 



.. 
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 
ADS N° 18-2012-GR.CAJ.GSRJ- OBRAS 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA No r · '7 ·2012-GR.CAJ-GSRJ-PARA L\ OOLL\(:W~DEL CENTRO DE 
SMIID DE HORRO SOLAR + EQIJ1PAMIENTO HEDICO ·SAlDO DE OBRA 

consentimiento de la liquidación final de la Obra. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantía de fiei cumplimiento de contrato cuando EL 
CONTRATISTA no cumpliera con renovarla, de acuerdo con el articulo 164° del Reglamento de la 
Ley c;Je Contrataciones del Estado, en este caso como es retención solo será aplicable :o establecido 
en el Art 155° del D. S N° 021-2009-EF. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PLAZO EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras materia de este contrato. en un· plazo de CIENTO 
VEINTE (120) días calendarios, contados a partir del día siguiente en que se cumplan las 
condiciones establecidas en los artículos 149° y 184° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, concordante con lo prescrito en la clausula Séptima 

.''"~;r.-~7;""~· El plazo sólo pod_rá ser ampliado en los casos contemplados en el articulo 200• del Reglamento de la 
/· '~~- Ley de Contrataciones del Estado. 

//V" S" \\LA U SULA DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

" . L CONTRATISTA será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de los equipos 
-!tri'~~Eiáf i; mpleados en la ejecución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado y calidad 

.::> t' f t . f. ,y . a 1s ac ona. 
~tr.~ fi'.!!! Durante la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales 

establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso 
injustificado se procederá de acuerdo al artículo 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

El CONTRATISTA abrírá en el acto de entrega del terreno, .el cuaderno de obras debidamente 
foliado, el mismo que será firmado en todas sus páginas por el inspector/supervisor y el residente. En 
este cuaderno de obras se anotarán las indicaciones, órdenes, autorizaciones, reparos, variantes, 
consultas y anotaciones que consideren convenientes para la ejecución de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

De conformidad con el artículo 41• de la Ley, y el Art. De su Reglamento, EL CONTRATISTA podrá 
solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes causales, siempre que modifiquen la ruta 
crítica del programa de ejecución de obra vigente: 

i. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 

ii. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a LA ENTIDAD. 

iii. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 

iv. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, EL CONTRATISTA ampliará 
el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 

Para que proceda una ampliación de plazo, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 
201 o del Reglamento. 

Los efectos que genere la modificación del plazo contractual se tramitarán en conformidad con el 
artículo 202° del Reglame11to. El cálculo y pago de gastos generales se realizará de acuerdo a lo 
estipulado en los artfculos 203° y 204° del Reglamento. 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: DEL RESIDENTE DE OBRA 

Por su sola designación, el residente representa a EL CONTRATISTA para los efectos ordinarios de 
la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

La sustitución del residente sólo procederá previa autorización escrita del funcionario de LA 
ENTIDAD que cuente con facultades suficientes para ello, dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes de presentada la solicitud a LA ENTIDAD. Transcurrido dicho plazo sin que LA ENTIDAD 
emita pronunciamiento se considerará aprobada la sustitución. El reemplazante deberá reunir 
calificaciones profesionales similares o superiores a las del profesional reemplazado. Esto mismo se 
aplicará para el resto de los profesionales designados. 

Para efectos del presente contrato de obra, EL CONTRATISTA ha designado como residente al 
Ingeniero Civil FUENTES CAMPOS ELVIN ROBERTO con CIP No 43727 El profesional designado 
se encuentra hábil para el ejercicio de la profesión, (Certificado de habilidad 07 de Septiembre de 

Página 5 de 9 



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 
.405 /11° 18-2012-GR.CAJ.GSRJ- OBRAS 

CONTRATO DE EJEQJCJON DE.OB.RA ~~--(~_¿__ _ ·2012-GR.CAHiSRJ·PARA LA AMPLL\CION DEL CENTRO DE 
SJ\lUD DE HORRO SOLAR + EQUIPAMIENTO MEDICO • SUDO DE OBRA 

2012. siendo responsabilidad de EL CONTRATISTA mantener vigente la habilidad de dicho 
profesional. 

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LOS ADELANTOS 

LA ENTIDAD, a solicitud de EL CONTRATISTA, otorgará adelantos de la forma siguiente: 

a) Adelanto Directo, hasta el 20% del monto de! contrato original. 

b) Adelanto para materiales e insumos, hasta el 40% del monto del contrato original. 

Para la entrega de dichos adela;,tos, se procederá conforme a lo estipulado en los artículos187" y 
188° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 184-2008-
EF 

La amortización del adelanto directo se hara mediante descuentos proporcionales en cada una de las 
valorizaciones de obra_ 

La amortización del adelanto para materiales e insumas se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Supremo No 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización de los adelantos se tomará en 
cuenta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al contratista y/o en la 
liquidación. 

CLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: DEL SUPERVISOR DE OBRA 

El supervisor de obra será contratado por LA ENTIDAD. 

LA ENTIDAD controlará los trabajos efectuados por EL CONTRATISTA a través del supervisor, 
según corresponda, quien será el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución de la obra y del cumplimiento del contrato. 

El supervisor tiene como función controlar la ejecución de la obra y absolver las consultas que ie 
formule EL CONTRATISTA. Está facultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o 
trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra: 
para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de 
las especificaciones técnicas; y para disponer cualquier medida generada por una emergencia. 

No obstante lo señalado en el párrafo precedente, su actuación debe ajustarse al contrato, no 
teniendo autoridad para modificarlo. 

El contratista deberá brindar al supervisor todas las facilidades necesarias para el cumpiimiento de su 
función, las cuales estarán estrictamente relacionadas con ésta. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE OBRA EN CASO DE 
ATRASO EN LA FINALIZACION DE LA OBRA 

En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables a EL CONTRATISTA, con 
respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente. y considerando que dicho 
atraso producirá una extensión de los servicios de inspección, lo que genera un mayor costo, EL 
CONTRATISTA asumirá el pago del monto equivalente al de los servicios indicados, lo que se hará 
efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante la 
ejecución de la obra dicho costo será asumido por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: CUADERNO DE OBRA 

En la fecha de entrega del terreno, se abrirá el cuaderno de obra, el mismo que será firmado en todas 
sus páginas por el inspector y/o supervisor y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales 
son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra 

El cuaderno de obra debe constar de una hoja original con tres(3)copias desglosables, 
correspondiendo una de éstas a LA ENTIDAD, otra a EL CONTRATISTA y la tercera al supervisor. El 
original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra. bajo custodia del residente, no pudiendo 
impedirse el acceso al mismo. 

Si EL CONTRATISTA no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector y/o supervisor. 
impidiéndole anotar las ocurrencias, sera causal de aplicación de multa del cinco por mil (5/1 000) del 
monto de la valorización por cada día de dicho impedimento. 

Concluida la ejecución de la obra. el original quedará en poder de LA ENTIDAD. En el cuaderno de 
obra se anotarán los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de esta, firmando al pie de 
cada anotación el inspector o ei residente y/o Supervisor, según sea el que efectuó la anotación. 
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CONTRATO DE EJUlJCION DE OBRA No C · ·2012-GR.CAJ·GSRJ·PARA L\ AMPllUlON DEL CENTRO Df 

SlLUD DE HORRO SOlAR+ F.QlliPOOENTO HEIUC:O ·SALDO DE OBRA 
Las solicitudes que se realicen como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuaderno de 
obra, se harán directamente a LA ENTIDAD por EL CONTRATISTA o su representante, por medio 
de comunicación escrita. 

El cuaderno de obra será cerrado por el inspector cuando la obra haya sido recibida definitivamente 
por LA ENTIDAD. 

Para efectos de atención a las Consultas sobre ocurrencias en la obra se procederá conforme a lo 
establecido en el articulo 196° del Reglamento. 

CLAUSULA VIGÉSIMA: RESPONSABILIDAD DE EL CONTRATISTA 

EL CONTRA TI STA será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de los equipos 
empleados en la ejecución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado y calidad 
satisfactoria. 

Durante la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales 
establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso 
injustificado se procederá de acuerdo al articulo 205° del Reglamento. 

De ser el caso, LA ENTIDAD podrá. de oficio o a solicitud de parte, intervenir económicamente la 
obra, para lo cual se tendrá en cuenta lo establecido en artículo 206" del Reglamento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50° de 
la Ley. 

El tiempo máximo de responsabilidad del CONTRATISTA es de siete (7) años. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: PENALIDADES 

En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, aquél se hará 
acreedor a una penalidad por mora, por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será deducida de los pagos a 
cuenta, del pago final o en la liquidación final; o, si fuera necesario, se cobrará del monto resultante 
de la ejecución de las garantlas de fiel cumplimiento o por el monto diferencial de propuesta. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos. una penalidad por cada día calendario de 
atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, en 
concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La 
penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto Penalidad Diaria = 
F x Plazo en dfas 

Dónde F tendrá los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios, y ejecución de 

Obras: F= 0.40. 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días : 
b. 1)Para bienes y servicios: F=0.25 
b.2)Para Obras: F=0.15. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o Ítem que debió ejecutarse 
o, en caso que estos involucran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera 
materia de retraso. 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato 
parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la 
Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantfa Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el 
caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; 
asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado. Esta 
penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese 
necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y 
Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). La justificación por el 
retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes. 
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto del contrato vigente. 
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA No C -' ·2012-GR.CA.J-GSRHARA LA AffilLL\CION DEI. CENTRO IIF. 
SALUD DE M.ORRO SOLAR+ EQUIPAMIENTO MEDICO ·SALDO DE OBRA 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato 
parc1al o totalmente por incumplimiento. 

Se aplicaran en forma automática otras penalidades. de conformidad con el Art. 166° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF. 

La penalidad consistirá en la aplicación del 0.25'% del monto contractual, hasta un máximo del 10% 
del monto del contrato. por cada día de atraso o de incumplimiento de las siguientes obligaciones del 
contratista: 

• Penalidad "Seguridad ele Obra y Seiialización", cuando el contratista no cuente con los dispositivos 
de seguridad en la obra tanto peatonal o vehicular, incumpliendo las normas, además de las 
señalizaciones solicitadas por la Entidad. 

• Penalidad '·Indumentaria e Implementos de Protecr-·1ón Personal"', cuando el contratista no cumpla 
con dotar a su personal de los elementos de seguridad. 

• Penalidad "Ca1tel de obra", cuando el contratista no coloque el cartel de obra dentro de los cinco 
(5) días de suscrito el contrato. 

• Penalidad ''Valorizaciones", cuando el contratista no efectúe las valorizaciones dentro de los 
plazos establecidos en el articulo 197° del RLCE del último día laborable del mes. 

• Penalidad "Pruebas y Ensayos··, cuando el contratista no realiza las pruebas y ensayos 
oportunamente para verificar la calidad de íos materiales y las dosificaciones. 

• Penalidad "Resiclente de obra··, cuando el residente no se encuentra en forma permanente en la 
obra. La penalidad es por cada día. 

• Penalidad "Calidad de los materiales··, cuando el contratista utilice materiales sin la conformidad 
del supervisor. 

• Penalidad "Cronogramt~ valorizado", cuando el contratista no entregue el calendario valorizado 
adecuado a la fecha de inicio de la obra. en un plazo de 48 horas. 

• Penalidad "Equipos declarados en la propuesta técnica", cuando el contratista no presente los 
equipos declarados en la propuesta técnica. La multa es por cada equipo. 

• Penalidad" Entrega de información incompleta". cuando el contratista entregue documentación 
incompleta, perjudicando el trámite normal de los mismos (solicitud de adelantos, valorizaciones, 
adicionales, etc.), la multa será por cada tramite documentario. 

CÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: RECEPCIÓN DE LA OBRA 

La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 210° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 211°, 212° y 213° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS ATRIBUIBLES 
AL CONTRATISTA 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que haya 
sido previamente observada por LA ENTIDAD. y que no haya sido materia de subsanación, esta 
última podrá resolver el presente Contrato, en forma total o parcial, mediante remisión por la vía 
notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica, de 
conformidad con el procedimiento y formalidades previstos en los artiCLJios 40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y en el artículo 209° de su Reglamento. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantlas que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
conformidad con el artículo 164 a del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio 
de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

CLAUSULA VIGÉSIMO SEXTA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias que 
pudieran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones 
pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMOSÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 
controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
caducidad previsto en los articulas 144°, 170, il5°. 177°, 199°, 201° 209°, 210° y 21·1o del 
Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52° de la Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en 
el artículo 214° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitíal emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como 
una sentencia. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los 
gastos que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases Integradas, la propuesta técnico económica y las disposiciones del 
presente contrato, las partes lo firman en señal de conformidad en la ciudad de Jaén, a los 

1 9 SEP 2012 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 
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-~ PÍJiUCA ;r 04-201.i.GR.C.U-<¡SRJ 

T-·711-Mibt -lB.JI.-

CONTRATO DE EJECUCIÓN -DE OBRA N° 61-.2011-GR-CAJ~SR.J, PARA 
LA OBRA: -cONSTRUCCIÓN oe· LA-CARRETERA SAN ISIDRO.DE LAS 

. VEGAS TAURANA ~ONDOR PUCARA" fll ETAPA) . 

. Conste por el presente documento, el Contrato para la Ejecución de la Obra: "Construcción :- . 

· de la Carretera San Isidro de la~ Vegas Taurana SO!Jdor Pucarán- 11 Etapa. que celebra de 

una Parte, La ~cia Sub Regional de Jaén, órgano desconcentrado del Gobierno Regionat 

de Cajamarca a quien en adelante se Uamará •LA .ENTIDAD",_con RUC N°- 20368807916, ~ 

... --==---::-: domicilio legal en.Jr.· Tahu,sntinsuyo N° 765 de la Ciudad de Jaén,· debidamente representado 
'i~GI D~Al ;.' <... . • · • • . 

• ...',-..-.-. • ~~'" . por su Géfente Sub Regk?nal LICENCIADO MARCOS-ALBERTO GOVZUETA VALENCIA· 

(:_).:. \' con D.N.I. No 2n28508; designaoo mediante ResoluciÓn Ejecutiva Regional.~ 066-2011-GR-

..;,. üt ~~~ $} CAJIP. de fecha 19 de Enero de 2011, a quien en ad_elante se le denominara LA ENTIDA~ y 

:,.... ,,.¡,~/Y de la otra parte ei .. CONSORCIO UNIÓN", cori RUC N° 2048n98674, con direCdon fiscal en 
.. ....: r;• -7' -

··• <-"~> f:J?,_:;---: el Jirón Chinchaysuyo N°. 104.- Sector Pueblo ·ubre -. Distrito y Provincia de Jaén, 

r~ . v·r· .. \i~ D~rtamento de Cajamarca, con teléfono 076-434882; representado por su R~_tante 
-~~ ~ Legal RON~-MEJfA CHUQUILLANQUI, con DNI N° 40936571,. a quien en ade~te se le 

-;.:-_ .. ~:t·~;<.rW 9enominará "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: · '· 
- •• /. 1 . 

---· . / ~l.ÁUSULA P~MERA: ANTECED~NTES 
Con fecha 19·de Setiembie de 2012 el Comité Especial adjudicó la Buena Pro al CONSORCIO 

·uNIÓN, de la t.icltación Pi:.blica ND 04-2011-GR..CAJ-GSRJ, para la -~ci6n de la Obra: 

· "Construcción de la Carretent Slin llidro de taS Vegas Tauraaa Sondor Piioará" -11 Etapa 
• 1 

por un monto ascendente a SI. 1'871,961.32 (Un Millón Ochocientos Setenta y Un Mil . ~ . 

Noveclentots SeSenta ·y un·o con 321100 Nllev~ ·Soles) y c:uYos detalles constan en los 

ran~ del :presente con~to. . 

OBJETO Y MONTO DEL CONTRATO 

Isidro de las Vegas Taur8na Soildor Pucará" ~ 11-~; por uri monto ascendente a SI. 

1'871,961.32 (Un Millón ~hocientos Setenta y Un Mil Novecientos SesenbJ y Uno con 

3~100 Nuev~ Soles), ~bicado en la Localidad _San Isidro de la~ Vegas, Taurana, Cabra 

ChiCa, Sondoi, Distrito de Pucará, Provincia de Jaén, DepartamentO de Cajamarea y cuyos 

requ~mientos~icos se encuentran eo el capitulo DI "ReQuerimientos Técnicos 
. ' . . . 

Mfnlmos" de las Bases Administrativas del presente Proceso. Asimismo el presente proceso 

se encuentra bajo el sistema de contratación por Suma ~da. 



la normativa laboral, pagos a Entidades de Seguridad Social, SENCICO, coSto de equipos, 
.: .. . 

maquinaria, hérramientas, materiales, fleU:S, ~uros e im~; ~ y -~iento . 

de -la obra durante el periodo de construcdón y hasta la entrega de la misma, di~ técnica, 

gastos generales,· utilidad y todo aquello que sea necesario para la coriecta ejecución de la 

obra hasta su total tennlnaciOn y entrega. 

. . 
CLÁUSULA TERCERA: . MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

SÓlo, en lo no previsto en ef presente contráto, en la Ley de Cof:ltrataciones del Estado.Y su 
. . 

. Reglamento, en las Directivas que emita el osee y demás nonnativa especial que resulte 

v' ... ·.~~u-~.;?""- . api'JCable, se utilizarán~ disposiciones pertinentes dei"Código Civil, Código Penal, Procesal 

>~ ~\ -=:~:oomms=~:GRANTES Da CO~TO .. 
:!1r[:t~~ .. ~f El presente co~trato está confonnado porta oferta_ganadora y los docu~en~·derlvados del 

~ proceso de se~oo que_ establezcan obligaciOnes para las ~rtes. 
,.,..,.¡.;.·~.:;: . 

~-)~ o• _'';,\· LÁ SULA ÜINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

~'~!! vigencia de'.':resente.contrato se_rá a _partir del dla siguiente·de la s~scripci6n del mismo 

~ • ;,.~, e,'?'. sta el consentimiento de la JiquldaciOn fi~l ~e la obra. . . . . . . 

-~~·~ 
. CLÁUSULA SExTA: VALORIZACIONES: 

. las valorizaciones tienen carácter de pagos ~ cuenta y serán. elaborados de conformidad c0n 
Ío establécldo 'en el articulo 1970 del Reglamento de la ·Ley Contrataciones dell;sta<So. ·. 

f~ 
~ ~~ 

CLÁUSUlA SÉTIMA: . DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA, decla~ bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 

derivadas del presente contrato, bajo sanción- de quedar inhabilitado para contratar con el 

Estado en caso de Incumplimiento. 

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIAS 

EL CONTRATISTA, entregarfl a la suscripción det: contrato la respectiva garantla solidaria, 

irrevocable, incondicional y de realizaci6n automática a sólo requerimiento, a ~ de LA 

ENTIDAD por los conceptos, ·importes y vigencias siguientes: 

- De fiel cumplimiento del contrato: ~1. 187,196.13 (Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento 

Noventlsela con .131100 Nuevos Soles) •. a través de la CARTA FlANZA,.cantidad que 

es el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato original·y tiene 

una vigenc~ hasta el consentim~to de la l;qiiidaci6n final de la obra. 
:> :,.!!.o - :-u . z .:¡... . . . .. 
? l¡g CLÁUSULANC?y,ENA: . EJECUCióN·_ DE GARANTfAS. POR . FALTA .DE 

~~~.RENOVACIÓN · . · . . 

! ;~ LA ENTIDAD, ~ ~ltada para e-la garantla de fiel cumplim~nto del ~ntrato ~~o 
. ~ f EL CONTRATI~TA no cumpliera con renovar1a. . . · . . 
:c:w 
i~"' 



contra(9 por lncuinplimiento. 

Donde: 

. F = 0.15para plazos-.may~ a sesenta. (60) ellas. 
F = OAO para-pl&m$ mMOtus Q Iguales a ~ia (60) dlas. 

Cuando se llegue a cubrir ef monto máximo de la penalidad, LA EN11DAD podrá resolver el 

Contrato_parcial o totalmente por. incumprmientó. . . 

As/mismo, esta ®DaJidad 'ffl d6dugjda de los pagos 8 cuenta. del pago fina/ O en Ja 

liquidación finat o sj mese necgssrio S9 cobranl del monto resultante de la ej&cución de las 
·,~~~~-~Al . . . - . & • • 

:~' . V' •. .,~ gaiantlas de Fiel Cumolimiento o por el Monto dif!mncial de la propuesta (de S(lr el casol 

:· . f/;B ~~ C~ CU , TA: . RECEPCIÓN.DE LA OB~ . 

; .. :.~. j¡:~ '-':r~·l. La recepción d~ la obia se sujetará a lo_ e$tablecido en el Artr~lo 2100 del R~lamento de 1a 

·,~· '-~ 't.•~ · Ley de Contrataciones del Estado. 

• Aa~ , · CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: . . UQUIDACIÓN _DE LA OBRA 
•• < "":· • ~"" • fÍ)). 9 

\ La liq~ldaCión de la obra se sujetará a lo establecido en el articulo 21'1°, 212° y 213° del 

. g •. -~ "ff Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. · . 
~: ~. ~. ~ (· .;.-rt~.\9 : 

. . . 
. CLÁUSULA DeciMOSEXTA; RESOLUCIÓN OEL CONTRATO POR CAUSAS . 

. . 
ATRJBUJBLES AL CONTRATISTA 

En caso de incumplimientC? por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligacl~nes. 

que haya _sido -previa_men~ ob~da por LA ENTIDAD, y que -no· haya sido materia de 
subsanación, esta última podrá resolver _el presente contrato, en forma total o parcial, mediante 

rem~ por la vfa notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que 

la justifiCa, ·de ·conformidad· con el procedimiento y formalidades previstos en los articulas 40" . . 
de la Ley de Contrataciones del estado y en su Artrculo 209" de su Reglamento. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantfas que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 

. conformidad con el Artfculo 164° del reglamento de la Ley_ de Contrataciones-del Estado, sin 

peljuicio de la indemnización por danos y perjuicios ulteriores que pueda exigir. . . . . 

·CLÁUSULA DéCIMO SÉTIMA: . CUMPUIIIENTO DE OBLIGACIONES: 

Sin perjuicio de la indemnización por dano ulterior,_ las sanciones administratiVas y pecuniarias 

.·c¡ue pUdieran aplicarse a EL CONTRATISTA, ~.lo eximen ~e cumplir con ias. demás 

obligaciones pactadas ni de'.Jas responsablfld~ ~iles y penaies a que hubiere Jugar. 

CLÁUSULA DECIMO OcTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1 5i Cualqu~ de las partes tiene el derecho a iniCiar el arbitraje administrativo a fin d~ resolver las · 

~~ ~ntrov~s que se ~resehten ~urante la etapa de ejecuciÓn contractuai dentr~' del plazo de · H caducidad previsto en los artlculo_s 144°, 170, 175°, 1770, 199", 201° 2000, _21~ y 211° del 

~ Reglamento o, en su detecto: en et artfculo 5~ de la ley. 8 arbitraje sera Ad Hoc y el tribunal 

deberá estar compuesto por tres árbitros designado por las partes. 
r;;! :! . . . /j j Faadtatiyamen~. cualquiera de las partes Podrá someter a conciliaéión la referida 



Ci.tWSYLA DÉCIMA; PLAZOS ,. 

10.1. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL TERRENQ.··EI terre~o Q lugar donde se ej~rá ~ 

obra. sérá entregado AL CONTRATISTA den~ d8 ~ Cinco (05) alas siguientes a la finna del 

. presente Contrato. 

10.2. INICIO Y TÉ,RMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.· EL CONTRATíSTA. se obliga a 
ejecutar .la obra materia del ~nte contrato, en u·n plazo de CII:NTO VEINTE C12Q) DIAS 

CALENDARIOS. contados. a. ~r de_l dla siguiente en que se cumplan con los requisitos 

establecidos en el Artfculo 184° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. - --=~
~_;:;;-,-~; G~.(l -:"= '. 

-~~/~-·v. • . .,~~ Ei- pJaZo Sólo podrá ser ampliado en los _casos -contemplados en el Articulo 2000 del-

~ · ~ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado~ 
t:_:;; CC::i~,¿ CI..ÁY§ULA lU!Qá;JIIA: , RESPONliAsir.JoAó DEL CONTRATISTA 

--~-:::::_-~~ · EL CONTRATiSTA. planeará y será respOnsable por los métodos d~ trabajo y la eficiencia de 

~--., _ los equipos ~pleados en ia ejecución de la obra, los que deberán asegurar.un ritmo apropiado 

t~ ~r· ·J\ y calidad satisfactoria_ . -. . · . 

~,-}~;"~.g- Du~te la ejecución de la obra, EL CO~TISTA está obligado a cumplir los p~os 
'-<~-~:.~~~--~--ft parciales establecidos. en el calendario valorizado d~·avance de obra. Encaso de producirse 

____ , ... retraso injustificado .se p~ de acuerd~ al.artlculo 200° del reglamento de ~ Ley d~ 

· Contrataciones del EStado. . . 

EL CONTRATISTA, abrifá eri el acto de entrega· del terreno, el cuaderno de obras 

debldaménte follado, el mismo que será finnado en todas sus -páginas por ei 

~- . inspector/supervisor y el resider:~te .. En este cUaderno de obras se .. anotarán las indicaciones, 

{~y--'-4v~~ órdenes, autorlzaci~ • .reparos, variantes, consultas y anotaciones que consideren 
~ v·ono ~ '. . . 
g . u ~- conVenientes para -1a ejecución de 1a obra, . 

z· 
o z 
~ 

~--

1 

. . - . 
CLÁUSULA ·DUODÉCIMA; RESPONSABIUDAD POR VICIOS OCULTOS, 

La conformida<:i de la ejecución de la· obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 

reclamar posteriom_lente por defectos o vicios ocultos, confonne a ~o dispuesto por el arH~Io 

50" de la pre,sente Ley. · . 

. El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de SIETE (07) A~OS.-

CLÁUSULA DÉCIMO TERcERA: . · PENALIDADES 

Si El .CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de la obra, objeto del 

presente contrato, LA. ENTÍDAD aplicará al CONJRAnST~ ·una penalidad_ por cada dfa de 

_ atraso, hasta por un montO máximo equ~alente al diez por ciento _(10%) del monto del contrato 

vigente_o, ~·ser el caso·, delltem que debió ejecutarse en concordancia con-el articulo 165° 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. En todoS los casos, la 

penalidad se aplicaré automáticamente y se calculará' de acuerdo a la siguiente fórmula: . . . . . . . . 

Penalidad Diaria = -:0:"--1"-':0-::x;..;;Mont=.;;;;;0-:-:-------
' F X Plazo en dlas . 

~~do se liegue a cubrir el monto ~o de_~ penalidad, LA ~DAD podrá resolver el 



t: controversia,· sin peljuició de recurrir al atbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre 

· ambas, según lo set\alado en el artrculo 214° del R~lamento de la Ley de Contrataciones del 
. Estado. 

8 LaOdo arbitral. emitido es ~finitivo e inapelable,.~ el valor ~ cosa j~gada y ~ ejecuta 

como una sentencia 

.. ' 

. gLÁUSULA QÉCIIIO NOVENA:_ · FÁCULTAD DE _ELEVAR Á ESCRITURA PÚBUCA 

Cualquiéra de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con. 

todos los ·gastos que demande esta forrmllidad .. 

VERACIDAD OE DOMICIUOS 

partes contratantes han· decl8rado sus ~pectivos domicilios en la parte introductoria del 

besente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las Propuestas Técnicas. Econ6micas y las disposiciones deJ 

presente .;:ontrato,las Partes firman en sena! de conformidad·en la ciudad de Jaén.a los 07 dfas . . .· .... ·· 
del mes de Octubre del at\o Dos Mil Doce; 

~LA ENTIDAD" "El CONTRATISTA" 



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA SUB REGIONAL JAEN 

LICITACIÓN PÜBUCA N" 01-2011-GR.CAJ-GSRJ 

TAHUANTINSUYO Nb ns- J.Af:N -TELf. 433056.411243 

G03C.q..,oH::(;~l 

~S::;~~"n~\'i ..... ~t...S. 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA N° 50-2011-GR-CAJ-GSR.J, PARA 
LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO Y 
REUBICACJON DE LA tE N° 16934- LUIS FELIPE DE LAS CASAS GRIEVE 
C.P SIETE DE AGOSTO - SAN JOSE DE LOURDES - SAN IGNACIO" -
PRIMERA ETAPA. 

Co!lste por el presente documento. para la Ejecución de_ la Obra: "Mejoramiento Del Servicio 

Educativo y Reubicación de la /.E N° 16934- Luís Felipe de Las Casas Grieve C.P Siete 

de Agosto- San José de Lourdes - San Ignacio"- Primera Etapa, que celebra de una 

...... /:::~!··,~=~-·~~~- parte, la G~rencia Sub Regional de Jaén, órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
r/,• ,-• , • 

. <--'' /'' ü/ '"'i::_-.:~~ajamarca a quien en adelante se llamará "LA ENTIDAD", con RUC W 20368807916. con 
·--~·¡ ~~ ~.;::. \··. 

;·~(:_,. /~?J; .. ___ -~Emicilio legal en Jr. Tahuantinsuyo N° 765 de la ciudad de Jaén, debidamente representado 

·\~N ot;t{::::::<F /:p_or su Gerente Sub Regional LICENCIADO MARCOS ALBERTO GOYZUETA VALENCIA 

'\:~;~( \ , .... ,~·::-~;~on D.N.I. No 27728508; designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 066-2011-GR-
·--:~-~ ... :::,-;~--';.'...-:':;:-:-~:;·:.-··· 

CAJ/P, de fecha 19 de Enero de 2011, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD y 

,-;.::;~~¿~~·· .. , de la otra parte el "CONSORCIO SAN IGNACIO", con RUC N° 20393726491, con 

i .. ·~.(:?f;_:.··.J !:-' ·. · .• :.\,_dirección fiscal en el Jirón Cahuide W 870 Distrito de Calleria, Provincia Coronel Portillo, 

;: ~·- · , ......... - c;:¡oepartamento Ucayali, con teléfono 061-578626; representado por su Representante Legal 
-~\:-;,-·; __ r:,r-;:-··.:\.~~ ·::.' . . 

~:~~.-.·,,"_;~;,;_,,._::;//·FERNANDO MANUEL CERNA SÁNCHEZ, con DNI N° 00103865, a quien en adelante se le 

·-::::,::;_~::':!:~{;;·<· denominará "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

/~.:~~;-... Con fecha 07 de Setiembre de 2011 el Comité Especial adjudicó la Buena Pro al CONSORCIO 

/Z ,,-c.\~ o ---.\'i·~AN IGNACIO, de la Licitación Pública N° 01-2011-GR.CAJ-GSRJ, para la Ejecución de la 

. \'~-:. \ GE:''Hl\)iVJ~?bra: "Mejoramiento Del Servicio Educativo y Reubicación de la l. E N° 16934 - Luís 

:~) \~:~""?u~t/fft:/Felipe de Las casas Grieve C.P Siete de lfgosto - San José de Lourdes - San Ignacio"

~~-- ·l Primera Etapa, por un monto ascendente a SI. 1 '968, 170.68 (Un Millón Novecientos 

Sesenta y Ocho Mil Ciento Setenta con 68/100 Nuevos Soles) y cuyos detalles constan en 

los documentos integrantes del presente contrato. 

; 'e:_ CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y MONTO DEL CONTRATO 

El Objeto del presente contrato es la sjecución de Obra: Mejoramiento Del Servicio 

Educativo y Reubicación de la /.E N° 16934·- Luís Felipe.de Las Casas Grieve C.P Siete 

de Agosto - San José de Lourdes - San Ignacio"- Primera Etapa la cual comprende: 

(Construcción de Block 01-Primera Planta; Construcción de Block 01 Segunda Planta; 

Construcción de Escaleras; Construcción de Block 02 Primera Planta¡ Construcción 

Block 02 Segunda Planta; Portada; Tanque Séptico y Pozo Percolador; Drenaje Pluvial; 

. " 

. ....-·-· ·-
- -:J '-l 

,:·.: :·· . 
·. ~· 

-

·.·; . 

.:,.~: ·_ 
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--.............. ,_._ .. ::_- '-·" 

Construcción de Muro de Contención): por un monto ascendente a S/. 1'968, 170.68 (Un 

Millón Novecientos Sesenta y Ocho Mil Ciento Setenta con 68/100 Nuevos Soles), ubicadc 

en !a Localidad CP Siete de .. ~,gasto. Distrito de San José de Lourdes, Provincia de San ignacic 

Departamento de Cajamarca y cuyos requerimientos técnicos se encuentran en ei Capítulo m 
CReguerimientos Técnicos Mínimos" de !as Bases Administrativas del presente Proceso. 

Asimismo el presente proceso se encuentra bajo el sistema de contratación por Suma Alzada. 

Este monto mencionado en el parraío anterior, comprende fa mano de obra y cumplimiento de 

!a normativa laboral, pagos a Entidades de Seguridad Social. SENCICO. costo de equinos. 

maquinaria, herramientas. materiales. fletes. seguíos e impuestos: protección y m2ntenimientc 

de la obra durante ei periodo de construcc1ón y hasta la entrega de la misma, óirección técnica. 

gastos generales, utilidad y todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la 

obra hasta su total terminación y entrega. 

CLÁUSULA TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo. en !o no previsto en e! presente contrato, en la Ley de Contrataciones del Esiado y su 

Reglamento, en las Directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 

aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil. Código Penal. Procesal 

Penal vigente y demas normas concordantes. 

CLÁUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por la oferta ganadora y los documentos derivados dei 

proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato sera a partir del día siguiente de la suscripción de! mismc 

hasta el consentimiento de la liquidación final de ia obra. 

CLÁUSULA SEXTA: VALORIZACIONES: 

l..as valorizaciones tienen carácter de pagos a cuenta y seran elaborados de conformidad con 

!o establecido en el artícuio 197° del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA SÉTIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA, declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 

derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 

Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA, entregara a !a suscripción del contrato ia respectiva garantía solidaría, 

irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento a favor de ·LA 

ENTIDAD por los conceptos. importes y vigencias siguientes: 

De fiel cumplimiento del contrato: S/. 196,817.07 (Ciento Noventiseis Mil 

Ochocientos Diecisiete y 07/100 Nuevos Soles), a través de la CARTA FIANZA, 

cantidad que es el equivalenie al diez por ciento (10%) del monto total del contrato 

SAN tGNAC10 

Fernando Manuel c~GnAaL.~~¡~~ 
RE?t<ESENTANTE '" 

-
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original y tiene una vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final de la obra 

CLÁUSULA NOVENA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE 

RENOVACIÓN 

LA ENTIDAD, está facultada para ejecutar la garantía de fiel cumplimiento del contrato cuando 

EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla. 

1 

CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZOS 

10.1. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL TERRENO.- El terreno o lugar donde se ejecutará la 

obra. será entregado AL CONTRATISTA dentro de los Cinco (05) días siguientes a la firma del 

presente contrato. 

10.2. INICIO Y TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL CONTRATISTA, se obliga a 

ejecutar fa obra materia del presente contrato, en un plazo de DOSCIENTOS DIEZ (210l DÍAS 

CALENDARIOS, contados a partir del día siguiente en que se cumplan con los requisitos 

establecidos en el Articulo 184° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

El plazo sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados en el Articulo 200° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA. planeará y será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de 

. ·los equipos empleados en la ejecución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado 

y calidad satisfactoria. 

Durante la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos 

parciales establecidos en el calendario valorizado de avance de obra_ En caso de producirse 

retraso injustificado se procederá de acuerdo al articulo 205° del reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

El CONTRATISTA, abrirá en el acto de entrega del terreno. el cuaderno de obras 

debidamente foliado, el mismo que será firmado en todas sus páginas por ~1 

inspector/supervisor y el residente. En este cuaderno de obras se anotarán las indicaciones, 

órdenes, autorizaciones, reparos. variantes, consultas y anotaciones que consideren 

convenientes para la ejecución de la obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por el artlc.ulo 

50° de la presente Ley. 

·-· El plazo máximo de responsabilidad de1 contratista es de SJETE (07) AÑOS .. 
' ,::,' .-.~ ·:: ~ :·~-: 

ií~.11: 
r..._; ~ --

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de la obra, objeto del 

presente contrato, LA ENTIDAD aplicará al CONTRATISTA una penalidad por cada día de 

atraso. hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento {10%) del monto del contrato 

vigente o, de ser el caso. del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el articulo 165" 

SAN IGNACIO 
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del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. En todos los casos. la 

penalidad se aplicara automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula 

Penalidad Diaria = 
0.10xMonto 
F x Plazo en días 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 

contrato P<Y incumplimiento 

Donde: 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días. 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver ei 

Contrato parcial o totalmente por incumplimiento. 

Asimismo. esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta. del paao final o en la 

liquidación final: o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las 

qarantras de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la oropuesta (de ser el caso)_ 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RECEPCIÓN DE LA OBRA 

La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el Articulo 210° del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 

La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 211°. 212° y 213° de! 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 

ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones. 

que haya sido previamente observada por LA ENTIDAD. y que no haya sido materia de 

subsanación. esta última podrá resolver el presente contrato. en forma total o parcial, mediante 

remisión por la vía notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que 

la justifica, de conformidad con el procedimiento y formalidades previstos en los artículos 40° 

de la Ley de Contratacíones del estado y en su Artículo 209° de su Reglamento. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 

conformidad con el Artículo 164° del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. sin 

perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CDNTROVERSI~: .,·,:-;: .' / 



Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar e! arbitraje administrativo a ñn de resolver las 

controversias que se presenten durante la etapa de éjecución contractual dentro del plazo de 

caducidad previsto en los artículos 144°, 170, 175°, 177°, 199°, 201° 209°, 210° y 211° de! 

Reglamento o, en su defecto, en el articulo 52° de fa Ley. El arbitraje será Ad Hoc y el tribunal 

deberá estar compuesto por tres arbitras designado por las partes. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación !a referida 

controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre 

ambas, según lo señalado en el articulo 214° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado. 

;/~:_t~\,:::~~~,<~:>:.':fl Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 

id;~~' '·;z6pmo una sentencia. 

~~~Syt·J:ff: .i~tÁUSULA DÉCIMO NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

':::;~;;~.'k ,,, ·(:<';.~J·cualquiera de las partes podra elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
'"·-~:.::::;:.::·.:.:.·:' 

todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 

presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las Propuestas Técnicas, Económicas y las disposiciones del 

presente contrato, las partes firman en señal de conformidad en la ciudad de Jaén a los 23 días 

del mes de Setiembre del año Dos Mil Once. 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

-
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA SUB REGIONAL JAÉN 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SElECTIVA N° 024-2011-GRCAJ/GSRJ 
TAIIUANTJNSUYO tv• 76J -JAEN- TEI.F. OJOJ6 - -IJ/UJ 

CONTRATO EJECUCIÓN DE OBRA N° é)fj'?.. -2011.-GR.<:AJ-GSRJ, PARA LA OBRA 
"CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PUENTE SAN FRANCISCO- TÚPAC 

AMARU- MIRAFLORES'"- FÓRMULA 02: APERTURA TRAMO KM 12+00 AL KM 22+00 

Conste por el presente documento, el contrato de ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE U CARRETERA PUENTE SAN FRANCISCO - TÚPAC AMARU -
MIRAFLORES"- FÓRMULA 02: APERTURA TRAMO KM 12+00 AL KM 22+00, que celebra 
de una parte la Gerencia Sub Regional Jaén, en adelante lA ENTIDAD, con RUC No 20368807916, 
con domicilio legal en Tahuantfnsuyo 765 Jaén, representada por Lic. Marcos Alberto Goyzueta 
Valencia, identificado con DNI N° 27728508, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
066-201t.-GR-CAJ/P, de fecha 19 de enero 201'1, a quien en adelante se le denominará LA 
ENTIDAD y de otra parte CONSORCIO VIAL SAN FRANCISCO, (Conformadas por las empresas 
CCRPORAOÓN NORORIENTAL DE NEGOOOS SOOEDAD ANONIMA CERRADA con RUC N° 
20480376405 con un porcentaje de participación del 50% y MATERIALES Y MAQUINARIAS 
ANGHELOS S.A.C con RUC N° 20480308400 con un porcentaje de participación del 50%); según 
CONTRATO DE CONSOROO LA EMPRESA CORPORAOÓN NORORIENTAL DE NEGOOOS S.A.C; 
será el OPERADOR TRIBUTARIO, con RUC N° 20480376405, con domicilio legal común en Mariscal 

rueta 920 Centro de Jaén, inscrita en fa Ficha N° 11018713 Asiento N° A00001 del Registro de 
ersonas Jurídicas de Jaén, debidamente representado por su Representante Legal, VlCTOR HUGO 

RO TORO, con DNI N° 27718032, a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" en 
s términos y condiciones siguientes: 

Con fecha 21.NOVIEMBRE.2011, el Comité Especial adjudiCó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN 
DIRECTA SELECTIVA N° 024-201~-GR.CAJ-GSRJ/CE, para la ejecución de la obra 
"Construcción y mejoramiento de la carretera Puente San Francisco - Túpac Amaru - Mlraflores"
Fórmula 02: Apertura tramo Km 12+00 al Km 22+00, cuyos detalles Importes unitarios y totales, 
constan en los documentos Integrantes del presente contrato . 

-p ' 
-;: CLAUSULA SEGUNDA: QBJEJO Y MONTO 

f Con fecha 2l.NOVIEMBRE.2011, el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADS N° 021-2011-
,........ GR.CAJ-GSRJ/CE, convocada para la ejecución de la obra "Construcción y mejoramiento de la 

carretera Puente San Francisco - Túpac Amaru - Miraflores" - Fórmula 02: Apertura tramo Km 
12+00 al Km 22+00, a EL CONTRATISTA, por el siguiente monto: S/.546,066.16 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SEIS CON 16/100 NUEVO SOLES). 

~z-~·"f;·,>, Este monto comprende la mano de obra y cumplimiento de la normativa laboral, pagos a Entidades 
·&'-... , , ···'\~, de Seguri~ad Social, SENO~O, costo de ~uipos, maquinaria, herramientas, materiales, fl_~tes, 

~-\seguros e Impuestos; protecoón y mantenimiento de la obra durante el perfodo de construwon y 
-:- . , .~¡ asta su entrega,_ dire.~clón técnica, gastos generales, _utili?.ad, y todo aquello que sea necesario 

· :·:- ·' . "' para la correcta e]eCuCion de la obra hasta su total termmae1on y entrega. 
(le,~'/ , . 

::'..:_:,·_·~~;./ ClAUSULA TERCERA: MARCO lEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, se utilizarán 
las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes. 

e,.~ 

o~.... lÁUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEl NTRATO 
"' presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los 

ocumentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 



5.1 DE IEL CONTRATISTA: 

a) Ejecutar la obra en el plazo previsto y estrictamente de acuerdo a los planos, 
especificaciones técnicas generales y especiales y en general de acuerdo con toda la 
documentación que conforma el Expediente Técnico, ejerciendo el Control y la 
fiscalización de la obra a su cargo. 

b) Designar al residente de obra. 

e) Gar~ntizar la permanencia del residente a tiempo completo en la obra ( 48 horas 
semanales). El residente no deba, bajo ningún motivo, abandonar la obra. Sólo en 
casos de fuerza mayor y debidamente fundamentados solicitará permiso al órgano de 
administración, para lo cual deberá esperar el pronunciamiento respectivo antes de 
abandonar la obra, bajo responsabilidad de EL CONTRATISTA. 

d) Partidpar en la entrega del terreno y suscribir el acta respectiva, abriendo el Cuaderno de 
Obra correspondiente. 

e) Antes del inicio de la obra, revisará el Expediente Técnico y verificará en el campo los 
aspectos críticos y de diseño del proyecto, formulando oportunamente las 
recomendaciones, complementación yjo modificaciones, a fin de efectuar las 
correcciones antes del Inicio de la ejecución de los trabajos. 

f) Presentar una calendarízación de actividades de obra detallado por los sesenta (60) días 
de ejecución de obra. 

g) Los Calendarios de Avance de Obra y de Adquisición de Materiales adecuados a la fecha 
de inicio del plazo contractual, deberán ser presentados en original y dos coplas, en un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho {48) horas de Iniciado dicho plazo. Estos calendarios 
deberán estar sellados y firmados por el residente. 

h) Llevar el control ffslco dé la obra, adoptando las acciones correspondientes en forma 
oportuna, detallada sistemática y progresiva. 

i) Cumplir con los plazos de obra teniendo como referencia el calendario de Avance de Obra 
aprobado. En caso de atrasos slgnlf'icatlvos deberá informar y recomendar la! medidas v 
acciones correctivas al Supervisor. 

j) Mantener actualizado el archivo y registro de toda la información técnico - administrativa 
relacionada con la obra, por lo cuál el Cuaderno de Obra debe permanecer en obra y 
estar al día en las anotaciones que se hagan. 

k) EL CONTRATISTA es responsable de la calidad de los materiales a usarse, a fin de 
asegurar la calidad necesaria para que quede garantizado su uso permanente, debiendo 
para tal efecto, señalar explícitamente los laboratorios encargados de hacer las distintas 
pruebas de control y coñtar con experiencia y respaldo profesional. · 

1) Preparar Informes Mensuales, los cuales deberán indicar detalladamente los avances 
físicos. 

m) Preparar informes especiales de calidad a solicitud de la Supervisión y que LA ENTIDAD 
solicite. 

n) Emitir pronunciamiento oportuno y dentro de lo plazos establecidos, sobre los aspectos 
críticos que se presenten durante el desarrollo de la obra (paralizacioneto, ampliaciones de 
plazo, adicionales, etc.) cumpliendo con los requisitos y plazos indicados en las normas 
vigentes. 

o) Poner a disposición de la obra los profesionales, la mano de obra (calificada y no 
c:alifia~da), maquinaria, equipos, materfl!les e insumes, nerramientos y todo aquello que 
sea necesario para la correcta ejecución de la misma hasta su total terminaciÓn y 
entrega. 

p) P¡¡g . todos los tributos y gravámenes que correspondan. 
~t..,\'Str::J 
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q) Cumplir con las responsabilidades de carácter laboral y realizar el pago de fas 
aportaciones sociales que normas sobre la materia establezcan con respecto al personal a 
su cargo. 

r) EL CONTRATISTA será el único responsable de cuantos daños o perjuicios pudieran 
irrogarse por motivo de su actividad, a los vecinos de la comunidad, propietarios de los 
edificios colindantes, o transeúntes. 

s) EL CONTRATISTA será el único responsable de los defectos o faltas que pudieran existir 
en la ejecución de la obra como consecuencia de su impericia o por la deficiente q~lidad 
de los materiales empleados. 

t) Presentar la Memoria Descriptiva Valorizada y los Planos de Replanteo de Obra. 

u) Entregar la documentación necesaria a la Comisión de liquidación Técnica y Financiera 
de la Obra. · 

tareas indicadas tienen carácter obligatorio y enunciativo, más no limitativo, debiendo El 
.,~ ~,.("' NTRATISTA ceñirse además a las necesidades de la obra y realizar los trabajos en su Integridad, 

,,. 8 ' "\ tncluyendo los adicionales que hubiere, de conformidad con las estipulaciones del Contrato, fa Ley, 
el Reglamento y demás dispositivos legales vigentes, salvaguardando los intereses de LA ENTIDAD. 

la documentación que se genere durante la ejecución de fa obra constituirá propiedad intelectual 
de LA ENTIDAD. EL CONTRATISTA se compromete a no utilizarla para fines distintos a la ejecución 
de la obra, ni durante su ejecución ni después del término de fa obra. 

5.2 DE LA ENTIDAD: 

a) Realizar la entrega del terreno. 

b) Entregar el expediente técnico a El CONTRATISTA. 

e) Hacer entrega de los adelantos que solicite EL CONTRATISTA, siempre y cuando cumplan 
con las garantías establecidas en el Reglamento. 

d) Recibir, analizar, aprobar y tramitar fas valorizaciones y toda la documentación 
presentada por EL CONTRATISTA. 

e) Pagar a EL CONTRATISTA fas valorizaciones presentadas. 

f) Reaflz~r fas deducciones de la g¡;¡rantfá de fiel cumplfmiento. 

g) Establecer sanciones y hacer efectivas las penalidades contempladas en el presente 
contrato, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

CLÁUSULA SEXTA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El presente contrato se rige por el sistema A Precios Unitarios. 

CLÁUSULA SÉTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

la vigencia del presente contrato será a partir del día siguiente de la suscripción del mismo hasta el 
consentimiento de fa ffquidación final de fa obra. 

-{'! contratista declara que se compromete a cumplir ras obligaciones derivadas del presente 
tsnu- contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 

incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA, ACOGIÉNDOSE A LA Ley MYPE {Micro y Pequeñas Empresas), solicitada A LA 
ENTID~, que se retenga ef010% equivalente a S/. 54,606.616 (CINCUENTA Y CUATRO MIL 
S I ~'NTOS SEIS CON 616/100 nuevos soles), del monto total del contrato que se 

~ 
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efectuará durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, 
con cargo a ser devuelto a la finallzadón de la ejecución de la Obra, conforme a lo establecido en el 
artículo 39° de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: PLAZOS 

12.1. PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO 
El terreno o lugar donde se ejecutará la obra será entregado al contratista dentro de los diez (10) 
días siguientes a la firma del presente contrato. 

12.2. INICIO Y TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obrl:)s materia de este contrato, en un plazo de ciento 

4 · .. cincuenta (150) d(as calendarios, contados a partir del d(a siguiente en que se cumplan fas 
"'"\ ondiciones establecidas en el artículo 184° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

~ ·-"-+---- .5= plazo sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados en el artículo 2000 del Reglamento de 
IOf*Tf ~ Ley de Contrataciones del Estado. 

11 ~\._..,.~ LAU DÉ IM D ODÉCI A: RESPON ABILIDAD N TI A 
EL CONTRATISTA planeará y será responsable por los métodos de trabajo y fa eficiencia de los 
equipos empleados en fa ejecución de fa obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado y 
calidad satisfactoria. 
Durante fa ejecución de fa obra, el CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales 

oNA establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso 
-+o~~;_r,l 

1 
e"".,.~.' justificado se procederá de acuerdo al artículo 2oso del Reglamento de fa Ley de Contrataciones 

; Estado. , 
) 

CONTRATISTA abrirá en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente 
~-rv~~ liado, el mismo que será firmado en todas sus páginas por el Inspector/supervisor y el residente. 

En este cuaderno de obras se anotarán las Indicaciones, órdenes, autorizaciones, reparos, 
variantes, consultas y anotaciones que consideren convenientes para fa ejecución de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA; DE LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 
De conformidad con el artfculo 41° de fa Ley, EL CONTRATISTA podrá solicitar la ampliación de 
plazo pactado· por las siguientes causales, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente: 

i. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 

ii. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a LA ENTIDAD. 

iil. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 

iv. Cuandú se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, EL CONTRATISTA ampliará 
el plazo d€ las garantías que hubiere otorgado. 

Para que proceda una ampliación de plazo, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 
d"<Jl& REc..,~ 01 o del Reglamento. . . 

f V0 0 efectos que genere fa modificación del plazo contractual se tramitarán en conformidad con el 
culo 202°·del Reglamento. El cálculo y pago de gastos generales se realizará de acuerdo a lo 
1pulado en los artículos 203° y 204° del Reglamento. 

ISTlc.J>.~'? . 

CLAUSULA CIÉCIMO CUARTA: DEL RESIDENTE DE OBRA 
Por su sola designación, el residente representa a EL CONTRATISTA para los efectos ordinarios de 
la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

La sustitución del residente sólo procederá previa autorización e~crita del funcionario de LA 
ENTIDA que cuente con facultades suficientes para ello, dentro de los ocho (8) días hábiles 

de presentada la solicitud a LA ENTIDAD. Transcurrido dicho plazo sin que LA ENTIDAD 
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emita pronunciamiento se considerará aprobada la sustitución. El reemplazante deberá reunir 
calificaciones profesionales similares o superiores a las del profesional reemplazado. Esto mismo se 
aplicará para el resto de los profesionales designados. 

Para efectos del presente contrato de obra, EL CONTRATISTA ha designado como residente 

~;~~,~~~~~íffAft!f~~~~~~\~~=•l'r~l~m~;~r~~Wff~~~t~~:~~:~g 
profesionaL · · 

CLAUS!Jl.A DÉCIMO OUifiTA: DE LQS ADELANTa, 

La ENTIDAE!, a solicitud de El CONTRATISTA, otorgará adelantos de la forma siguiente: 

a) Adelanto Directo, hasta el 20% del monto del contrato original. 
\i-1 IJ,!U¡ 

\)~~'- co~,.,'- b) Adelanto para materiales e insumas, hasta el40% del monto del contrato original. 

~ Para la entrega de dichos adelantos, se procederá conforme a lo estipulado en los artículo 187° y 
~ 88 o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. NO 184-

wmli $ 008-EF. .. 

, ~/' La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos proporcionales en cada una de 
.< ::,,. • ~· ~~"' las valorizaciones de obra. 

. :~; 

~>.lr,tON.o.¿ C. 

La amortización del adelanto para materiales e insumas se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

Cualquier diferencia qUe se produzca respecto de la amortización de los adelantos se tomará en 
cuenta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al contratista y/o en la 
liquidación. ~o ~.., 

• 'fo 

~~~~~.~~~~~~~~~ou~~~~~~~ 
,.. 1 supervisor de obra será contratado por LA ENTIDAD. 

~ LA ENTIDAD controlará los trabajos efectuados por EL CONTRATISTA a través del supervisor, 
según corresponda, quien será el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución de la obra y del cumplimiento del contrato. 

El supervisor tiene como función controlar la ejecución de la obra y absolver las consultas que le 
formule EL CONTRATISTA. Está facultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o 
trabajador por incapacidad o Incorrecciones que, a ·su juicio, perjudiquen la buena marcha de la 

o, .. ,, obra; para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el 
· .. ,~ incumplimiento de las especificaciones técnicas; y para disponer cualquier medida generada por 

~\ na emergencia. 

~.~ ent~> g) o obstante 1~ señalado en. el párrafo precedente, su actuación debe ajustarse al contrato, no 
_, .~n • 1/ teniendo autondad para modificarlo. 

~~~~/ El contratlst.a deberá brindar al supervisor las facilidades necesarias para el cumplimiento de su 
función, las cuales e~tarán estrictamente reladonadas con ésta. 

ClÁUSUlA DÉCIMO SÉPDM¡\i OBUGACJONES PEL CONTRATISTA oe OBRA EN CASO DE 
ATRASO EN LA FINALIZAClQN DE LA OBRA 
En caso de atrasos en la ejecución de la obra pQr causas imputables a EL CONTRATISTA, con 
respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente, y considerando c¡ue 
dicho atraso producirá una extensión de los servicios de inspección, lo que genera un mayor costo, 
EL CONTRATISTA asumirá el pago del monto equivalente al de los servicios indicados, lo que se 
hará efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante 
la ejecución de la obra dicho costo será asumido por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: CUADERNO DE OBRA 

En la fecha de entrega del terreno, se abrirá el cuaderno de obra, el mismo que será firmado en 
toda~ páginas por el inspector yjo supervisor y por el residente, a fin de evitar su adulteración. 
~ profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 

_,.·-~ 
, .. ··-rof 

•.. ··,o '·"'"' ·e<>' ~ ... 
(.'-

~g~ .. ~" 
~-- ,~ .. 'f> 

:,~ f9-
~ 
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El cuaderno de obra debe constar de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de éstas a LA ENTIDAD, otra a EL CONTRATISTA y la tercera al supervisor. 8 
original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del residente, no pudiendo 
impedirse el acceso al mismo. 

Si EL CONTRATISTA no permite el acceso al cuaderno de obra al Inspector, impidiéndole anotar las 
ocurrencias, será causal de aplicación de multa del cinco por mil {5/1000} del monto de la 
valorización por cada dfa de dicho ím¡:~edimento. 

C:Onduida la ejecuc:ión de la obra, el original Quedará en poder de lA ENTIDAD. 

En el cuaderno de obra se anotarán los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, firmando al pie de cada i:tnO~t;lón el inspector o el residente, según sea el que efectuó la 
anotación. Las solicitudes que se realicen como consecuenci¡:¡ de las ocurrencias anotadas en el 

'"' ''"' cuaderno de obra, se harán directamente a LA ENTIDAD por EL CONTRATISTA o su representante, 

~ 
"+" r medio de comunicación escrita. 

' ~ 

. 

1 
~ ~\'cuaderno de obra será cerrado por el inspector cuando la obra haya sido recibida definitivamente 

1 
111 LA ENTIDAD. 

; . 
_ ¡ ~ ra efectos de atención a las Consultas sobre ocurrencias en la obra se procederá conforme a lo 

~::S;,.! '0".._.. stablecido en el artículo 196° del Reglamento . 

..- CLAUSULA DÉCIMO NOVENO; RESPONSABILIDAD DEL CONTRAUSJA 

EL CONTRATISTA planeará y será responsable por Jos métodos de trabajo y la eficiencia de los 
equipos empleados en la ejecución de la obra, los Que deberán asegurar un ritmo apropiado y 
calidad satisfactoria. · 

t.r.1o"-'L e Durante la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales 
~ -tt~ establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso r. injustificado se procederá de acuerdo al articulo 2056 del Reglamento. 

"' 
.z' De ser el caso, LA ENTIDAD podrá, de oficio o a solicitud oe parte, Intervenir económicamente la 

u ...... ..-~Jo-" obra, para Jo cual se tendrá en cuenta lo establecido en articulo 206° del Reglamento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCUlTOS 

La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto par el artículo 50° 
de la Ley. 

El tiempo máximo de responsabilidad del CONTRATISTA es del siete (7) años. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: PENALIDADES 
En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, aquél se hará 
acreedor a una penalidad por mora, por cada dfa de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por eieñto (lO%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será dedui::lda 

é>I"~' 111Cioi de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o, si fuera necesario, se cobrará del · vo 1-v onto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento. 
"; 

penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo-con la siguiente fórmuJa: 

Penalidad diaria = 0.10 x Monto del Contrato 
F x plazo eñ días 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato 
por incumplimiento. 
Donde: 
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Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato 
parcial o totalmente por incumplimiento. 

Se aplicarán en forma automática otras penalidades, de conformidad con el Art. 166° d;l 
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto. Supremo N° 184-2008-
EF. 

la penalidad consistirá en la aplicación del 0.25% del monto contractual, hasta un máximo del lO% 
del monto del contrato, por cada d{a de atraso o de incumplimiento de las siguientes obligaciones 
del contratista; · 

- Penalidad ''Seguridad de Obra y Señalización~ cuando el contratista no cuente con las 
dispositivos de seguridad en la obra tanto peatonal o vehicufar, incumpliendo las normas. 
además de las señalizaciones solfdtadas por la Entidad. 

Penalidad '1ndumentaria e Implementos de Protección Personar, cuando el contratista no 
cumpla con dotar a su personal de los elementos de seguridad. 

Penalidad "Cartel de obra'; cuando el contratista no coloque el cartel de obra dentro de Jos 
cinco (S) días de suscrito el contrato. 

- Penalidad "Valorizadones'; cuando el contratista no efectúe las valorizaciones en el plazo 
establecido en las bases. 

- Penalidad "Pruebas y Ensayos~ cuando el contratista no realiza las pruebas y ensayos 
oportunamente para verificar la calidad de los materiales y las dosificaciones. 

Penalidad "Residente de obra: cuando el residente no se encuentra en forma permanente en la 
obra. La penalidad es por cada d{a. 

Penalidad "Calidad de los materiales", cuando el contratista utilice materiales sin la conformidad 
del supervisor. 

Penalidad "Cronograma valorizado~. cuando el contratista no entregue el calendario valorizado 
adecuado a la fecha de inicio de la obra, en un plazo de 48 horas. 

- Penalidad "Equipos declarados en la propuesta técnica: cuando el contratista no presente los 
equipos declarados en la propuesta técnica. La multa es por cada equipo. 

- Penalidad "Entrega de información incompleta~ cuando el contratista entregue documentación 
Incompleta, perjudicando el trámite normal de los mismos (solicitud de adelantos, 
valorizaciones, adicionales, etc.), la multa será por cada tramite documentaría. 

~;;"'Óe~, CÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA; RECEPCIÓN DE LA OBRA 
• o .~.., .'\ 

~~.:. recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 2100 del Reglamento de la Ley de 
ntrataciones del Estado. 

CLÁUSUbA VIGÉSIMO TERCERA; LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 211°, 212° y 2130 del 

;llS REGJó~;
vo~ ""t~ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

(// ~CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 
~' HWTOS J ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA 

"Q. 
~~~ . 

lc•.'<'C" En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que.haya 
sido previamente observada por lA ENTIDAD, y que no haya sido materia de subsanación, esta 
última podrá resolver el presente Contrato; en forma total o parcial, mediante remisión por la vía 
notarial del documento en el que se manifieste esta deci~ión y el motivo que la justifica, de 
conformi ad con el procedimiento y formalidades previstos en los artículos 40° de la Ley de 
Con cienes del Estado, y en el artículo 209° de su Reglamento. 
~o, S 
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En este supuesto, se ejecutarán las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
conformidad con el artfculo 1646 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin 
perjuido de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

CLAUSULA VIGÉSI_MO QUINTA¡ CUMPliMIENTO DE QBUGACIQ~ES 
Sin perjuicio de la indemnización por dañe ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias que 
pudieran aplicarse a EL CONTMTISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones 
pactadas, nlle eximen de la.s responsabilidades eivlles y penales a c¡u~ hubiera lugar. 

ClÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 

ntroversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
ducidad previsto en los artfculos 144o, 170, 1750, 177o, 1990, 2010 209o, il0° y 211° del 

lamento o, en su defecto, en el artículo 52° de la Ley. 
;· cultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a condliadón la referida controversia, sin 

... -~ rjuido de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado 
~~~\" en el artículo 214° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

''-;;. El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como 
~ 

<;, una sentencia. 
o: , , " 

e•~nt" :l CLAUSULA VIGESIMO SEPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a EscritUra Públlca corriendo con todos 
Jos gastos que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA; VERACIDAD DE DOMI(:IUÓS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. · 

"EL CONTRATISTA" 
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cajamarca 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA N°00003 -2013-GR.CAJ-GSRJ-OBRAJ 
PARA LA OBRA MEJORAMIENTO AMPUACION E IMPLEMENTACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA. I.E. SANrA ROSA N• 16537 
LOCAUDAD DE TAMBORAPA PUEBLO • 

Conste por el presente documento, el contrato de ejecución de obra "Mejoramiento AmPliación e 
Implementación de la Infraestructura Educativa de la I.E. Santa· Rosa W 16537 Localidad de 
TarT1borapa Pueblo"; que celebra de una parte la GERENCIA SUB REGIONAL DE JAÉN; en adelante 
LA ENTIDAD, con RUC N" 20368807916, con domicilio legal en Jr. Tahuantinsuyo N" 765,Correo 
Electrónico gsrjaen@regioná;amarca.qÓb.pe representáda por el Prof. Wilson Baca Alcimirario, 
identificado con DNI N° 40833351 designado medianté resolución ejecutiva regi.onal N° 424-2012-GR
CAJ/P, de fecha 05 de octubre de. 2012, y de. otra parte el CONSORCIO ANGELITO; debidamente---
representado por el señor JOSE DAVID SANDOVAL CHERO; identificado con DNI N• 41860505 con 
RUC 20570683455; conformado por las empresas ConStrüctora Nieodasan Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada. ConstrUctora J&J Jaén SAC, Proyéctos y Construcciones JB SAC y la 
Empresa Constructora y de Servicios Multiples Fersa Ingenieros SRL,; con ddmiCÍiío legal en laCalleSan 
Luis N° 509 Sector Morro Solar- Jaén- Cajamarca, según declaración· jurada del Consorcio declara este 
domicilio para efectos de· notificaciones; a quien en adeiánte se la denominara "EL CONTRATISTA" 

. bajo los términos y condiCiones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha nueve de diciembre del Dos. Mil Trece, ei comité especial adjudico la bu~na pro de la 
Licitación Pública N" 02-2013-GR.CAJ.GSR-J .• para la ejecución de la obra "Mejoramiento Ampliación 
e Implementación de la Infraestructura Edlicátiva I:E; Santa Rosa. N°16537, localidad de 
Tamborapa Pueblo-Región. eajamarca", cuyos detalles importes unitarios y totales. constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. Según propuesta técnica y .económica qu~; .forma parte 
Integra del presente lristrlimento contractuaL · · · · 

. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y MONTO 

El objeto del presente contrato es la ejecúción de obra la "Mejoramiento Ampliación e Implementación 
de la Infraestructura Educativa I.E. Santa Rosa N°16532, localidad de Tamborapa Pueblo-Región 
Cajamarca'"'· ·y que para cuyo· efecto demanda uri costo que. asciende a la suma. de .Dos Millones 
Trecientos Setenta y Cinco Mil DosCiEmtos Ochenta y Cuatro y 66/100 (S/: 2,375.284~66) Nuevos 
Soles, inclui.do los Impuestos y cualquiera otro concepto que indique el costo total de la ejecución de la 
obra, cuyos requerimientos técnicos mínimos se encuentran detallados en el capítulo 111 de la selección 
Especifica de las Bases Administrativas del presente procesp que se encuentra bajo el sistema-ea.-. 
contratación por suma alzada. · 

Este monto mencionado én el párrafo anterior. comprende la mano de obra y cumplimiento de la 
normativa laboral. pago a Entidades de seguridad Social, Sencico, costo de equipos. maquinaria, 
herramientas, materiales, fletes, seguros e impuestos; protección y mantenimiento de la obra durante el 
periodo de construcción y hasta la empresa de la misma, dirección técnica, gastos generales, unidad y 
todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la obra materia del presente contrato; LA 

ENTIDAD para efectos de pagos a "EL CONTRATISTA" debera hacerlo mediante giro a su Cuenta 
Corriente lnterbancaria de la entidad Financiera Banco Continental a nombre del Consorcio Angelito; 
quien la otorgará en la fecha del primer adelanto. 
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CLAUSULA TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del. Presupuesto 
Ley N" 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Ano Fiscal 2013. 

'l7'.1"'<'~-::=o;,?.1-.:.¡_ 

ca¡arr.arca 

Decreto Legislativo M• 1017, que aprueba la Ley de contrataciones del Estado, en adelante la 
Ley. . · · .. 

• Decreto Supremo N° 184-2008-EF. que aprueba el Reglamento de la Ley de contrataciones del 
EstadÓ, en adelante del Regli:unentci. . . . . . . . 

Ley N" 29873 que modifica. la Léy de contrataciones deiEstado. 
D.S N" 138-2012-EF q~e modifica el Regla merito .de l_a Ley ~e contrataciones del Estado. 

Qecreto supremo N" 021-2009-EF~Mod(fieación d~l Reglamento .de la Ley de. contrataciones_ deL ___ _ 
Estado • 

. De~to suprem.o N° 14Ó-2009-EF- Modificacióh dé( Reglamento de la Ley de contrataciones del 
·Estado. 

• Directivas del OSCE 
• Ley .N• 27 444, ·Ley dE<I procedimí~pto Adniihistrativo ~e~er.:it . 
• Ley N• 27867, Ley Orgánica de Gcibiemos f{egiorialesi 

Lt;!yW 2~806, Ley de Transparénda ·yA~eso ala.lnformación•.Pública.· 
Deeretó supremo I'J" 007-2008-TR. TeXto único ordenado·. de la Ley de Promoción de la 
éompetividad, Formalización. y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y d~l Acceso al 
Empleo Decente, Léy MYPE •. · . . . . ,.· .. · . · .. · . · . . . . . 

Decreto supremo N° 0.08-2008-TR, Reglarrierito de la Ley. MYPE. . 
Decr,etosupremo N" 01-1-2006-ViVÍENDA~ Regl~~ent() I'J~ci~rial de Edificaciones. 
L~y ~ 29090, Ley dé· Reg~iación de Habilitacióries ~rbanas y Eclificacion~s. 

• Noimas Té<::IJicas~ las que resulten aplica,blés~ . 
. .. . 

Las .referidas normas ,incluyen sus resp~ctivcis disp6slciones arripliatoi"ias, modificatorias y conexas. 
las mismas que serán aplicables si el caso lo requier~. . . 

Solo en 16 no p~evisto en este contrato, en la Ley dé ·co~tratacicines del Estado. y su RegÚ:iinento. en 
las directivas que emita el OSCE y demás norrmitiva especial que .resulte apliCable, se utilizaran las 
dispo~icicines pertinentes dei códigÓ civilltigemte y d~m:ls normas coricordaiites. 

. . . 

CLAUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El. presente contrato ~tá conformado por las. Bases integradas, la oferta ganadora y tódos los 
documentos derivados del proceso de selección que establezca obligaciones para las partes taleS-·--. 
como el expediente de contratación. y las propuestas técnicas y económica. 

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

5.1 DE EL CONTRATISTA: 

a) Ejecutar la obra en el plazo previsto y estrictamente de acuerdo a los planos, 
especificaciones técnicas generales y en general y especiales y en general de acuerdo con 
toda la documentación que conforma el Expediente Técnico, ejerciendo el control y la 
fiscalización de la obra a su cargo, en estricta observancia al PERCT-CPM debidamente 
aprobado. 

b) Designar el residente de Obra, en este caso es ellng. Elvin Roberto Fuentes Campos 
c) Garantizar la permanencia del residente a tiempo cómpleto en la obra. El residente no debe. 

bajo ningún motivo, abandonar la obra. Solo en casos de fuerza mayor y debidamente. 
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fundamentados solicitara permiso al órgano de administración. para lo cual deberá esperar el 
pronunciamierno respectivo antes .,.?e abandonar la obra, bajo responsabilidad de EL 
CONTRATISTA. 

d) Participa~ en _la entrega del terreno y suscribir el acta réspectiva, abriendo el cuaderno de 
obra correspondiente. 

e) Antes del inicio de la obra, revisara el Expediente Técnico y verificara en el campo los 
aspectos criticas y de diseño del proyecto, formulando oportunamente las recomendaciones, 
complerneritacióri y/ri modificaciones, a fin· de efectuar lás. cor:recciones antes del inicio de la 
ejecución de los trabajos. 

Q Presentar una calendarlzación de aqividadesde obra detallado por los Ciento Ochenta 
(180) días calendario de la ejecución de obra de acuerdo a lo establecido en.las bases. 

g) Loscale~darios de Avance de Ob.ra y de Adquisición de Materiales adecuados a la fecha de 
iniCio de piazo contractual. deberá ser presentado en original y dos copias. en un plazo no 
mayor de cuarenta y ocho (4B) horas ~e iniciádo ·dicho plazo. Estos calendarios deberán 
estar..seilados y firmados por el residente. . . . 

h) :Uevar. el. C:ontrcil flsico de la obra, adcipiando las acciones correspondientes 'en forma 
oportuna; detaliacta sistemática y progresiva. . 

Q Cumplir crin los plazos de obra teniendo é:omo referencia el calendario de· avance de obra 
éiprobádo. En c~~cí de atrasóssígnlticativcis .¡jeberá informar y rece menda~. las medias y 
aqi:ionEi~; correctivas al superVisor. . . . . · .. 

J) Mantener ·actualizado el archivo y registró de toda tainformación téc~ice - administrativa 
relaCionada .CO('IIa obia, por lo cual e[cúademo de obáidebe permanecer en obra y estar al 
Pía en .1a·s· an.~tatiqnes que ~e hagan. . ·---------

k) EL CONTRA TI STA es responsable de .la calidad de los materiales a usarse. a fin de 
asegurar la talidad necesaria. para que quede garantizado su uso permanente, debiendo 
para tal efecto, señalar expllcitamente IClS laboratbriós encargados de hacer las distintas 
~·pruebas de control y contar con experienclayrespaldo profesional. . ·. . 

1). Preparar informes mensuales, los cuales de_bertm · indicarle <;letalladamente Jos .avances 
.fisicos: . . 

m) Preparar inforriíes especiales de calidad a solicitud de la supentisión y que LA ENTIDAD 
solicite. 

n) Emitir pronunciamiento oportuno y dentro de los plazos establecld~s. sobre los aspectos que 
se presenten dürante el desarrollo .. de obra . (paralizaciones, ampliaciones de plazo. 
adicionales. etc.) cumpliendo con los requisitos y plazos indicados "en las normas vigentes. 

o) . Poner a disposición de la obra los profesionales, la manó de obra (calificada y no calificada). 
maquinaria, equipos materiales e insumes, herramientas y todo aquello que sea necesario 
para la correcta ejecución de la misma hasta su total términación y entrega. 

p) Pagar todos los tributos y gravámenes que correspondan. 
q) Cumplir con las responsabilidades de carácter laboral y realizar el pago de las aportaciones 

sociales que normas sobre la materia establezcan con respecto al personal a su cargo. 
Asimismo,. corresponde al ·contratista de todos los seguros necesarios para reguardar la 
integridad de los bienes. los .recursos que se utilizan y los terceros eventualmente afectados. 
en concordancia en el articuló 154° del Reglamento. (Tributos Gravámenes). 

r) EL CONTRATISTA será el único responsable ·en cuanto a daños o perjuicios que pudieran 
irrogarse por motivo de su actividad. a los vecinos de la comunidad, propietarios de los 
edificios colindantes, o transeúntes. 

s) EL CONTRATISTA será el único responsable de los defectos o faltas que pudieran existir 
en la ejecución de la obra como consecuencia o por la deficiente calidad de los materiales...-. 
empleados. de comprobarse dichos efectos se procederá a aplicar las responsabilidades a 
que hubiera lugar a dicho centralista. 
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t) Presentar la Memoria Descriptiva Valorizada y los Planos de Replanteo de obra. 
Es responsable de la liquidación Técnica y Financiera de la Obra de acuerdo al articulo 211• de 
Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, modificado por el D.S N° 138-2012-EF. 
Las tareas indicadas tienen carácter obligatorio y enunciativo; mas no limitativo, debi_endo EL 
CONTRA TJST A cel'lir además a las necesidades de la obra y re?lizar Jos trabajos en su 
integridad, incluyendo los adicionales que hubiere,. de conformidad con las estipulaciones del 
contrato, la Ley, el Reglamento y demás dispositivos legales vigentes, salvaguardando los. 
intereses de LA. ENTIDAD, por tratarse de recursos públicos del Estado. 
La documentación que·se genere durante la ejecución de la obra constituirá propiedad intelectual 
de LA ENTID,li.Q. EL COI\ITRATISTA se compromete. a no utilizar para fines distintos a la 
ejecución de la obra, ni durar:ite SU ejec¿JCÍÓn del téiJnino de la obra. 

5.2 DE LA ENTIDAD: 

a} 
b) 
e) 

d} 

e) 
f) 
g) 

Realizar la entrega del terreno. .. . 
Entregar el expédiente técni6o~á EN CONTRÁTIS'r A... . . 
Hacerentregád~ IÓ~ !Ú1etantós qué solicite EL CONTRATISTA, siempre y cuando cumplan 
con las garantías estabiéd_das el'iel Reglamento. ..· . 
Recibir, 2f1alizar, a~robaey lramltar l~s Vciiorizadonés y toda la CkJéumentación presentada 
por EL CONTRATISTA:; . · . . .. · ... ·.. . · . · . . ·· 

Pagar a EL CONTRJáisTA lasvalonzadónes presentadas~ 
Reali¿;ar ias CleCiocdcínes deJa sarailúa·de;·fi~Ccurriplimiento. 
Estableeer sañdones Y. hacer éfe~lias las per:Jalidades contempladas- en el presente 
contrato, la Ley de contiata'éioné$,deEstaa6:Ysü Reglaménto .. · · 

CLAUSULA SEXTA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
. - .· . ·-.·· -·:: .·. 

El presente contrato se rige por eil sistemáa siiíliaalzada. 

. . ....... :- . . .... . . 

El. inicio dE! plaio de la. eje:q¡Ción de ia o_bra. comienza aparti~. del cumplimiento de las. siguientes 
·condi6iones contemplados en ei Art :iS4° del ReglaiDénto de"la Ley de Contrataciones modificado 
. por el D.S N° 138-2012-EF c~yos aspe¡;:tos 'son COil)O a continuación se indica: 

. ' 

t.- que se designe al in~pectoro al supervi~or, seg~n corresponda; 
2.-que la entidad haya hecho eritrega'del expediente técnico de la obra completo: 

• 3.--q'ue la entidad haya hecho éntreg~ del terreno 6 lugar donde se ~jec~tara la obra: 
4.~que la entidad provea el cal~ndaiio de ~ntrega.de los materiales e insumosque, de acuerdo 
con las bases, hubiera asumidO éomo obligación; · · · 

• 5.-que se háya entregado el adeJarito directo.al rontratista, en las condiciones y oportunidades 
establecidas en el Articulo 187° modificado por el D.S N° 138-2012-EF 

Las condiciones a que se refiere ·los literales precedentes, deberán cumplidos dentro de los quince 
(15) días contados a partir del dia siguiente de la suscripción del contrato. 

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo. el plazo se indica con el cumplimfermr---· 
de las demás condiciones. 

Asimismo. si la entidad no cumple con lo dispuesto en los incisos precedentes por causa·imputadas 
a esta, en los quince (15) dias siguientes al vencimiento del plazo previsto anteriormenle. el 
contratista tendrá derecho al resarcimiento d daños y prejuicios debidamente acreditados, hasta por 
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un monto equivalente al cinco por diez mil {5/10000) del monto del contrato por el día y hasta por un 
tope pe setenta y cinco por diez mil {75/10000) vencido el plazo indicado, el contratista podrá 
además solicitar fa resolución del contrato por incumplimiento de LA ENTIDAD. 

CLAUSULA OCTAVA: VALORIZACIONES 

_....,..,.· .. ' _ Las valorizaciones tienen .el carácter de pagos .a. cuenta y serán elaboradas de conformidad con io 
establecido en el artículo 197° del Regiamente de la Ley de contrataciones .del Estado. 

CLAUSULA NOVENA: DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presenie 
contrato, bajo sanción de queda·r inhabilitado para cotitratar con el Estado en caso de 
incumpliniíentó. . ·. . 

CLAUSULADÉCJMA: GARANTIAS 

EL CONTRATISTA: para efectos e cumplir c6ri lá garantÍa .de fiel eumpllmiEmto estipulado en los 
Artículos 155° Modificado- po( el o.s N° 138~2{)12~EF.y 158. del Reglamf!ntó de la Ley de 
coiitrataC:icines delEsfado;. modificad~ por el D .S No ci21~20C9~Ef::, concordante con el Art. 39 de la 

. Ley de contratadonesdeiEstado. y el Art: 21 de láley N° 2B0151ey de promoCión y .Formalización 
de .la Miera y,Peque"a empresay ;¡uReglament~ ei D.SN• 008"200á-TR, se le deberá_ retener la 
suma de DOSCIENTOS TREiNTISIETE MILQUINlENTOS VENTIOCHO Y 47/100 (Sl. ÜT,5iS.47) 
nuevos soles. Canlidadque. es equivalente. a diez. por ciento. {1 O%) del_ ino_nto (otal del contraio 
original 'que • ascieryde a la suma .. de Dos. millones. Treclento's. Setenta y Cinc,ó Mil Doscientos 

· Ochenta y Cuatro con 6Gi100 (S/: 2,37p84.66) Nuevos Soles y tiene una vigencia hasta la 
c:oriformidad dé laliqúidadóii final .de la obra, retendóri contratista la misma que forma parte d.ei 
presente contrato. 

CLAUSULA DUODÉCIMA: PLAZO EJECÜCIONYVIGENCIA DEL CONTRATO 
. . 

EiCONTRATISTAse obliga a ejecUtar las obras materia de este contrato; en un plazo de CIENTb~----
OCHENTA (180) días calendario, contados a partir del dia siguiente en que se cumplan las 
condiciofles establecidas en los articulas 149" y 184". del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
dei Estado modificado poreiD.S N°138"20 12-EF, eoncordar¡tecon lo prescrito en la clausulá sétima. 

El plazo· sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados én el articulo 200° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. modificado por ei D.S N'>138-20 12-EF 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de los equipos 
empleados en la ejecución de la obra. los que deberán asegurar un ritmo .apropiado y calidad 
satisfactoria .. si LA ENTIDAD detectara fallas en la ejecución de la obra y aun después de haber sido 
recibida procederá de acuerdo a sus facultades y lo establecido en la ley de contrataciones y su 
Reglamento así como lo estipulado en el código civiL 

Durante la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales 
establecidos en. el calendario valorizado de avance de obra el mismo que debe estar sustentado en 
el programa del PERCT-CPM. En caso de producirse retraso injustificado se procederá de acuerdo 
al articulo 205° del Reglamento de la ·Ley de Contrataciones del Estado. modificado por el D.S 
N"138-2012-EF. 
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El CONTRATISTA abrirá en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente 
foliado, el mismo que será firmado en todas sus páginas por el inspector/supervisor y el residente. 
En este cuademci de obras se anotarán las indicaciones, órdenes, autorizaciones, reparos, variantes, 

consultás y anotaciones que consideren convenientes para la ejecución de la obra. 

CLÁUSULA 01::CIMO CUARTA: DE LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

.De conformidad con el articulo 41" de la Ley de contrataciones del Estado modificado por la ley N" 
29873 y el .Art. 201.su reglamento modificado por el D.S N"138-2012-EF, EL CONTRATiSTA podrá 
solicitar la. ampliación de plazo paCtado pOr las siguientes causales: siempre que moi:llfiquen Ia ruta 
critica del programa. de. ejecución de ob~ vigente:. . . 

1. Átrasos y/o paralizaciones por causa~ no atribuib~s al C:Ontratista. .. 
2. Atrasos en el cúmplimlento de.slis presiaciones po(catisas atribuibles a LA ENTIDAD. 
3. Caso fortuito o fuerza rriayor debidamente com¡irobado. . . 

4. cuando se aprueba la prestación adicional de obra.· En este caso; EL CONTRATISTA 
ampliará el plazo de ias garantías que hubiere otorgado; 

Los efectos que genere la modificación del pia.Zó contractu;;¡l se tramitarán. en conformidad con .el 
articulo 202" deLRegÍamento. El cálculo y pago de gastos generales se·realizará de acuerdo a io 
estipulado en Íos artículos203" y 2o4~ del Reglaniel)to~ . 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: DELRESIDENTEDEO~RA 

Por su sola designación, el residente representa a EL CONTRATiSTA para los efectos ordinarios de 
la obra, no estando faCI.il!?do a pactar modifi~ci()ne~ al CÓntráto. · .· · · · · . · · · 

La sustitución del residente sólo proCederá previa auioríiación escrita del funciónaiio de LA 
ENTIDAD que cuerite. con faCultades. suficientes. para_ ello¡ dentro·. de los ochÓ 18) dlas ~á~iies 
siguientes de presenta~a la solicitUd a LA ENTIDAD, Transcurrido dicho plazo sin ql)e LA ENTIDAD 
emita pronunc:iamlenló se considerará aprobada la sustiiudón; El reemplazante deberá reunir 
calificaciones profesion~les similares o superiores alas del p'rofesional reemplazado: f:sto inismo se 
aplicarápara él resto de•los profesionales designados. 

Para efectos del preseJ1te .contrato de obra, EL CONTRATISTA ha designado corno residenté af 
Ingeniero Civil Elvin Roberto Fuentes Campos ·con CIP N'> 43727 hábiles. eri el ejerdcio de la 
profesión segÚn certificado de fecha Treinta y Uno. de rriayó del Dós Mil Trece, vigente hasta. el 

treinta y uno de maizo del dos mH catórce; siendo ~espqrisabilidad de EL CONTRATISTA niantener 
vigente la habilidad de referido profesional mientras dure la ejecución de la obra. . . . -------

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LOS ADELANTOS 

LA ENTIDAD, a solicitud de EL CONTRATISTA, otorgar.! adelantos de la forma siguiente: 

a) Adelanto Directo, hasta el 20% del monto del contrato original. 

b) Adelanto para materiales e insumas, hasta el10% del monto del contrato original.· 

Para la entrega de dichos adelantos. se procederá conforme a lo estipulado en el articulo .187" y 188 
• del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. N" 184-2008-EF, 
modificado por el D.S N"138-2012-EF .. 

La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos proporcionales en cada una de 
las valorizaciones de obra. 
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La amortización del adelanto para materiales e insumas se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N' 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

Cualquier diferencia que se pr!XIuzca respecto de la amortización de. los adelantos se tomará en 
cuenta al momento de efectuar el pago siguiente. que le corresponda al contratista yro en la 

liquidación. 

CLAUSULA DÉCiMO SÉPTIMA: DEL SUPERVISOR DE OBRA 

El supervisor de obra sefá contratado por LA ENTIDAD. 

LA ENTIDAD corilrolará los trabajos efectuados por EL CONTRATISTA a través del supervisor, 

según corresponda, qúíen será. el responsable de velar directa y permanentemente por laoorrecta 
ejecución de la o~ia· y del cumpliniiento· del contrato. · · 

El supervisor tiene eornci fu[lcióri C()ntrolar la ejecuciori de la obra y absolver las consúltas:que le 
forrnule EL CONTRATISTA Está facultado .para ordenar' el retiro de cualquie(subeori~ista. o 
trabajadorpor incapacidad~ incorrecciones que, a su. juicio, pe~udiquen la buena marcha de la obra; 
para rechazar yoidenarel refi.rq de materi¡¡ les o ~quip9s por mala calidad o por el incumplimlenio qe 
las especilicaciorit~s técnicaS; y para di~poner cualquier medida generada por tina emergenCia. 

. . . : . . . .. - . . .. 

No obstante 10 señ¡:jlaob en él párrafo>preci!dente; su actu¡¡ción debe aju;tarseal co~trato, no teniendo 
autondad para mQdtficarlo~ . . .. 

El contratista deberá brindar'alsiJ~rvisor las faGifidade.s necesaria~ para el cumplimiento de sutlnción, 
Jas cualesestarán esirictanieiitÚelacionadas cori esiá~ caso contrario EL. CONTRA TI STA asumká la 
responsabilidad estipulada ~Qi~ ley y eri:églamento. . . . . . . 

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA:-OBUGACIONES DEl CONTRATisTA 6e: OBRA EN CASO DE 
ATRASO EN LA FINALIZACION DELAOBRA 

En caso de atrasos eÍi la ejeclici6ri iie la obra por causas imputables a EL CONTRA mÚ A, eón respecto 
a la fecha consignada en el 'calendario de avance de obra. vigente, .y ~nsjderando que dlciJ~ atraso 
producirá una elCÍensión dé rós s~rvicios de. ingpecdón, lo que genera un mayor costo. EL 
CONTRATISTA asúmirá el pagO: del monto eqwvaiente ~~de (os servicios indicados, lo que ~ hará 
efectivo deduciendo. Clicho rriÓOto de la liqúidadón del Contrato de ejecución .de obra. Durante la 
ejecución de la pbra dich? costo se~ asumido por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENkCUÁDERNO DE OBRA 

En la fecha de entrega dei terreno, se· abrirá el cu~demo de obra, el mismo que.será firmado en todas 
sus páginas por .el inspector y/Ó supervisor y por el residente, a fin de eliitar su adulteración. Dichos 

prpfesionales sori los únicos autOriZados para ~acer anotaciones eq el cuaderno de obra. 

El cuaderno de obra debe constar de una hoja original con tres (3) copias desglosa bies, correspondiendo 
una de éstas a LA ENTIDAD, olra a EL CONTRATISTA y la tercera al supervisor. El original de.di~ho 
cuaderno debe permanecer en la obra. bajo custodia del residente, no pudiendo impedirse el acceso al 
mismo. 

Si EL CONTRA TI STA no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector, impidiéndole anotar las 

ocurrencias, será causal de aplicación de mulla del cinco por mil (5/1000) del monto de la valoñzación 
por cada dia de dicho impedimento. 

Concluida la ejecución de la obra, el original quedará en poder de LA ENTIDAD. En el cuaderno de obra 

se anotaran los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de esta .. firrnañdo al pie de cada 
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anotaCión el inspector o el residente y/o supervisor, según se·a el que efectuó la anota_ción. 

i 

-~~y--. 

Las solicitudes que se realicen como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuaderno de !Dbra. 
se harán directamente a LA ENTIDAD por EL CONTRATISTA o su representante, por medii:J de 
comunicación escrita. 

El cuaderno de obra será cerrado por el inspector cuando la obra haya sido recibida definitivamenle por· 
LA ENTIDAD, aspecloscontémplad,os en los Arts; 194° y 195del Reglamento de la Ley. . 

Para efectos de atención a las Consultas . sobre ocurrencias en la obra se. procederá C9nforme a lo 
establecido en el artietiio 196" del Reglamento: modificado por~~ D.S W 138::-2012-EF, 

EL CONTRATISTA será responsable por losméiódos de trabajo y la eficiencia de los e<)Wpos 
empiéadÓs eri la ejecución de la obra, los que deberán asegÜrar un ritmo apropiado y Cardad 
satisfactoria . 

. burantéla ejecUción de la obra; EL CÓNTRA TIST A e~tá obligado a ·cumplir icis. plazos parciales 
establecidos en el ealend;u\o valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso injustificado 
se procediÚ'á <le acÜerdQ al artlcUio 205° del Reglamento,·mot:Jificado por el D. S N° 138-2012'Ef~ 

De ser el. caso. LA ENTIDAD podrá, de oficio o a solicitud de parte, int~rVe.nir ecoh'óm)camente la oora. 
para lo cua{ se tencká e.n cü·enta lo estableCido en articUlo 2os• del Reglamento. 

- . . . . ····: 

· ciJ.usiJÜ.ViGÉSIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS-OCULTOS 

ú corifor~idad de la ejecüCión de fa obra por p;Jrte .de LA ENTIDAD"no enerva su derecho a reclamar 
posteri~rmerit~ por defectos o vicios ocultos, conforme a·lo dlspuesto,porel artic~lo so• de la Ley. .. 

En caso de réiraso injustificado del CONTR.ii,TJSTA eri 1? ejecuciÓn de la obra, aquél se hará acreedOr a 
una peinalidád por mora, por cada dfa de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por 
.ciimto (1 O%} deÍ monto contractual vigente. ·Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenia, del 
pago final o en la liqüidadón final; o, si fuera necesarÍó, se cobrará del monto.resl,lltante de la ejeCUCión 
de las garantlas de fiel cúmpÍimiento o por el monto diferencial de propuesta, 

CLAUSULA OECIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICA.DO 

Si ELCONTRATISTA incurre en reiraso injustificado en la ejecuCión de las prestaciones objeio del 
contrato, LA ENTIDAD le aplicara en todos los casos una penalidi:u~ por cada día calendario de alr.!so. 
hasta por un monto máximo equivalente ¡;¡1 diez por ciento (10%) del monto contractual, en concordancia_-" 
con. el articulo 165° del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado. La penalidad se aplicara 
automáticamente y se calculara de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. para bienes, servicios, y ejecución de obras: 
F= 0.40. 
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b)Para plazos mayores a sesenta (60)días: 
b.1) para bienes y servicios: F;, 0.25 
b.2) para obras: F= 0.15 

';;::1'-F'Pr:.~:..-;.;:.."'t..., 

ca¡a.-narca 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, 
en caso que estos involucran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera 

materia de retraso. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de. la penalidad, LA E('JTIDÁD podrá resolver el contrato_ 
parcial o totalmente por incumplimiento mediantE! carta notarial y ejecutar en lo. que corresponda la 
Garantía de Fiel cumplimiento y Gar;¡ntía aóicionai por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) 
siri perjuicio de la indemnitación por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir: asimismo, 
procederá · a comunicar ésie hecho al. Tribunat de·· contrataciones ·del estadO; esta penalidad será 

deducida de cualquiera de sus faciuras pendientes o er¡ la. liquidación final; La justificación por el retraSo 
se sujeta a lo dispuesto por él código civti yderriás normás cüncOrdantes, para efectos del cáiculo de_la 
penalidad diaria se considera el monto del cóntrato vigepte. · · · 

Cuando se negue a • cubrir el monto m_áximo de la_ pen;¡lidad, LA ENTIDAD podrá resolver e¡ contrato 
pari:ial o totalmente pOrirkumplimientci. · · ···· ·· · · · · · 

Se le aplicaran en forma: automática otras penalidades, de conformidad con el Art. 16.6° del Reglamento 
de la Ley'de contraiaciOf1éS de!Estado, aproqadciporDe¡;ret(} supremo N° 184-2008-EF . 

. · . : ·- . ·. ·. . ' .. 
CLAUSULA VIGESIMO TERCERA: RECEPCION DE LA OBRA La recepción de la obra .se sujetara a.lo 
estableCido en· el artículO N• 21 O del Reglamento de la Ley de contraiaéiones del Estado. 

. . ... . .. . . . . . . .. . . . ·. . . 

La liquisJaciÓn de la .obra se sujetará a lo~sta~lecido en el artí~ulo 211°, 212• modificado por ei D.S N• 
138"2012,EF, y 213" dei Reglamento de la Ley de CQri~rataCiones del Estado: 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL 
CONTRATISTA 

En caso de incumpfimiento por parte de EL CONTRA TI STA de alguna de sus obligaciones, que haya _ 
sido previamente observada por LA ENTIDAb; y que iio haya sido materia de subsanaCión, esta última 
podrá resolver el presente Contrato. en· forma tcitaro pardal. mediante remisión por la vía notarial del 
documento en el que ·se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. de conformidad con el 
procedimiento y formalidades previstos en los artículos 40° de la Ley de Contrataciones del Estado, y en 
el articulo 209° de su Reglamento de su Reglamento, modificado por el D.S N• 138-2012-EF. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de conformidad 
con el artículo 164" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. sin perjuicio de la 
indemnización por daños y pe~uicios uiteriores que pueda exigir. 

CLAUSULA VIGÉSIMO SEXTA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Sin pe~uicio de la indemnización por daño ulteñor, las sanciones administrativas y pecuniarias que 
pudieran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas. 
ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
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Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 
controversias que se presente~ durante la eúipa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad 
previsto en los artículos 144•, 170, r7s• modificado por-el D.S N• 138-2012-EF, 177', modificado por el 

D. S N' 138-2012-EF, 201 modificado por eiD.S N° 138-2012-EF, 209' modificado por el D.S N' 138-
2012~EF, 210 y 211 del Reglamento o, en su defecto, en él articulo 52' del D.LEG 1017 modificado por 
la ley N• 29873_. 

Facultativamente,· cu'alquiera de las .partes podrá someter a c01iciliaci6n la referida controversia, sin 
pe!juicio de, recurrir al arbitraje en caso no se-llegue a uri acUerdo entre ambas, según lo .señalado en el 
articulo 214' del Reglamento de lá Ley de Contrataciones del Estado, modificado por el D.S N• 138· 
20'12-EF. . - . . . - . 

B laudo arbitral emitido esdefinitivo e inapeiabie, tiene el \ralor de cosa jUzgada y se ejecuta como una 
seriten~i~. · ·- · · - · · · · _. · - · 

CLÁ~suü ii1d~S1Md bc:r Av A: f' Aéut.:T ÁD oe ELEVAR A escRrru RA PÚBLICA 

Cualquiera de las part~s podrá. el~iJ<!r el presente coAtraio. a Esciitu;.a Publica corrie~do con todos los· 
gastos qUe dem?ride e5ia forniaiictad. -- · - · 

·. •CLÁUSULAVlGÉSl~OJJOVENA:VERAClDAD~EÓOMICIUOS 
Las partes coritratahtés h~ri dectárado sus resp~clivos ciomitilios eh> la part~ intr8dUctoria del presente 
contrato. . . .. - . . . . . . . 

O'eacuerdo con la~ Bases Í('ltegradas.ta propuesta técnico econóiriicalla~disposiCío~es del presente 

cóntra,to, iaspartes.lo firmanp(irdupncado ~11 señ.:ll de conformi~i]d:ér la ciud¡¡d de· Jaén, a_los ~2_!3 
r · D 1 C 2ü i}- ·-- ---

"LA, ENTIDAD" 
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Figura. 5. Cuadro de Obras ejecutadas durante el año 2013, tanto Obras 

mediante Administración Directa como por Contrata según su tipo. 
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Figura 6. Cuadro de Tipo de Obras ejecutadas mediante la modalidad de 

Contrata así como la modalidad de Administración Directa durante el año 

2013. 
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Figura 7. Cuadro de Porcentaje de Obras que cuentan con algún tipo de 

ampliación de plazo durante su ejecución en la modalidad de Contrata 

durante el año 2013. 
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Figura 8. Cuadro de Porcentaje de Obras que cuentan con algún tipo de 

adicional de Obra durante su ejecución en la modalidad de Contrata durante 

el año 2013. 
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PLANO DE LOCALIZACIÓN 
ESULA : 1 /750 000 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 
1 

EVALUACIÓN DE ADICIONALES Y AMPLIACIONES DE PLAZO EN LA EJECUCIÓN DE 
Dpto. ; CAJAMARCA 

OBRAS POR CONTRATA DE LA GERENCIA SUB REGIONAL JA~N. PERIODO 2013-2014" 
Prov.; JAEN 

Bach. Blanca R. Dávila Olivera LAMINA N" 

PlANO: 

L-01 LOCALIZACIÓN 

DibuJO: 

1 

Escala: 

1 

Fedla: 

Blanca Dávlla O. 11750000 NOVIEMBRE 2014 
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PLANO DE LOCALIZACIÓN SAN IGNACIO 
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1 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 

1 
EVALUACIÓN DE ADICIONALES Y AMPliACIONES DE P!AZO EN LA EJECUCIÓN DE 

Dptl>. : CAJAMARCA 

OBRAS POR CONTRATA DE LA GERENCIA SUB REGIONAL JAÉN, PERIODO 201~2014" 
Prov. : SAN IGNACIO 

Bach. Blanca R. Dávila Olivera LAMINAN" 
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Fecl!a: 

Blanca DáWa O. 1/750000 NOVIEMBRE 2014 


